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sos ($ 2.000.000) a la Empresa Nacional 

de Electricidad S. A. (ENDESA) para la 

ejecución de las obras de alumbrado pú­

blico en el pueblo de Mininco yel saldo 

lo destinará· a efectuar obras de progreso 

, local �~�n� Renaico y Mininco. 
Artículo 3Q.-Establécese, con el exclu­

sivo objeto de atender el servicio del o 

los empréstitos autorizados por el artícu­

lo 1 Q, una contribución adicional sobre el 

avalúo imponiblé de la comuna de Renai­

co del dos por mil anual, contribución 

que se �e�m�p�e�z�~�r�á� a cobrar desde el semes­

tre siguiente a la fecha de vigencia de 

esta ley que regirá hasta el pa,go total del 

o los empréstitos o hasta la terminación 

de las obras, según el caso. 
�A�r�t�í�~�u�l�Q� 4Q.-El rendimiento de la con­

tribución a que se· refiere el artículo an­

terior se invertirá en el servicio del o los 

préstamos autorizados, pero la Municipa­

lidad de Renaico podrá girar cón cargo a 

ese rendimiento para su inversión direc­

ta en los fines a que se refiere el artícu-

1o,2Q en el caso �d�e�~�o� {contratarse los em­

préstitos. Podrá, asimismo, destinar a 

dichai> obras el excedente que pudiera 

producirse entre esos recursos y el ser­

vicio de la deuda, en el caso de que ésta 

se contratare por un monto inferior al 

autorizado. 
Artículo '5Q.-En caso de que los re­

cursos consultados en el artículo 3Q no 

fueren suficien'tes para el servicio de la 

deuda o no se obtuvieren en la oportuni-
I . 

dad debida, la Municipalidad completará 

la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas or.dinarias. 

A rUculo ' 6Q.-El pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina­

rias de la deuda se hará por intermedio 

de la Caja Autónoma de Amortización de 

la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­

sorería Comunal de Renaico, por inter': 

medio de la Tesorería General de la R'e­

pública, pondrá oportunamente a dispo­

sición de dicha Caja los fondol;! necesarios 

para cubrir esos pagos, sin necesidad de 

==================== 
, 

decreto del Alcalde, si éste no hubiere si­

. do dictado en la oportunidad debida. 
La Caja de Amortización atenderá el 

pago de estos servicios, de acuerdo con 

las normas por ella establecidas para el 

pago de la deuda interna. 
Al'tículo 7Q.-La Municipalidad depo­

sitará en la cuenta de depósito fiscal "F-

26, Servicio de Empréstitos y Bonos" los 

¡recursos que destina' esta ley al servicio 

del préstamo que se contrate y' la canti­

dad a que ascienda dicho servicio por in­

tereses y amortizaciones ordinarias y 

extraordinarias. Asimismo, la Municipa­

lidad de Renaico deberá consultar en �s�~� 

presupuesto anual en la partida df in­

gresos extraordinarios, los recursos que 

produzcan la contratación del préstamo 

y en la partida de egresos extraordina­

rios, la inversión hecha de acuerdo con la 

�a�~�t�o�r�i�z�a�c�i�ó�n� concedida eri el artículo 2Q 

de esta ley. 
Artículo 8Q.-La Municipalidad de Re­

naico deberá publicar en la primera quin­

cena del mes de enero de cada año, en un 

diario o periódico de la cabecera del de­

partamento, un estado del servicio del 

empréstito y de las inversiones hechas de 

acuerdo coJla autorización concedida en 

el artículo 2Q de la presente ley';. " 

En octavo lugar, �c�o�r�r�e�s�p�o�n�~�í�a� ocupar­
se del proyecto de ley, de origen en una 

Moción del señor Sepúlveda Rondanelli e 

informado por las Comisiones de Gobier­

no Interior y de Hacienda, por el cual se 

autoriza a la Municipalidad de Purén pa-: 

ra contratar un empréstito. 
Sin debate y por asentimiento unáni­

me, se dio por aprobado en general el pro­

yecto y en particular, conjuntamente con· 

la siguiep.te indicación formulada por la 

Comisión de Hacienda: 
Agregar en el artículo 2°, en punto se­

guido,la frase: "La Dirección General de 

Pavimentación Urbana ejecutará las obras 

conforme a su Ley Orgánica". 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

¡ 
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discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en confonnidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artícu.lo l"-Autorízase a la Munici­
palidad de Purén' para contratar un em­
préstito directamente con el Banco del Es­
tado 'de Chile, que produzca hasta la suma 
de tres millones de pesos ($ 3.000.000), a 
un interés anual no superior al 10% y con 
una amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de cinco años. 
\ Para los efectos de la contratación de 
este préstamo no regirán Jas disposicio-. 
nes restrictivas de la ley orgánica y re­
glamentos del Banco del Estado de Chile. 

Artículo 2°-El producto del préstamo 
será invertido por la Municipalidad de 
Purén en las obras de pavimentación del 
radio urbano del pueblo del mismo nom­
bre. Este producto o las mayores entradas 
que esta ley originen, si el préstamo no se 
contrata, se considerarán como recursos 
provenientes de las rentas generales de la 
Municipalidad de Purén para los efectos 
del artículo 35 de la ley N9 8.946, sobre 
Pavimentación Comunal. La Dirección Ge­
neral de Pavimentación Urbana ejecutará 
las obras conforme a 'su Ley Orgánica. 

Artículo 39-Para atender el pago del 
servicio del préstamo, se prorroga la con­
tribución adicional del dos y medio por' 
mil que sobre los bienes raíces de la co­
muna de Purén estableció el inciso segun­
do del artículo 39 de la ley Nq 10.043, des­
tinándose su producido a este fin desde 
que se .cancele, totalmente el aporte de la 
Empresa Nacional de Electricidad S. A. 

Artículo 49-El rendimiento de la con­
tribución establecida en el artículo, ante­
rior se invertirá en el servicio del présta- , 
mo autorizado, pero, la Municipalidad de 
Purén podrá girar con cargo a ese rendi­
miento para S\l inversión en el fin señala-

do en el artículo 29 , en el caso de no con­
tratarse los empréstitos. Podrá, asimis­
mo, destinar a dichas obras el excedente 
que pudiera. producirse entre esos recur­
sos y el servicio de la deuda, en el caso de 
que ésta se contrajere por un monto infe­
rior al autorizado. 

Artículo 59-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo 39 , no fueren 
suficientes para el servicio de la deuda o 
no se obtuvieren en la oportunidad debi­
da, la Mnnicipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondog 
de sus rentas ordinarias. 

Artículo 69-El pago de intereses y 
amortizaciones de la deuda se hará por' 
intermedio de la Caja AutóIloma de 
Amortización de la' Deuda Pública, para 
cuyo efecto la Tesorería Comunal de Pu­
rén, por intermedio de la Tesorería Gene­
ral de la República,pondrá oportunamen­
te a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir esos pagos, sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde; en caso de 
que éste no haya sido dictado en la opor­
tuni~lad debida. La Caja de Amortización 
atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por 
ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 7'!-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los re­
cursos que' destina esta ley al servicio del 
préstamo que se contrate y la cantidad, a 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones. Asimismo, la Munici­
palidad de Purén deberá consultar en su 
presupuesto anual en la partida de ingre­
sos' extraordinarios, los recursos que pro­
duzca la contratación -del préstamo y, en 
la partida de egresos extraordinarios, la 
inversión hecha de acuerdo con la auto­
rización concedida en el artículo 2'1 de es­
ta l~y. 

.4rtículo 8"-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del m~s 
dé enero de cada año, en un diario o pe­
riódico del departamento, un estado del 
servicio del préstamo y de las inversiones 
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efectuadas de acuerdo con el plan esta­
blecido ,en el artículo 2" de esta. ley:" 

En noveno lugar, correspondía conside­
rar el proyecto de ley, de origen en una 
Moción de los señores Ojeda, Miranda Ra­
mírez, Carmona, Galleguillos Vera, Sali­
nas, Puentes García y Láscar, e informa­
do por las Comisiones Especia:l 'de Educa­
ción Física y de Hacienda, que concede al 
International Sporting Club el uso y goce 
gratuito de los terrenos que ocupa en la 
ciudad de Santiago entre las calles Bella­
vista y Santa María. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señoyes Valdés Larraín, Barrá, 
Foncea, Castro y Meléndez. 

El señor Barra . retiró una indicación 
que había formulado para rebajar el tér­
mino de la concesión de 25 a 15 años, y, 
como ningún señor Diputado la hiciera su-

,ya, la Mesa la dio por retirada. 
Cerrado el debate y puesto en votación 

el proyecto, se dio por aprobado en gene­
ral por asentimiento unánime y en parti­
cular, en igual forma, conjuntamente con 
la indicación formulada por la Comisión 
de Hacienda para agregar al artículo 2" 
el siguiente inciso nuevo: 

"Los establecimientos de educación se­
cundaria gozarán de facilidades para efec­
tuar campeonatos escolares en las canchas 
de la institución a que se refiere esta ,ley, 
de acuerdo con la reglamentación que dic­
te el Ministerio de Educación Pública". 

. Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo P-Concédese al "Internatio-, 
naI Sporting Club" el uso y goce gratuito, 
por el término. de 25 años, de los terrenos 
ubicados en Santiago y comprendidos en­
tre las calles Bellavista, por el Norte; Lo­
reto, por el Poniente; A venida Santa Ma-

ría, por el Sur, y Purísima, por el Orien­
te, sin perjuicio de las construcciones de 
propiedad fiscal o municipal que a la fe­
cha existan en los terrenos indicados. 

Todas las mejoras qu'e introduzca el 
club beneficiado en los terrenos de la· con­
cesión, serán, al término de ella, o enca­
so de disolución de la sociedad, de propie­
dad fiscaL ' 

A,1',tículo 2'!-EI International Sporting 
Club destinará el predio cuyo uso y goce 
se le concede, a los fines deportivos de la 
institución, señalada en el decreto supre­
Illo N" 3.034, de 4 de diciembre de 1914, 
por el cual se le otorgó personalidad ju­
rídica. 

Los establecimientos de educación se­
cundal~ia gozarán de facilidades para efec­
tuar campeonatos escolares en .las canchas 
de la institución a que se refiere esta ley, 
de acuerdo con la reglamentación que dic­
te el }\![inistex:io de Educación Pública. 

Artículo 3"-Libéras,e al International 
Sporting Club de las obligaciones que im­
pone la ley sobre Papel Sellado, Timbres 
y Estampillas en la parte que se refiere a 
las concesiones de bienes fiscales". 

En décimo lugar, correspondía conti­
nuar la discusión del proyecto de ley, dé 
origen en una Moción de los señores Huer­
ta, Lira, Martin, Rosende y Soto, e infor­
mado por la Comisión de Hacienda, por 
el cual se libera de derechos aduaneros a 
la internación de un órgano destinado a 
los Padres Carmelitas Descalzos de Chi­
llán. 

Se encontraba aprobado en general 'el 
proyecto y se había acordado omitir el se­
gundo informe de Comisión y entrar de 
inmediato a su discusión particular. 

Puesto en votación el artículo único, 
conjuntamente con las dos indicaciones 
formuladas por el señor Aqueveque, por 
tres veces sucesivas no hubo quórum. 

En conformidad al artículo 166 del Re­
glamento Interior, se procedió a llamar a 
los señores Diputados por dos minutos. 

Transcurrido este plazo y puesto nue­
vamente en votación, por 28 votos contra I 
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16 Y 4 abstenciones, se dio por rechazado. 
Puesto en votación el artículo único en 

su forma primitiva, por 30 votos contra 
2 se dio por ~probado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libél'ase del pago d~ 
der~chos de internación; de almacenaje, 
de l~ impuestos establecidos en el decre­
to supremo N<' 2.772, de 18 de agosto de 
1943, y sus modificaciones posteriores, y, 

·en general, de todo derecho o contribución 
a un órgano eléctrico "Hammond", mode­
lo de concierto, con dos gabinetes tonales, 
cables-de conexión, regulador de frecuen­
cia y transformador de ,,-oltaje, importa­
do para los Reverendos Padr€s Carmeli­
tas Descalzos de Chillán, embalado en 6' 
cajones rotulados C. D. C., Santiago, vía 
Val paraíso, N .os 1 al 6, con pesos de K. B. 
242,11;' 81,73; 43,54; 98,86; 106,11 Y 
75,28, respectivamente, según conoci­
miento de embarque N9 97, del vapor "Gulf 
Merchant", procedente de Nueva Orleans. 

Si dentro del plazo de diez años, conta­
do desde la, vigencia de la presente ley,' 
las especies indicadas antel:iormente fue­
ren enajenadas o destinadas a un objeto 
distinto del señalado, deberán pagarse los 
impuestos y derechos de cuyo pago esta 

, ley libera y serán solidariamente respon-, 
sables de su pago las 'personas o entidades 
que intervengan en los actos o contratos 
respectivos." 

En décimoprimer lugar, correspondía 
tratar el proyecto de ley, de origen en una 
Moción de los señores l\Iagalhaes y Zepe­
da e informado por las Comisiones de Go­
bierno Interior y de Hacienda, por el cual 
se' autoriza a la Municipalidad de Tierra 
Amarilla para contratar un empréstito. 

Sin debate y por asentimi~to unánime, 
se dio por aprobado en general el pro­
yecto, y en particular, reglamentariamen­
te, por no haber sido objeto de indicacio­
nes. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá- ' \ 
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de . ley : 

"A,rtículo 1"-Facúltase a la Municipa­
lidad de Tierra Amarilla para contratar 
directamente con el Banco del Estado u 
otra institución de crédito uno o más prés­
tamos que produzcan hasta la suma de 
dos millones de pesos ($ 2.000:000) a un 
interés no superior al 10% y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado y demás 
instituciones de crédito para tomar el o 
los préstamos a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti-

,vas leyes orgánicas o reglamentos. 
Artíc-ulo 2'!-El producto del o los 

préstamos se invertirá por la Municipali­
dad de Tierra Amarilla en los siguientes 
objetivos: 

Reparación de la Casa Con­
sistorial .. ., ., .. .. .. $ 

Reparación del Matadero ... 
Reparación de! la red de 

alumbrado .. .. .. ., .. , 
Aporte a la Dirección' de 

Pavimentación ~ara la pa­
vimentación de la calle 
Principal " " ...... . 

Adquisición de turbina para 
el pueblo de Los Loros 

400.000 
100.000 

100.000 

1.000.000 

400.000 

Total ..... , $ 2.000.000 

" 
Artículo 3'!-EI pago del servicio del o 
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. los préstamog se hará con los siguientes 

recursos: 
. a) Con un impuesto adicional anual so­

bre el avalúo de los bienes raíces de la 

comuna de Tierra Amarilla, de un tres y 

medio por mil, y 
b) Con un recargo de un 50 % sobre el 

valor de las 'patentes, mineras dentro. de 

la comuna. 
Estos impuestos se empezarán a cobrar 

desde el semestre siguiente' a la fecha de. 

,:igencia de esta ley y regirán hasta el 

pag'o total del o los empréstitos o hasta la 

terminación de las obi'as, según el caso. 

Artículo 4'!-El rendimiento de los im­

puestos que establece el artículo anterior 

se 'invertirá en el s~rvicio del o los prés­

tamos autorizados, pero la Municipalidad 

de Tierra Amarilla podrá girar con cargo 

a ese rendimiento para su inversión di­

recta en las obras a que se refiere el ar-

. 'tículo 2Q en el caso de no contratarse los 
\ 

préstamos. Podrá, asimismo, destinar a 

dichas obras el excedente que pudiera pro_ 

ducirse entre esos recursos y el servicio 

de la deuda en el caso de que ésta se con­

trajere por un monto inferior al autori­

zado. 
Artículo 5Q-En caso de que los recur­

sos consultados en el artículo anterior 

fueren insuficientes para el servicio de­

la deuda o no se obtuvieren en la oportu­

nidad debida, la Municipalidad completa­

rá la suma necesaria con cualquiera clase 

de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 6\'-El pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina­

rias de la deuda se hará por intermedio 

de la Caja Autónoma de Amortización de 

la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­

sorería Comunal de Tierra Amarilla, por 

intermedio de la Tesorería General de la 

República, pondrá oportunamente a dispo­

sición de dicha Caja los fondos necesal'ios 

para cubrir esos pagos, sin necesidad de 

decreto del A1calde,si éste no hubiere si­

do dictado en la oportunidad debida.' 

La Caja tIe Amortización de la Deuda 

Pública atenderá el pago de estos servi­

cios de acuerdo con las normas estableci-

das por ella para el pago de la deuda in­

terna. 
Artículo 7"-La Municipalidad deposi­

tará en la cuenta de depósito fiscal "F -26 

Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­

cursos que destina esta ley al servicio del 

o Jos empréstitos y la cantidad a que as­

cienda dicho servicio por 'intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina:' 

rias. Asimismo, la Municipalidad de Tie­

rra Amarilla deberá consultar en su pre­

supuesto anual, en la partida de ingresos 

extraordinarios, los recursos que produz­

ca la contratación del o los empréstitos y 

en la partida de egresos extraordinarios, 

las inversiones hechas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 89-La Municipalidad deberá 

publicar en la pI-imera quincena del mes 

de enero de cada año en un diario o pe­

riódico de la provincia, un estado del ser­

vicio del o lbs empréstitos y de las inver­

siones hechas de acuerdo con el. plan con­

templado en el artíéulo 29 de esta ley". 

En déCimo segundo lugar figuraba en 

la Tabla el proyecto de ley, de origen en 

una Moción de los señores Izquierdo y 

Sandoval, e informado por las Comisiones 

de Gobierno Interior y de Hacienda, por 

el cual se autoriza a la Municipalidad de 

Coihueco para contratar un empréstito. 

Sin d{)bate y por asentimiento unánime, 

se dio 'por aprobado en general el pro­

yecto y en particular, reglamentariamen­

te, por no haber ~ido objeto de indicacio­

nes. 
-Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en su primer trá­

mite constitucional y, en conformidad a 

los acuerdos adoptados a su respecto,. se 

mandó comunicar al Senado concebido en 

. los siguientes términos: 

Prbyecto de ley: 

"Artículo 19-AutorízaSe a la Munici­

palidad de Coihueco para contratar direc­

tamente con el Banco del Estado u otra 

institüción de crédito uno o más présta-
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mos hasta por la. suma de ocho millones 
de pesos ($ 8.000.000), a un interés no 
superior al 10% y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de cinco años. 

Artículo 2Q-Facúltase al 'Banco del Es­
tado y demás institucione~ de crédito pa­
ra tomar el o los préstamos a que se. re­
fiere el artículo anterior, para cuyo efec­
to no regirán las disposiciones restricti­
vas de sus respectivas leyes y reglamen­
tos orgánicos. 

Artículo 3Q-EI producto del o los prés­
tamos será invertido por la Municipalidad 
de Coihueco en los siguientes fines: 

a) Construcción de un Tea-
tro-Gimnasio ......... $ 4.000.000 

b) Terminación del Estadi.o 
Municipal .. . . . . .. . . 1.000.000 

c) Construcción de tina po-
blación para el per.sonal 

. de la Municipalidad 3.000.000 

. 
$ 8.000.000 

Artículo 4Q-Estilblécese con el exclusi­
vo objeto de atender el servicio del o los 
empréstitos a que se refiere esta ley, una 
contribución adicional sobre el avalúo im­
ponible de los bienes raíces de la comuna 
de Coihueco' del tres por mil anual, con­
tribución que se empezará a cobrar desde 
la fecha de vigencfa de esta ley y que re­
girá hasta el pago total del o los emprés­
titos o hasta la terminación de las obras, 
segtln el caso. 

Artículo 59-El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo anterior 
'se invertirá en el servicio del o los em­
préstitos autorizados, pero 'la Municipali,. 
dad de Coihueco podrá girar con cargo a 
ese rendimiento para su inversión directa. 
en las obras a que se refiere el artículo 3" 
en el caso de no contratarse los présta­
mos. Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obt:as el excedente que pudier~ producir­
se entre esos recursos y el servicio de i la 
deuda en el caso de que ésta se contraje .. 

re por un monto inferior al autorizado. 
Artículo 6Q-En caso de que los recur­

sos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la. 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la· Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus' rentas ordinarias. ' 

Artícuw 7Q~El pago de intereses y 
amortizaciones .ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te-

· sorería Comunal de Coihueco, por inter­
medio de la Tesorería' General de la Re-. 
pública, pondrá oportunamente a disposi~ 
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, si éste no hubiera' si­
do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja. de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo, con las 
normas por ell::t establecidas para el pago 
de la deuda interna . 

Artículo 89-La Municipalidad de Coi­
hueco depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y 
· Bonos", los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los empréstitos y la can­
tidad a que ascienda ,. dicho servicio' por 
intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, la Municipa­
lidad de Coihueco deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de ingre_ 
sos extraordinarios, los recm'sos qye pro­
duzca la contratación del o los emprésti.,. 
tos y en la partida de egresos extraordi­
narios, las inversiones hechas de acuerd() 
con lo dispuesto en el artículo 39 de la 

· presente ley. 
Artículo 9"-La Municipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe­
riódico de la localidad o de la cabecera 
del departamento, un estado ,del servicio 
del préstamo y de las inversiones' hechas 
de acuerdo con el plan contemplado en el 
artículo 31.'." 
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Endécimotercer lugar, se entró a con­

siderar el proyecto de ley, de ori'gen en 

una Moción del señor Magalhaes e infor­

mado por la Comisión de Vías y Obras 

Públicas, por el cual se eleva a la catego­

ría de Puerto lVlayor al puerto de Caldera, 

situado en la provincia de Atacama. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 

se dio por aprobado en general el proyec­

to y en, particular, reglamentariamente, 

por r..O haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en su primer trá­

mite constitucional y, en conform~dad a 

los acuerdos adoptados a su respecto, se 

mandó comunicar al Senado concebido en 

los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Eléyase a la catego­

ría de Puerto Mayor al puerto de Caldera, 

de la provincia de Atacama." 

En décimocuarto lugar, correspondía 

b::atar el proyecto de ley, de origen en una 

Moción del señor Minchel e informado 

por la Comisión de Hacienda, por el cual 

se otorga una subvención extraordinaria, 

por una sola vez, a;a Sociedad de Obreros 

de Constitución. 
Sin debate y por asentimiento unánime, 

se dio por aprobado en general el proyec­

to y en particular, reglamentariamente, 

por no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en su primer; trá­

plite constitucional y, en conformidad a 

los acuerdos adoptados a su r~specto, se 

mandó comunicar al Senado concebido en 

los siguientes tél'minos: 

Proyecto de ley: 

"Art'ic'Ulo único.-Concédese, por una 

sola vez, a la Sociedad de Obreros de 

Constitución, con motivo de la celebración 

de su cincuentenario, la suma de quinien­

tos mil pesos ($ 500.000), que destinará 

al mejoramiento de su sede social. 

El gasto que esta ley significa se impu­

tará al excedente que sobre lo calculado 

para el presente año arroje la Cuenta C-23 

"Impuesto sobre tabacos, cigarros y ciga­

rrillos" del cálculo de entradas." 

En décimoquinto lugar, correspondía 

ocuparse del proyecto de ley, de origen en 

una Moción del señor Aqueveque e infor­

mado por la Comisión de Gobierno Inte­

rior, por el cual se autoriza a la Munici­

palidad de MuIchén para transferir gra­

tuitamente al Fisco un terreno, con el ob­

jeto de que se construya en él la Cárcel ,de 

esa ciudad. 
Sin debate y por asentimiento unánime, 

se dio por aprobado en general el proyec­

to y en particular, l'eglamentariamente, 

por no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en su primer trá­

mite c::m~titucional y, en conformidad a 

los acuerdos adoptados a su respecto, se 

mandó comunicar al Senado ,concebido en 

los siguientes términos. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1~-Autorízase a la Munici­

palidad de Mu1chén para que transfiera 

gratuitamente al Fisco un retazo com­

puesto de cuatro mil cuarenta y seis me­

tros cuadrados (4.046 m2.) que forma 

parte integrante del predio municipal sig­

nado con el número 681 del Rol de Ava­

lúos de la comuna e inscrito· a su nombre 

a fojas 33 bajo el número 53 del Registro 

de Propiedad de 1912 del departamento 

de Mulchén, retazo que tiene los siguien­

tes deslindes y cabidas: Norte, en 85 me­

tros, con propiedad municipal; Sur, en 85 

metros, con propiedad, municipal; Orien-

• te, en 47,60 metros, cón propiedad muni­

cipal; y Poniente, en 47,60 metros, con 

calle Salvo. 
Artículo 2Q-Este predio deberá ser 

destinado a construcción de una Cárcel 

Pública y demás que el Fisco disponga y 

volverá de pleno der~cho, al dominio mu­

nicipal, si 'no se iniciaren las obras en el 
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término de dos 'aí?os contado desde la fe- a) Compra de una propiedad 
cha en que se perfeccione la transferen- raíz para destinarla a la 
cia." construcción de un Mer- • 

cado en el pueblo de Lan-

En décimosexto lugar, correspondía 
. considerar el proyecto de ley, de origen 

en una Moción de los señores Lea-Plaza y 
Weber, e informado por las Comisiones 
de Gobierno Interior y de Hacienda, por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Lanco para contratar uIJ empréstito: 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dio por aprobado en general el pro­
yecto y en particular, en igual forma, con­
juntamente con la indicación de la Comi­
sión de Hacienda para intercalar en el 
artículo 4c la frase "el entero. del valor de 
la ejecución" entre "hasta el pago total 
de la deuda o" y la expresión "o hasta la". 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá-

. mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado' concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Art·ículo 19-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Lanco para contratar directa­
mente con el Banco del Estado u otras 
instituciones de crédito, uno o más em­
préstitos que produzcan hasta la suma de 
dos millones de pesos ($ 2.000.000), que 

I . • 

devenguen un interés no superiora!' diez 
por ciento (10 % ) al año y que deberán 
ser amortizados en un plazo no mayor de 
cinco años. 

Artículo 2°-FacúItase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el o los pl,'éstamos a 
qUe se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes y re­
glamentos orgánicos. 

Artículo 39-El producto del o los prés­
tamos se invertirá en la siguiente forma: 

co. .. .. .. ., .. .. .. $ 200.000 
b) Construcción de un edifi-

cio para el funcionamien- "-
to del Mercado. 1.800.000 . 

Total ... ~ .. $ 2.000.000 

A1"tículo 49-Para atender al servicio 
del o los empréstitos autorizados por esta 
ley, establécese una contribución adicio­
nal sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna d~ Lanco de dos por mil anual, 
contribución que se cobrará hasta el pago 
total de la deuda o hasta el entero del va­
lor de la ejecución de las obras indicadas 
en el artículo anterior, según el caso. 

Si por cualquier causa la Municipalidad 
de Lanco no contratare el o los emprésti­
tos o los contratare parcialmente, podrá 

. destinar el producto de la contribución 
que crea el inciso precedente, directamen­
te a la ejecución del citado plan de obras. 

Artículo 59-En caso de que los recur­
sos a que' se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente, se desti­
nará éste, sin descuento alguno, a amor-, 
tizaciones extraordinarias de la deuda. 

A 1"tículo 69- El pago de .intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias lo hará la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Lan'co, por 
intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fOlidos necesa-

'rios para cubrir estos pagos, sin necesi­
dad de decreto del Alcalde, en caso de que 
éste no haya sido dictado en la oportuni­
dad, debida. La Caja de Amortización 
atenderá el pago de estos, servicios de 
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. acuerdo con las normas establecidas por 

ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 7Q-La Municipalidad deposi~ 

tará en la cuenta fiscal "F -26 Servicio de 

Empréstitos y Bonos" los recursos que 

'destina esta ley al servicio del o los prés-

,"tamos y la cantidad a que asciendan di­

'chos servicios por intereses y amortiza­

'ciones ordinarias y extraordinarias. Asi., 

mismo, la Municipalidad ~deber~ consultar 

'en sq presupuesto anual, en la partida de 

'~'Ingresos Extraordinarios",' los recursos 

'que produzca la contratáción del o los 

"préstamos y en ia partida de "Egresos 

Extraordinarios" las inversiones hechas 

de acuerdo con la a.utorización concedida 

en el artículo 3° de esta ley. I 

Artículo 8Q-La Municipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 

de enero de cada año en un diario o pe­

riódico de la localidad o de la cabecera 

del departamento si allí no lo hubiere, un 

estado del servicio del o los préstamos y 

de las inversiones hechas de acuerdo con­

el plan autorizado en el artíc~llo 3° de la 

presente ley." 

En décimoséptimo lugar de la Tabla 

figuraba el proyecto de ley, de origen en 

un Mensaje y en una Moción de los seño­

res Aqueveque, Corbalán, Morales Vivan­

-c¿, Puentes Gómez y Oyarce, e informado 

por las Comisiones de Gobierno Interior 

y de Hacienda, por el cual se autoriza a 

. la Municipalidad de Curanilahue para 

contratar un empréstito. 
Sin debate y por asentimiento, unánime, 

se dio por aprobado én general el pro­

yecto y en particular, reglamentariamen­

te, por no haber sido ~bjeto de indicacio-

nes. 
Quedó, en' consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en su primér trá­

mite constitucional y, en conformidad a 

, los acuerdos adoptados a su respecto, se 

mandó comunicar al Senado concebido en 

los siguientes términos·: 

Proyecto de ley: 

"./1 rtículo 1 Q-Autorízase a la Munici­

palidad de Curanilahue para co*ratar 

directamente uno o más empréstitos que 

produzcán hasta la cantidad de $ 5.000.000 

a un interés no superior al 107b' anual y 

con una amortización que extinga la deu­

da en el plazomaximo de 5 años. 

ATtículo 2°-Facúltase al Banco del 

Estado u otra institución de crédito o ban­

caria para tomar el o los empréstitos a 

que se refiere esta ley, para cuyo efecto no 

regirán las disposiciones restrictivas ~e 

sus leyes o reglamentos ·orgánicos. 

Artículo 39-El producto del o los em­

préstitos será invertÍdo por la Municipa­

lidad en los, siguientes fines: 

a) Construcción de un edifi-
cio municipal .. .. o. o. $ 3.000.000" 

b) Adquisición de un tractor 

y accesorios para los ser-
vicios municipales ., 2.000.000 

Total .. o. " • o. $ 5.000.000 

La Municipalidad, por acuerdo de los 

dos tercios de los regidores en ejercicio, 

determinará el orden de las inversiones y 

podrá destinar los excedentes que ellas 

produzc~n a uno u otro de los,objetivos se­

ñalados. 
Artículo 49-Para atender el servicio 

del o los empréstitos a que se refiere la 

presente ley, establécese una contribución 

adicional de un cinco por mil sobre el ava­

lúo de los bienes raíces de la comuna de 

Curanilahue, la cual comenzará a cobrar­

se desde el semestré siguiente a la fecha 

de vigencia de esta ley y regirá hasta el 

pago total del o los empréstitos o el cum­

plimiento de los objetivos indicados en el 

artículo anterior, según el caso. 

Artículo 59-El rendimiento del im­

puesto a que se refiere el artículo ante­

rior se invertirá en el servicio del o los 

préstamos autorizados, pero la Municipa­

lidad de Curanilahue podrá girar con car-
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go a ese rendimiento para su inversión di­
recta en· las obras a que se refiere el ar­
tículo 3° en el caso de no contratarse los 
préstamüs. Podrá, asimismo, destillar a 
dichas obras el excedente que pudiera' 
producirse :entre esos recursos y el tervi­
do de la deuda en el caso de que ésta se 
contrajere por un monto inferior al au­
torizado. 

Artículo 6~-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior 
fueren insuf-tcientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la opol'tuni-

, dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cllalquic!'a clase de 
fondos ele sus rentas ordinarias. 

Artículo 7<-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de ·la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 

·la Deuda Pública, pam cnyo efecto la Te­
sorería' Comunal de Curanilahue, por in­
tetmedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá OlJortunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos nece~a­
rios para --cubrir esospa~os. sin necesidad 

- de decreto del Alcalde, si éste no hubiere 
sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda 
Pública atenderá el pago de estos servi­
cios de acuerdo con las normas estableci­
das por ella para el pago de hi deuda in­
'terna . 

.Artículo 89-La Municip~lidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F~26 
'Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 

Artículo 99-La· MunicipaHdaddeberá 
publi~ar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe­
riódiCJ de la cabecera del departamento 
un estado del servicio del o los emprésti-' 
bs y de las inversiones hechas de acuer­
do ~on 10 dispuesto en el plan contempla­
do en el artí<;:ulo 39 de la presente ley." 

Endécimodavo lugar, se entró a tra­
tar el proyecto de ley, de origen en un 
Mensaje e informado por las Comisiones 
de Gobierno Interior y de Hacienda, por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Fresia para contratar un empréstito. 

Sin debate y por D.sentÍlY"iellto unánime, 
se dio por apl'Obad0 en general el pro­
yecto y en particular, en igual.forma, con 
la siguiente indicación formulada a su 
texto por la Comisión de. Hacienda: 

! 

Artículo 29 

Se suprime la letra b). 
La cantidad destinada a la letra c), que 

pasa a serb), se eleva a $ 1.000.000. 
Se suprime la letra d). 
La c~ntidad destinada a la letra f), que 

pasa a ser el). S8 elóY:1 a B 1.300.000. 
La cantidad que se destina a la letra g), 

que pasa a ser e), se eleva a $ 1.250.000. 
En consecuencia, la l'edacclóndel ar­

tículo 2?, con las moclificnciones transcri­
tas. sería la siguiente: 

"Artículo 2°-El prod~lcto del (1 los 
empréstito3 autorizados por esta ley se 
invertirá por la Municipalidad de 1"resia 

I(). los empréstitos y la cantidad a que as­
,cienda dicho servicio ·por . intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
-rias. Asimismo, la Municipalidad de Cn­
ranilahue deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la partida de ingresos· b) 
-extraordinarios, lol'; recursos que produz-

en las siguien'cc~ obras: 

a) Cancelación total del sal-
do del empróstito autori­
zado por la l~y N° 1;).507 $ 
Aporte al Club de Pesca 
y Ca3a de "Parga" pal'a 

450.000 

ea la contratación elel o los empréstitos y 
:en la partida de egresos extraordinarios, 

, -las inversiones hechas de acuerdo con 10 
dispuesto en el artículo 3~ de esta ley. 

construcción del Refugio 
en Llico Bajo .. " .. . 

c) Construcción del Teatro· 
1\1 nnicipal .. . _ .. ., " 

1.000.000 

5.000.000 

. \ 

".,,' 
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d) Población para obreros 
municipale's .. . . . . .. . 1.300.000 

e) Construcción de calles y 
aceras en las poblaciones 
de Río Frío, Tegualda y 
Parga . . . . .. . . . . . . 1.250.000 

Total .. .. .. ... ... $ 9.000.000 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los ,acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Fresia para contratar directa- , 
mente con el Banco del Estado de Chile 
u otras instihlciones de crédito o banca­
rias, uno o más empréstitos que produz­
can hasta la suma de nueve millones de 
pesos ($ 9.000.000) a un interés no supe­
rior al 10 % anual y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de cinco años. 

Para los efectos de la contratación del 
o los empréstitos, no regirán las disposi­
ciones restrictivas de las leyes o regla­
mentos orgánicos de las instituciones que 

, los otorguen. 
Artículo 29-EI producto del o los em­

préstitos autorizados por esta ley se in­
vertirá por la Municipalidad de Fresia en 
las siguientes obras: 

a) Cancelación total del 
saldo del empréstito auto­
rizado' por la ley N9 
10.507 ., .. ..'.. .. ., $ 450.000 

b) Aporte al Club de Pesca 
y Caza de "Parga" para 
construcción del Refugio 
en Llico Bajo " ... ... 1.000.000 

e) Construcción del Tea-
tro Municipal " .. .. .. 5.000.000 

d) Población par!1 obreros 
municipales . . . . . . .. . 1.300.000 

e) Construcción de calles y 
aceras en las poblaciones 
de Río Frío, Tegualda y 
Pa~ga . . . . . . . . . . . . 1.250.000 

Total .. .. .. .. .. . $ 9.000.000 

Artículo 39-Establé'éese, con el exclu­
sivo objeto de atender el servicio del o los 
empréstitos a que se refiere esta ley, una 
contribución adicional de un cuatro por 
mil sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Fresia, contribución que 
empezará a regir desde el semestre ,si­
guiente a la fecha de vigencia de esta ley 
y que regirj hasta el pago total del o los: 
empréstitos o hasta la terminación de las: 
obras, según el caso. 

Artículo 40-EI rendimiento del im­
puesto a que se refiere' el artículo ante­
rior se invertirá en el servicio del o los 
préstamos autorizados, pero la Municipa­
lidad de Fresia podrá girar co¡¡. cargo. a 
ese rendimiento para su inversión directa 
en las obrás a que se refiere el artículo 3" 
en el caso de no contratade los présta­
mos. Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudiera producirse 
entre los recursos y el servicio de la deu­
da, en caso de que ésta se contrajere por 
un mont'oinfehor al autorizado. 

Artículo 5o-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientés para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la oportu­
nidad debida, la Municipalidad completa­
rá la suma necesaria con cualquiera clase' 
de fondos de sus rentas ordinarias. 
.• 4rtículo 6'!-El pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la dem'la se hará por intermedio 
de la Caja AutóJ?0ma de Amortizacipn de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Fresia, P01: interme­
dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para. 
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cubrir esos pagos. sin necesidad 1e decre­
to del Alc~lde, si é~te no hubiere sido dic­
tado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amo,rtización de la 'Deuda 
Pública atenderá el pago de estos servi­
cios de acuerdo con las normas estableci­
das' por ella para el pago de la deuda in­
terna. 

Artícu~o 7"-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de (lepósito fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta le)\ al servicio del 
o' 10s empréstitos y la cantidad a que as­
denda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y e':traordina- . 
Tias. Asimismo, la Municipalidad de Fre­
sia deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingres0s extraor~ 
dinarios, los recursos que Pl'o(l!:zca la con­
tratación del o los em!)réstibs, y en la 
partida de egresos, extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con lo dis-

o puesto en el artículo 2" de esta ley. 
Artículo 89-La Municipalidad deberá 

publicar en la primera 'quincena del mes 
de enero de ca'da año, en un diario o pe­
riódico de la localidad o de la provincia, 
si allí no lo hubiere, un estado del servi­
do .del o los empréstitos y de las inversio­
nes hechas de acuerdo con el plan contem­
pladó en el articulo 2° de la presente ley;" 

En .décimonoveno lugar, correspondía 
ocuparse del proyecto ele ley, de origen en 
una' Moción de los señoresPalestro, Se­
rrano, Urrutia, Soto, Martin, PoblGtc y 
Espinoza, e informado por la Comisión 
de Vías y Obras Públicas, por el cual se 
condona la deuda que tiene pendie~1te la 
SociedacJ de Señoras "La Unión". de Chi­
llán, con la Corporación de la Vivienda. 

Puesto en discusión," usaron de la pala­
bra los 'señores Soto y Barra. 

Cerrado el debate y puesto en votac ión, 
se dio por aprobado en general el proyec­
to por asentimiento unánime. 

Durante la :discusión general, el señor 
Pobletc babía formulado indicación p~ra 
~gregar después de las palabras "La 

-

Unión" de Chillán", la siguiente frase: 
"y "Club Pedro Lagos". 

A indicación del señor Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento tácito, se 
acordó omitir el segundo informe de Co­
misión y entrar inmediatamente a su dis­
cusión particular. 

Sin debate y por asentimiento unánime, o 

se dio por aprobado el artículo único de 
que constaba el proyecto, conjuntamente 
con la indicación presentada por el s8ñor 
Poblete. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del prQyecto e!l su primer trá­
mite constitucional ~', en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comuhicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Condónanse las deu­
das y los intereses penales que las afec­
tan, contraídas por la Sociedad de Seño­
ras "La Unión", de Chillán y el Club "Pe- . 
dro Lagos", con la ex Corporación de Re­
construcción, actual Corporación de la Vi­
vienda, prove:lÍelltes de los préstamos 
otorgados por ésta con garantía de la pro­
piedad ubicada en la calle Sargento Aldea 
N9 365 de esa misma ciudad, según escri­
turas de fechas 3 de octubre de 1951 y 20 
de abril de 1953, extendidas en la Notaría 
Martín," 

Por no contar c~m la unanimidnd re­
querida, no prosperó una indicación de la 
Mesa para agregar, al final de la Tabla 
de la presente sesión, el proyecto, en ter­
cer trámite constitucional, que establece 
un nuevo régimen para el pago de las súb­
venciones fiscales a la Federación Aérea 
de Chile, 

En vigésimo lugar de la Tabla figura­
ba el pro;,'ecto de ley, remitido ;-01' el Se­
nado e informado por la Comisión de Vías 
r Obras Públicas, por el ~ual se crea una 
Cuenta Especial en el Banco Qel Estado 
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,COI). los fondos que diversas leyes destinan 
a la construcción de caminos. 

puesto en discusión, usó de la palabra 
el señor González Fernández (Diputado 
Informante) . 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general por asen­
timiento unánime, enviándose el proyecto 
a Comisión para su· segundo informe. 

Durante la discusión general se formu­
ló indicación para suprimir el artículo 5; 
del proyecto. 

En vigésimoprimer lugar, correspondía 
considerar ef proyecto de ley, de origen en 
,una Moción de, los señores' Silva y Brü­
cher, e informado por la Comisión de Vías 
y Obras Públicas, que destina fondos pa­
ra lacons'trucción de un edificio para la 
Intendencia de Antofagasta.! 

'Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Checura (Diputado Jnfor-' 
mante), Galleguillos Clett, Castro y Co­
rrea Letelier. 

La Mesa "declaró improcedente la si­
guiente indicaoión de los oseñores Peñafiel, 
Chelén y De la Fuente: 

"Todos los trabajos para los que el Mi­
nisterio de Obras Públicas solicite pro­
puestas públicas, se ejecutarán por admi­
nistración cuando su valor sea inferior a 
$5.000.000 y las propuestas hayan sido 
declaradas desiertas por falta de propo­
nentes." 

A indicación del señor Checura y por 
asentimiento unánime, se acordó facultar 
a la Mesa para redactar la parte final del 
inciso primero del artículo único del pro­
yecto, en el sentido de que funcionarán en 
el edificio las oficinas públicas que deter­
mine el Presidente de la República. ' 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el proyec­
.to por asentimiento unánime y en parti­
cular, reglamentariamente, por no haber 
sido objeto de indicaciones. 

Quedó, ,en consecuancia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto; se 

mandó c<;lmunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-El Ministerio de­
Obras Públicas, con cargo a los fondos. 
indicados en el artículo 33 de la ley N~' 

11.828, de 5 de mayo de 1955, y de la cuo­
ta que corresponda a la' provincia de An­
tofagasta, construirá un edificio 'donde 
funcionará la Intendencia de Antofagasj 

ta y las, oficinas, públicas que se destine~. 
Sin perjuicio de lo anterior, destínase­

de los fondos señalados en el artículo 1 <r 

transitorio de la misma ley y que provie­
nen de la aplicación de las leyes N.os 
9.989 y 10.003, la suma de cien millones 
de pesos para iniciar la obra proyectada." 

En vigésimosegundo lugar,se entro a 
considerar el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, re­
caído en la consulta formulada por el se­
ñor Minchel acerca de si le afectaría al­
guna causal de cesación en el cargo de 
parlamentabo por el l).echo de adquirir en 
subasta pública un bien raíz de propiedad 
del Servicio Nacional de Salud. 

Sin debate y por asentimiento unánime~ 
se dio por aprobado el informe aludido. 

En vigésimotercer lugar, correspondía 
tratar el proyecto de ley, de origen en 
una Moción de los señores Puentes Gar­
cía, Weber, Palma Vicuña, Lea-Plaza y de 
la señora Laffaye, 'e informado por las 
Comisiones de Vías y Obras Públicas y de 
Hacienda, que destina fondos para la 
construcción ~el camino de Isla, Teja a 
Niebla, en Valdivia. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dio por aprobado en general el proyec­
to y en particular, conjuntamente con las 
siguientes indicaciones formuladas por la 
Comisión de Hacienda: 

Artículo 1~ 

Agregar después de la palabra "Nie-
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»la" la siguiente frase: "y el puente su­
. bre el río Cruces". 

Artículo 20 

Agregar después de la palabra "Nie­
bla" la siguiente frase: "y el puente so­
bre el río Cruces". 

Artículo nuevo 

Consultar como artículo 39, nuevo, el 
siguiente: 

"Artículo ... -Modifícase el artículo 29 

de la ley NQ 9.464, agregando al final de 
él la siguiente frase: "y el puente qu~ uni­
rá Isla Teja con la ribera del río Cruces". 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y~ en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado .concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 '1-Prorróganse a beneficio 
de la Municipalidad de Valdivia las con­
tribuciones adicionales establecidas en la 
ley 9.464, !hasta la total terminación del 
camino de la Isla Teja a Niebla y el puen­
te Sobre el río Cruces, debiendo aplicarse 
al financiamiento de esta obra, como ero­
gacjón municipal al Fisco, el que a su vez 
invertirá en el mismo fin. una suma igual 
al doble de lo erogado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 28, letra b), N9 2, 
de la ley 4.851, de 10 de marzo de,1930. 

Artículo 2Q-EI reintegro de los fondos 
invertidos por el Fisco en el puente Pedro 
de Valdivia, que contempla el inciso final 
del artículo 49 de la ley 9.464, se iniciará 
una vez terminado el camino de Isla Teja 
a Niebla y el puente sobre el río Cruces, 
y se de,stinará al mejoramiento o cons­
trucción de los demás caminos de acceso 
a la ciudad de Valdivia. 

Artículo 39~Modifícase el artículo 29 

de la ley N? 9.464, agregando al final de 

él la siguiente frase: "y el puente que uni­
rá Islá Teja con la ribera del río Cruces"_, 

En el último lugar de la Tabla figura­
ba el proyecto de ley, remitido por el Se­
nado e informado por la Comisión de Go-. 
bierno Interior, por el cual se autoriza a. 
la Municipalidad' de Iquique para invertir 
los, fondos sobrantes de la contribuciÓD< 
establecida en la ley NI! 11.140, en la ter-­
minación y alhajamiento del edificio con­
sistorial. 

Sin debat~ y por asentimiento unánime~, 
se dio por aprobado en' general el proyec-­
to y en particular, reglamentariamente,.. 
por no haber sido objeto de indicaciones... 

Quedó, en consecuencia, terminada la. 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuenJo&. 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, quedó éste­
concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Autorízase a la MII-­
nicipalidad de Iquique para que invierla::. 
en la terminación de su edificio consisto-­
rial y en la compra de menaje para el 
mismo, la cantidad de dos millones treS-' 
cientos cincuenta y tres mil doscientos se­
senta y dos pesos cuarenta y nueve centa- . 
vos ($ 2.35'3.262,49), saldo de la cuenta 
corriente a su favor en la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Públi~ 
quedado como remanente de la contribu­
ción de tres por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Iquique es-·· 
tablecida por el artículo 49 de la ley N9" 
11.140, de 21 de febrero de 1953, después, 
de pagado el empréstito que autorizó di­
cha ley." 

; 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la sesión, se levantó ésta a las 20 horas y 
5 minutos. ' 
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.IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

il.-OFICIO DE S. E., EL PRESIDENTE DE LA' 
REPUBLlCA 

'''NQ 1.751.- Santiage, 16 de septiem­
bre de 1955. 

"Pongo ,en CORO cimiento de V. E. que, 
.en uso -de las facultades que, me confiere 
la Constitución Política del Estado,' ar-

'ítículos' 57 y 72 número 3Q, he resuelto 
.convocar a un período extraordinario de 
.sesiones, al H. Congreso Nacional, a par­
;.tir desde el día 27 de septiembre en cur­
~so, a fin de que pueda ocuparse del pro­
..secto, de ley sobre "Facultades Extraordi­
.narias". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
,Carlos lbáñez.-Osvaldo Koch". 

':2.-0FICIO DE. S. E EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"NQ 2.368.-Santiago, 26 de septiembre 
• .de 1955. 

Tengo el agrado de poner en conoci­
.. miento' de V. E., que he resuelto dejar 
. sin efecto el oficio NQ 1751, de 16 de sep-
. tiembre en 'curso, por el cual convocaba a 
• un período extraordinario de sesiones, al 
H., Congreso Nacional, a partir del día 27 

,.del presente mes. 

la siguiente indicación 'al Proyecto de L~y 
que mejora los sueldos al Personal del 
Servicio Nacional de Salud: 

Agregar los siguientes nuevos artícu­
los: 

Artículo -"- Reemplázase para el 
Servicio Nacional de Salud, el segundo in­
ciso del artículo 35 del D. F. L. NI? 256, 
de'1953, por el. siguiente: "La remunera­
" ción adicional será pagada con un re­
" cargo del 20 ro por el tiempo compren­
" dido entre las 21 y 24 horas y entre las 
" O y 7 horas". 

"Artícu~o ... - Reemplázanse los in­
cisos .~9 y 39 de la Ley 8.937, por el si­
guiente: "En el Servicio Nacional de Sa­
" lud, el descuento por alimentación. será 
" igual al costo de los alimento:; qae este 
" Servicio proporcione más los gastos 
" que demande esta atención". 

"Artículo ... - En el caso que el Ser­
vicio Nacional de Salud proporcione casa­
habitación a sus empleados, deberá des~ 
contar del sueldo de éstos, por concepto de 
renta de arrendamiento, una cantidad 
equivalente al 11 ~{, del avalúo fiscal de 
la propiedad que proporciona . 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Carlos 
lbáñ.ez del Campo.-Raúl Bat'ri1s Ortiz . 

r 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA .. Asimismo, tengo a bien solicitar, en uso 
·"de las facultades qUé me confiere la Cons- -

REPUBLICA 

titución Política del Estado, artículos 57,-, "N9 1.443.-Santiago, 21 de septiembre 
y 72, número 3Q

, se sirva convocar a un de 1955. 
período extraordinario de sesiones a esa; Agradeceré a V. E., tenga a bien 'con­
Corporación, a partir del día 30 del mes sideral" las siguientes indicacione,s en el 
e~ curso, a fin de que puedá ocuparse del proyecto de ley que mejora las rentas ~el 
'proyecto de ley sobre "Facultades Extra- personal del Servicio Nacional de Salud: 
".ordinarias". Agréganse los siguientes artículos nue-

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) :. vos: 
",Carlos lbó,ñez.-Osvaldo Koch K.", 

: 3.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"NQ 1.43 l.-Santiago, 16 de septiem­
~'bre de 1955. 

Agradeceré a V. E. se sirva considerar 

"Artículo .... - Declárase que el repre­
sentante del Presidente de la República 
a que se. refirió el D. F. L N9 150, del 4 
de julio de 1953, ante la Junta Adminis­
trativa de la Empresa de Agua Potable de 
Santiago es el Ingeniero Jefe del Depar­
tamento de Higiene Ambiental del Servi-
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cio Nacional de Salud, creado por la Ley 
NQ 10.383, del 8 de agosto de 1952. 

"Artículo ........ - Para los efectos de 
jubilación e invalidez, la antigüedad del 

, personal' del Departamento Cooperativo 
Interamericano de Obras de Salubridad, 
regirá desde la promulgación de la Ley NQ 
10.382". 

Este último artículo deberá ser inter­
calado entre ellO y el 1I. 

Además, el Ejecutivo se permite insis- . 
tir en IflS siguientes disposiciones que es­
taban contenidas en el proyecto' de ley 
que sobre la misma materia envió a. esa 
H. Cámara (Boletín NQ 1031) : 

Reponer en el artículo 10, la frase: 
" incluso el personal del Departamento 
" Cooperativo Interamericano de Obras 
" de Salubridad", a continuación de las 
palabras "que sea indispensable". 

Reponer en el mismo artículo 10, en el 
inciso 39 :" 

"Exclúyese de ese beneficio al personal 
" a jornal de la~ diversas obras del 'De­
"partamento Cooperativo de Obras de' 
" Salubridad". 

. Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Carlos 
lbáñez del Campo.- Raúl Barrios Ortiz". 

5.-0FICIO. DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

NQ 2.3S8.-Santiago, 27 de septiembre 
de 1955. 

V. E., por oficio NQ 3234, de fecha 18 
de agosto último, da cuenta que la H. Cá­
mara de Diputados, en sesión celebrada 
el 17 del mismo mes, acordó dirigir ofi­
cio a esta Secretaría de Estado, a fin de 
que se adoptaran las medidas del caso para 
que el Intendente de Ñuble dispusiera la 
inmediata apertura al uso público del ca­
mino antiguo de Chillán a Los 'Angeles, el 
que se mantendría cerrado sin existir cau-

, sa legal vigente. 
Sobre el particular; cúmpleme manifes­

tarle que el señor Ingeniero Provincial de 
la Oficina de Vialidad- de Ñuble, por ofi-

cio NQ 818, de fecha 12 del actual, dice al 
señor Intendente de esa Provincia, lo que­
sigue: 

"Informando la providencia de USo N\J' 
711, de 31 de agosto ppdo., recaída en la· 
providencia Ministerial NQ 9583 al ofi­
cio NQ 3234 de la Cámara de DiputadOS;., 
en que se pide adoptar las medidas nece-­
sarias para que se disponga la inmediata. 
apertura al uso público del camino anti­
guo de Chillán a Los Angeles, puedo ma-· 
nifestar a USo lo siguiente: 

El camino mencionado, entre los kms ... 
13.500. Y 17, es una huella que se había. 
idó desviando en diferentes rutas para. 
buscar paso, aprovechando que en ese sec­
tor no existen cierros. Por ello se conside- ' 
ró necesario la -construcción de una va-­
riante que bifurca a la altura de} km. 12: 
del camino Chillán-Yungay y tiene 6 kms.­
de largo hasta su enlace con' el km. 17 del'! 
camino antiguo. 

Para hacer esta variante el señor Cruz:. 
Parada cedió el terreno necesario: ponien-· 
do como condición se 'le entregara la faja, 
en desuso, lo que en realidad no se lega..­
lizó nunca . 

Actualmente, como se ha: pedido la re-' 
apertura del antiguo camino, el señor, Ben- ~ 
jamÍn Vicente, representante de la Sqce-­
sión.9ruz Parada, e~,ige que se cierr~" 
camIllO, lo queAamblen fue acordado po~' 
la H. Junta Departamental de su digna 
presidencia. , 

Se adjunta copia del presupuesto por la 
confección de los cierros, el que asciende 
a la sun¡.a de $ 1.914.000.-, cantidad de' 
la que esta oficina no dispone. Este pre­
supuesto fué enviado' a Santiago con ofi-· 
cio N9 786 de 5 del presente. 

Debo hacer presente a USo que una vez. 
abierto el camino antiguo, va a ser im--­
posible transitar: por él porque e~ terr~­
no es húmedo y pantanoso y no existen­
puentes ni álcantarillas. Además, el repre­
sentante de la Sucesión Cruz Parada ha. 
manifestado que tan pronto se proceda a 
la reapertura del antiguo camino, él ce-·' 
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rrará la variante co.nstruída, ya que no. 
,.puede tener do.s camino.s paralelo.s dentro. 
·:de su propiedad. 

Saluda atent~mente a V. E.-(Fdo..): 
.Osvaldo Koch". 

'--OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"NQ 2.341.-Santia,go., 23 de septiem-' 
tbrede 1955. " 

En atención af o.ficio. N9 3.416,\ de 7 .de 
. -:;septiembre del año. en curso., de esa H. 

Cámara de Diputado.s, cúmpleme remitir 
,,a V. E. co.pia de lo.s info.rmes expedido.s 
:p()r la Dirección (}eneral de Servicio.s 
Eléctrico.s y de Gas, que dicen relación 

ACo.n Jas últimas peticio.nes de aumento. en 
'las tarifas eléctricas fo.rmuladas po.r la 
!Co.mpañía Chilena de Electricidad Ltda.-

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo..) : 
.fÜsvaldo Koc1C'. 

'''¡.-OFlCIO DEl; SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"NQ 2.296.-Santiago., 16 de septiemore 
,de 1955. 

Po.r o.ficio. N9 3248, de 17 de' ago.sto. úl­
timo., -recibido. en este Ministerio. co.n 

-fecha 26 del mismo. mes-, V. E. hate-
o nido. a bien po.ner en mi co.no.cimiento. la 
petición forrilUlada po.r el IJ. Diputa.do. 

-do.n J o.sé Oyarzún' Desco.uvieres, en el 
~entido. de que se dero.gue el régimen de 
zo.na seca decretado. para un sector de la 

. ciudad de Quillo.ta, señalando. la co.nve-
niencia de que se so.licite info.rmeso.bre 

,el particular a la Municipalidad respec­
-tiva, la que tendría un criterio. o.puesto. a 
.dicha medida po.r no. justificarse y ser 
"co.ntraria a las dispo.sicio.nes y reglamen­
-tps mqnicipales. Agrega el menCio.nado. 
parlamentario., que debe po.nerse término. 
a determinadas excepcio.nes que existi­
rían en igual materia, citando. el caso. de 
la firma Ro.nzier que elabora y expen-

• de vino. dentro. del secto.r. 
En relación a su no.ta aludida, me es 

grato. aco.mpañar co.pia del o.ficio NQ 3255, 
de 9 de no.viembre del año., último., po.r el 
que este Ministerio. (lió· respuesta. a o.b­
servacio.nes hechas so.bre el mismo. par­
ticular po.r el H. Diputado. don IJumberto. 
Marto.nes Mo.rales. 

Acerca de la.o.pinión que tendría la Mu­
nicipalidad de Quillo.ta en cuanto. a que 
la zo.na seca no. estaría justificada y sería 
contraria a las disposicio.,nes y reglamen­
to.s municipales, sólo. cabe señalar que en 
el caso. de que se trata, el Ejecutivo. hizo. 
uso. de la atribución que le co.nfiere elar­
tículo.152 de la ley NQ 11.256, de 16 de 
julio. de 1954, so.bre Alco.ho.les y Bebidas 
Alco.hólicas, precepto. que se mantiene en 
plena vigencia. 

En lo. que atañe a la firma Ro.nzier, 
cuyo. caso. cita el H. Diputado. seño.r Oyar­
zún como ejemplo. de excepción en el ré­
gimen de zo.na seca, cumplo. co.n remitir 
a V. E. copia del decreto NQ 4.170, de 28 
de o.ctubre de 1954, que excluyó de dicha 
medida, po.r razo.nes debidamente califica­
das po.r este Ministerio., lo.s nego.cio.s cla­
sificado.s en la letra j) del artículo. 133 
de la referida Ley de Alcoho.les y Bebi­
das Alco.hólicas, es decir, las bo.degas ela­
bo.rado.ras de vino.. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Osvaldo Koch". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR" 

"NQ 2.362.---;Santiago., 26 de septiembre 
de 1955 . 

Por o.ficio. NQ 2915, de 27 de julio. del 
año. en CUrso, V. E. ha tenido. a bien po.- . 
ner en cono.cimiento. de este Ministerio. lo. 
so.licitado. a esa H. Cámara po.r el H. Di­
putado. seño.r Jo.sé Oyarzún D., en o.rden 
a que se o.ficiara a esta Secretaría de Es­
tado., a fin de que ésta o.btuviere, po.r in­
termedio de la Intendencia de Valparaí­
so., la 'venta directa, a sus actuales o.CU­
pantes, de terreno.s ubicado.s en la calle 
Simpso.n, Po.blación Sallés, de ese Puerto. . 

So.bre el particular, cúmpleme manifes-
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tarle que los propietarios de dichos terre- liario en 'toda esta Pobladórl, solicitadas 
nos -la Congregación de los Padres Mer- por la Corporación de la Vivienda, están 
,cedarios-, en comunicación dirigida al totalmente terminadas. 
Intendente de Val paraíso, expresan que Las instalaciones de alumbrado de las 
no tienen intenciones de' enajenar los te- calles, solicitadas por la 1. Municipalidad 
rrenos en referencia, los cuales son' dados de La Granja, están terminadas en los 
en arrendamiento a sus actuales ocupan- cuatro sectores de la Población, con ex­
tes por cánones muy inferiores 'a los co- . cepción del 49 sector que faIfa completar, 
rrientes, sin ser éstos mayormente apre~ . en la ampliación de este sector. 
miados cuando retrasan sus pagos. . El presupuesto para las instalaciones 

Dios gU,arde a V.E.-(Fdo.) : Osvaldo de esta parte se presentó a la 1. Múnici-
Koch". paliClad con fecha 4 de noviembre de 1953 

y esta Corporación aún no ha ordenado 

S.-OFICIO DEL S"EÑOR MINISTRO' DEL 
INTERIOR 

"N9 2.271.- Santiago, 14 de septiem­
bre de 1955. 

Por oficio N9 2840, de 13 de julio últi­
mo, V. E. tuvo a bien' comunicar al in­
frascrito, la observación formulada por 
el H. Diputado don Marco Antonio Sa-
1um Y .. en el sentido de que este MinilSte­
rio arbitrara las medidas necesarias ten­
dientes a dotar de alumbrado eléctrico al 
último sector de los Huertos Obreros 
"José Maza", ubicado en la Comuna de 
La Granja. 

Sobre el particular, la Dirección Gene­
ral de Servicios Eléctricos y de Gas, por \ 
oficio NQ 5084, de 12 del actual, dice a 
este Departarn,ento de Estado lo siguiente: 

"Tengo el ,agrado de dar cumplimiento. 
a la Providencia de USo NQ 8826, de 23 
de julio pasado, en la cual se pide infor­
me respecto a una. Nota de ~a H. Cámara 
de Diputados que transmite un pedidb del 
Diputado señor Marco A. Salum, sobre 
el suministro de alumbrado eléctrico al 
último sector de la Población Huertos 
Obreros "José Maza", Comuna La Granja. 

Esta DirecciÓn General requirió a la 
Compañía Ghilena de Electricidad sobre 
este asunto, 'quien ha contestado lo si-' 
guiente: 

"Las instalaciones del servicio domici-

III ej ecución de estas instalaciones". 
. . Lo que me permito transcrihir a V. E. 
para su_ conocimiento y en respuesta a lo 
solicitad,;> en su señalada nota N9 2840. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Osva!do Koch". 

16,-OFlCIO DEL SE1~vR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"NI? 2.342.- Santiago, 23 de septiem­
bre de 1955. 

Por oficio N9 3057, de 30 de agosto úl­
timo, V.' E. pone en conocimiento de este 
Ministerio una observación formulada por 
el H. Diputado don Gustavo Aqueveque 
Castro, en el sentido de enviar a esa H. 
Corporación un impreso del Reglamento 
de Reclutamiento, Calificaciones, Selec­
ción, 'Ascksos y Eliminaciones del perso­
nal de Carabineros NI} 8, como', asimismo, 
los, antecedentes y calificaciones del Sar­
gento 29 de Carabineros (R) don Juan 
de Dios Fonseea Valenzuela. 

Sobre el particular, tengo el honor de 
remitir a VS., para su conocimiento y fi­
nes del caso, el oficio N9 9867, de 15 de 
septiembre en curso, de la Dirección Ge­
neral 'de Carabineros y demás anteceden­
tes relacionados con lá petición formula­
da por el H. Diputa,do don Gustavo Aque­
vequeCastro. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Osvaldo 
Koch". 
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ll.-OFICIO' DEL SE~OR MINISTRO DE RELA­
CIONES EXTERIORES 

"NQ 8.841.-Santiago, 21 de septiembre 
de 1955. 

De acuerdo con lo solicitado por USo en 
oficio NQ 3391,' de fecha :Ú de agosto 
ppdo., tengo el agradó de enviarle tra­
ducción del Convenio de Cooperación re­
lativo a la Utilización Civil de la Energía 
Atómica, suscrito en Washington, el 8 de 
agósto del año en curso, entre el Encar­
gado de Negocios de qhile, señor Horacio 
Suárez, el Secretario de Estado para los 
Asuntos Interamericanos, señor Henry 
Holland y el Presidente Subrogante de la 
Comisión de Energía Atpmica de los Es­
tados Unidos, señor John von Newmann. 

Dios guarde a US.--:- (Fdo.) ~ J{aare Ol­
sen N .. ". 

12.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
HACIENDA 

'''NQ 1.364.- Santiago, 20 de septiem­
bre de 1955. 

En atención a lo solicitado en oficio 
NQ 3072, de la H. Cámara, me es grato 

: comunicar a V. E. que el avalúo imponi­
ble qe los bienes raíces de la Comuna de 
Pemuco, asciende a la suma de 383.000.000 
de pesos, cifra que se estima no aumenta­
rá substancialmente el año próximo. Una 
contril;mción de 3 %. sobre dicho avalúo 
podría producir anualmente alrededor de 
$ 1.149.000. 

Lo que me es grato comunicar a V. E. 
para los. fines correspondientes. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Abraham Pérez Lizana". 

13.-0FICIO DEL SE~OR MlNrSTRO DE 
HACIENDA 

"NQ 1.363.-Santiago, 20 de s~ptiembre 
de 1955. 

Como complemento a nuestro Oficio NQ 
1192, de 24 de ágostoúltimo, en el que 
se infbrmaba a esa Honorable Cámara de 

las medidas que se habían adoptado res­
pecto a la denuncia hecha en lo relativo 
a la importación realizada por las firmas 
Yarur, Valech e Hirmas, de 'una partida 
de algodón llegada por el vapor "Poly­
crown", para cuyo efecto 'Se habría hech() 
la liquidación de las respectivas divisas 
con desmedro de los intereses fiscales, 
cúmpleme manifestar a. V. S. que, por 
Oficio NQ 1.050, de 2 de septiembre en 
curso, el Consejo de Defensa Fiscal ha 
inform~do a este Ministerio que ha re­
suelto, según acuerdo adoptado en .sesión 
celebrada el 30 de agosto próximo pasa­
do, hacerse parte en el proceso aludido y 
que ya ha remitido al tribunal competen­
te la presentación por la que se cumple 
tal trámite. 

Lo que comunico a V. S. para su cono-' 
cimiento y fines consiguientes. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ar,raham 
Pérez Ljzana". 

H.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
~DUCACION PUBLICA 

"NQ 2~871.- Santiago, 23 de septiem­
bre de 1955. 

En respuesta a su Oficio NQ 3452, de 
8 del presente, me es grato manifestar a 
USo que este .Ministerio tiene vivo interés 
en dotar de un local adecuado al Liceo 
de Limache, y al efecto estudiará su po­
sible inclusión en· el Plan de la Ley NQ 
11.766. 

Me permita, no obstante; hacer presen­
te a USo que, de acuerdo a la misma Ley, 
toda modificación del Plan de Obras debe 
hacerse por Decreto que tiene la misma 
trª,mitación que un Decreto .de insisten­
cia, y en tal virtud resulta imprescindi­
ble proceder con la máxima acuciosidad 
en el estudio referido, aun a riesgo de de­
morar un tanto la dictación' del correspon­
diente Decreto. 

Saluda atentamente. a' US.-(Fdo.) : 
Tobías Barrós". 



- -, '.~: 

SESION 1~, EN VIERNES 30 DE SEPTIEMBRE DE 1955 119 

I5.-0FICIO· DEL SElIlOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"NQ 2.862.- Santiago, 23 de septiem­
bre de 1955. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
atento oficio NQ 3356, de fecha 1 Q del 
presente mes, relativo al Proyecto de 
Acuerdo aprobado por la Honorable Cá­
mara de Diputados destinado a adoptar 
his medidas' necesarias para poner a dis­
posición de las Tesorerías Provinciales los 
fondos destinados al pago de los reajus­
tes legales d~ 108 profesores jubilados del 

(país. 
Sobre el particular, debo manifestar a 

US.,' que los reajustes y sueldos del per­
sonal jubilado los hace la Oficina de Pen­
siones del Ministerio de Hacienda; por 
este motivo el oficio de esa Honorable 
Corporación ha sido enviado al Ministerio 
mencionado por corresponderle. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Tobía.'5 Barros". 

I6:-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"I\;0 2.869.-Santiago, 23 de septiembre 
de 1955. 

En contestación a su atento oficio NI} 
3386, de 31 de agosto ppdó.,referente a 
la petición de ta Honorable Cámaracde Di­
putados, para disponer los fondos necesa­
rios, con cargo a la Ley NQ 11'.766, desti­
nados a la terminación del edificio de la 
Escuela Normal Experimental de Victo­
ria, puedo manifestarle a USo lo siguiente: 

Las terminaciones' de la referida es­
cuela, están consultadas en primera ur­
gencia en el Plan de Construcciones, Am­
pliaciones y Reparaciones de Locales Es­
colares; por esto, en cuanto los medios 
lo permitan y uná vez que se atienda a 
las 'reparaciones más urgentes, que co­
rresponden a locales escolares de la Edu­
cación Primaria, se destinarán los fon­
dos necesarios con cargo a la Ley NQ 
11.766, para ejecutar los tra~ajos indi­
cados. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Tobías Bar1·os".' 

17.-0FICIO DEL SElIlOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 2.868.-Santiago, 23 de septiembre 
de 1955. 

Señor Presidente: 
\ ' 

En contestación a su atento oficio NI) 
3385, 'de 31 de agosto ppdo., en que se 

''!omunica el Proyecto de Acuerdo apro­
bado por la Honorable Cámara de Dipu­
tados referente a la destinación de fon­
dos para dotar de ele~entos materiales y 
reparaciones del edificio' de la Escuela 
Normal "Bernardo O'Higgins'; de Viña 
del Mar, puedo manifestar a USo lo si­
guiente: 

La Escuela Normal "Bernardo O'Hig­
gins" está incluída en el Plan de Construc­
ciones, aprobado por Decreto 552, en se­
gunda ~rgencia; sin embargo, con el ob­
jeto de atender a estas ampliaciones y re­
paraciones con mayor prontitud, en aten~, 
ción a las necesidades de este estableCÍ-, 
miento, en el año próximo se destinarán 
fondos con este objeto en el Presupuesto 
Ordinario. 

Saluda atentamente a US.~(Fdo.): 
. Tobías Barros". 

IS.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO -DE" 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 2.864.-Santiago; 23 de septiembre 
de 1955. 

En contestación a su atento oficio N9 
2575, de fecha 16 de junio pasado, re.fe­
rente al Proyecto de Acuerdo aprobado 
por esa Honorable Cámara para que ,se 
construya un nuevo Liceo de Hombres en ' 
Concepción, puedo manifestar a USr ' lo 
siguiente: 

El Ministerio de' Educación ha incluÍ­
do en su Anteproyecto de Presupuestos 
para 1956, la suma de $ 30.000.000.- en 
el ítem 7j3j41v-8 en forma global, para 
creaciones de Liceos en el país. 

La destinación de dichos fondos la pro-



¡, . 

'.\ 

120 CAMARA DE DIPUTADOS 

, 
pone lá Dirección General de Educación 

Secundaria, de acuerdo con las necesida­

des del servicio y el plan de creaciones; 

dicha Dirección justifica la creación de 

un nuevo Liceo de Hombres en Concep­

ción en los términos estipulados en el pá­

rrafo anterior. 
Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 

Tobías Barros". 

19.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBI,.ICA 

. "NQ 2.792.-Santiago, 14 de septiembre 

1955. 
Con referencia al Oficio NQ 2614, soli­

citando que el Ministerio de Educación 

adquiera un terreno en el estadio de Qui­

licura y construya en él un Grupo Escolar, 

le manifiesta que se ha oficiado a la Mu­

nicipalidad de Quilicura consultándole si 

estaría en condiciones. de donar al Fisco 

dicho terreno. 
Saluda atentamente a Ud.-(Fdo.): 

Tobías Barros". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 2.867.-Santiago, 23 de septiembre 

de 195,5. 
Por oficio NQ 2691, de 30 de junio del 

presente año, ~sa Honorable Cámara ha 

tenido a bien trasmitir a este Minist~rio 

la petición formulada por el señor Di­

putado don Pedro Espina R., para que se 

construya un local escolar en :Las Higue­

ras, Depto. de Talc~huano, en terrenos de 

la Compañía de Acero del Pacífico. 

Al respecto, me es grato manifestar a 

S.' S. que la Compañía Acero del Pacífico 

tiene reservado para dicha construcción 

un terreno de 12.500 m2. del loteo de la 

Unidad Vecinal NQ 3 de "Las Higueras", 

y la Sección Arquitectura de la Compa­

ñía está estudiando el proyecto para la 

edificación de la Escuela, el cual debe ser 

aprobado por la Sección Locales, Mobilia­

rio y Material dé este Ministerio, para en 

seguida ser enviado a la . Sociedad Cons­

tructóra de Establecimientos Educaciona­

les que tendrá a .su cargo la obra. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.):. 

Tobías Barros". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

, EDUCACION PUBLICA 

"NQ 2.866.-Santiago, 23 de septiembre 

de 1955. 
En contestación a su· atento oficio' NQ 

3392, de 31 de agosto ppdo., solicitado por 

el Honorable Diputado don Salomón Cor­

balán, para que se conceda preferencia en 

el Plan de Construcciones Escolares, al 

local de la Escuela Sup~rior NQ 12 de San 

Rosendo, puedo manifestar a USo lo si­

guiente: 
Se 'ha oficiado a la Dirección de Arqui­

tectura del Ministerio de Obras Públicas, 

para que estudie los presupuestos y de­

más pormenores de las reparaciones del 

referido local; una vez cumplido este re­

quisito, se procederá a disponer 'los traba­

jos correspondientes. 
Saluda atentamente a US.- (Fdp.):: 

Tobías Barros". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

I , 

"NQ 2.859.-Santiago, 23 (le septiembre 

de 1955. 
Por oficio NQ 3253, d~ 17 de agosto 

ppdo., esa Honorable Cámara ha tenido 

a bien remitir a este Ministerio la peti­

ción formulada por el señor Diputado 

don Héctor Correa Letelier para que se 

amplíe el Grupo Escolar de Castro. 

Al respecto, me es grato manifestar a. 

S. S., que la SoCiedad Constructora de Es­

tablecimientos Educacionales está hacien­

'do los estudios. para la ejecución de las 

ampiaciones que necesita dicho Grupo. 

Saluda atentamente a S. S.-(Fdo:):: 

Tobías Barros". 
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23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"NI? 2.793.-Santiago, 14 de septiembre 
de 1955. 

En respuesta a su atento oficio NI? 3311, 
de' fecha 25 de agosto pasado, solicitado 
por los señores Diputados del Comité 
Parlamentario del Partido Socialista Po­
pular, referente a las observaciones ,for­
muladas por el señor Diputado don Ra­
món Silva Ulloa, relacionada con algunos 
aspectos de la industria salitrera nacio­
nal, me es muy grato acompañar una nó­
mina de las Escuelas Primarias, que fun­
cionan . en las Oficinas Salitreras, con in­
dicación del número de profesores, nú­
mero de cursos, matrícula y asistencia 
medía, de acuerdo con lo solicitado por 
el Honorable Diputado' señor Silva Ulloa. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
ToMas Barros". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"NI? 2.832.-Santiago, 20 de septiembre 
de 1955. 

En respuesta a su atento OIficio NI? 3056, 
de fecha 3 de agosto ppdo., que se refiere 
a la solicitud de! H. Diputado don Belar­
mino Elgueta, pidiendo se disponga el 
nombramiento de profesores de grado vo­
cacional, puedo manifestar a USo lo si-
guiente: \ 

No ha sido posible atender a la crea­
ción del Grado Vocacional anexo a la Es­
cuela NI? 18 de Ancud en la localidad de 
Quemchi, por falta de plazas para aten­
der a estas necesidades, pues las peticio­
nes han sido muy numerosas. 

En este predicamiento se ha preferido 
a aquellas localidades con mayor pobla­
ción urbana' y rural. 

Sin embargo, si en el año próximo se 
dispone de plazas suficientes de profeso­
res, será posible atender esta justa peti­
ción que ha formuladb el H. Diputado don 
Belarmino Elgueta. 

Saluda atentamente a US.~(Fdo.): 
Tobías Barros". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"NI? 985.-Santiago, 17 de se~tiembre 
de 1955. 

Tengo el agrado de comunicar a USo 
que; de acuerdo con el Oficio NI? 3382, de 
3l-VIII-55, se ha dispuesto la concurren­
cia a Ancud de una Barcaza de la Arma­
da Nacional a las Fiestas Patrias, trans-, 
portando una delegación de Oficiales y 
Personal, más una Compañía de Desem­
barco con su Banda. 

Saluda a US.-(Fdo.): Benjamín Vi-
I 

dela V ergara". 

26.,..-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"NI? 1631.-Santiago, 28 de septiElmbre 
de 1955. 

En relación con el oficio NI? 1494, de 6 
de esta Secretaría de Estado, me es grato 
transcribir a ,V. E. el siguiente oficio de 
la Dirección de Arquitectura del Minis­
terio de Obras Públicas sohre la materia: 

"D. A. NI? l498.-Estadística. 
Santiago, 12 de septiembre de, 1955. 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 
Presente. 
En relación cQn la prov. de USo NI? 5895,. 

de5 del presente, recaída en los oficios 
N9s 2140 y 214;1 de 30 de agosto último 
y N9 2148 de 31 del mismo mes, de la Di­
rección del Departamento de Deportes del 
Estado y que se refieren a la necesidad de 
conceder recursos económicos necesarios 
para la prosecución de las obras decons­
trucción del Estadio de Copiapó, repara':; 
ciones del gimnasio del Club Fernandito 

. de Valdivia, Cancha de Futbol de Ranca­
gua y estadio de Rengo, puedo informar 
a USo que no será posible destinar, en el 
presente año, los fondos solicitados para 
las obras en referencia, por haberse ago-
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I 
tado' la disponibilidad de recursos de es-
ta Dirección. 

Dios guarde a US.-Ministerio de Obras 
Públicas, Dirección de Arquitectura.­
José Carlini T., Arquitecto Jefe, por el 
Director" . 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Vídela Vergara". 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

:. "NI? 1617.-Santiago, 27 de septiembre 
de 1955. 

En contestación al Oficio NI? 3387 de 
fecha 31 de agosto ppdo., de esa Corpora­
ción, m~ permito informarle que los gas­
tos de compra de equipos y mantenimien­
to del Ferrocarril Militar de Puente ATto 
a El Volcán se financian anualmente con 
los aportes ·que concede el Ministerio de 
Economía y Comercio (Subsecretaria de 
Transportes, considerados en el Presu­
puesto respectivo, en la glos~ 17~09104Iv-2 
y 3). 

En consecuencia, corresponde a esa Se­
cretaría de Estado consultar los fondos 
para renovación del material rodaI}te de! 
mencionado Ferroca~ril. 

El Ministerio de Defensa N acitmal so­
lamente aporta los fondos necesarios para 
el Pago de sueldos, asignación familiar y 

demás remuneraciones. 
El presupuesto de Entradas y Gastos 

del Ferrocarril Militar de Puente Alto a 
El Volcán, para 1955, fue aprobado por 
DlS. N9 1206 de 13. V. 1955. 

Lo que me permito poner enconocimien­
to de USo 

Saluda atentamente. a USo (Fdo.): 
Benjamín Videla Vergara". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

, PUBLICAS 

• "NI? 1338.-Santiago, 23 de septiembre 
de 1955. 

En respuesta a su oficio NI? 3285, de 
25 de agosto último, relacionado con la 

necesidad de emitir y colocar bonos hasta 
por la cantidad de $ 500.000.000, con car­
·go a la Ley NI? 11.85.6 (artículo 21?), para 
la prosecución de los trabajos de agua 
potable de Antofagasta, manifiesto a' 
V. E. que se ha oficiado al Ministerio de 
Hacienda sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.):. 
Alejandro Schwerter Gallardo". 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1334.-Santiago, 22 de septiembre 
de 1955. 

En respuesta a su oficio NI? 2311, r.el~ 
cionado con los trabajos de pavimenta­
ción de los caminos de Pelequén a Meli­
pilla, Machalí a Rancagua y Rengo a Pe­
lequén, transcribo a V. E. lo informado 
por la Dirección de Vialidad: 

"El camino de Pelequén a Melipilla se 
compone de dos sectores: 
. a) Pelequén a Las Cabras de 41.240 
Kms. de longitud, de los cuales hay estu­
diados 26.000 Kms. que corresponden al 
sector Pelequén a Peumo. Falta estudiar 
Peumo a Esperanza, de una longitud 
aproximada de 15.240 Kms. 

b) Melipilla a Las. Cabras de 86.500 
Kms., tiene estudiado el sector Melipilla 
a Mandinga de 19.260 Kms. El sector 
Mandinga a Las Cabras de 67.240 Knis. 
no se ha estudiado porque es necesario 
resolver previamente hi ubicación y cota 
de las aguas del futuro embalse Rapel. 

Los kilómetros que están estudiados en 
los dos sectores anteriores, o sea Pelequén 
a Peumo y Melipilla a Mandinga, están 
en construcción y hay algunos kilómetros 
terminados. 

Los estudios del camino de Machalí a 
Rancagua están terminados y la construc­
ción casi totalmente ejecutada . 

El camino de Rengo a MalIoa está total­
. mente estudiado y en construcción". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Alejandro Schwerter Gallardo". 
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. 30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLIf:;AS 

"NQ 1333.-Santiago, 22 de septiembre 
de 1955. 

En respuesta a los oficios de V. E. NQs 
3219 y 3291, de 17 y 24 de agosto último, 
respectivamenfe, sobre fondos para la ter-

. minación del acuedl;!cto de Las Vegas a 
Valparaíso; para las obras de agua pota­
ble de la provincia de Valparaíso, mani­
fiesto a V. E. que se ha oficiado al Minis­
terio de Hacienda, a fin de que en el· Pre­
supuesto próximo se consulten los fondos 
necesarios, que permitan la intensificación 
de los citados trabajos. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Alejandro SchwerteT Gallardo". 

::U.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

¡ 
"NQ 1305·-Santiago, 15 de septiembre 

de 1955. 
En respuesta a su oficio NQ 2618, re­

lacionado con la construcción de una po­
blación en la Comuna de Quilicura, trans­
cribo a V. E. lo informado por la Direc­
ción de Planeamiento, dependiente de esta 
Secr.etaría de Estado: 

"Al respecto comunico a USo que esta 
Dirección ofició a la Corporación de la· 

NOMBRE DEL CAMINO 
Inversión 

(en millone!;) 

1) Longitudinal .. . .. . ... .. . 577.4 
2) Osorno Puyehue-Lim. ... .. . 383.4 
3) Osorno Nochaco-Ensen. ,. .. .. 63.-
4) El Mar-Osorno ... .. . ... . . 58.-
5) Osorno-Trumao .. . ... .. . 20.---< 
6) Río N egro-Riachuelo ... .. . 14.7 
7) N ochaco-Octay .. . ... 7.5 
8) Cuatro Vientos-Casma ... 8.-

1.132.-

Vivienda, para que se incluya a esa Co­
muna en su plan de construccióJ;l., que con­
sultaba en el presente año un excedente 
de 377 viviendas sin destinar. 

La Corporación de la Vivienda comuni­
có, en respuesta a nuestro' oficio, que no 
será posible por este año, acceder a lo 
solicitado, porque los excedentes; que se 
mencionan, ya fueron distribuidos y no' 
se dispone de otros fondos. 

Como esta Dirección tiene especial in-' . 
terés en ir mejorando las Comunas del 
sector poniente del Gran Santiago, por 
estimarlo conveniente para el desarrollo 
intercomunal, y necesario para .~sa gran .. 
zona obrera, se tendrá presente esta pe­
tición para el próximo año". 

Saluda atentamente a V. E.; (Fdo.): 
Alejandl'ó SchweTter GallaTdo". 

32.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE OBRAS 

F:UBLICAS 

"NQ 1339.-:Santiago, 23 de septiembre 
de 1955. 

En atención a lo manifestado por V. E. 
en su oficio NQ 3200, de 17 de agosto ppdo., 
sobre el Plan Quinquenal proyectado en 
la provincia de Osorno, me es grato ex­
presar a V. E. que el aprobado, de acuerdo 
con las informaciones suministradas por 
la Dirección de Planeamiento, es el si­
guiente: 

1955 1956 1957 1958 1959 

50.- 100.- 150 200 77.4 
35.7 67.7 80 80 120.-

15.- 15 15 18.-
10 20 28.-
-- 20.-

14.7 
7.5 

8.-

85.7 190.2 255 315 286.1· 

" '} 
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No obstante, el Ministerio estudia la po­
sibilidad de modificarlo, conforme a lo 

NOMBRE DEL CAMINO 

'1) Huelluzca - Purranque- Octay 
2) Chifca-Trafún ... ... . .. 
3) Pto. Fonck-Laguna Bonita .,. 

Long: . 

total 

95.-
11.-
15.-

Los costos de las obras. que se asignan 
en los Plánes Quinquenales·anteriormente 
citados están calculados con relación al 
valor de las obras correspondientes al mes 
de mayo de 1954. 

Estos Planes Quinquenales no tienen 
por ahora financiamiento completo, pero 
se estudia un Proyecto de Ley con dicho 
fin. 

,En vista que la provincia de Osorno se 

insinuado por la' Dirección de Vialidad, in­
cluyendo las siguientes obras: 

Obras a realizar Pavimentac. Costo 

----- -----. Concreto Bitumen Millones 
Constl Mejor. 

35.-
5.-
3.-

40 
6.-

12 

103.-
13.4 
15.6 

acogió al artículo 29 de la Ley 9938 por 
decreto N9 782, de 19 de abril de 1952, la 
Dirección de Vialidad confeccionó el Plan. 
provincial correspondiente, que fue' apro­
bado por decreto N9 553, del 24 de m:arzo 
de 1953 y que deberá ser realizado en el 
período de 5 años a contar desde 1953, el 
cual será financiado con los fondos prove­
nientes del artículo 29 de la Ley 9938 y 
es el siguiente: 



NOMBRE DEL CAMINO 

------ ~-----

Long. en 

Kn).s. 

1) Osorno a Trumao· o •• -- 29.-

2) Osorno al Mar. .. ... ... .. 63.-
3) Chifca a Trafún ., .... '" 11.-
4) Osorno a Río Negro Purran-

que', ... '" .... , .... '" 30.-

5) Cuatro Vientos a Casma. . . 7.5 
6) Corte Alto-Octay '" ... .. 24.-

7) Río Negro'a Riachuelo por 
Chapaco ., ... , '" .... . 

8) Chifca a Trafún '" ... '" 
9) Pto. Fonck a Laguna Bonita 

10) Osorno aPto. Octay ... .. 
11) Osorno a Puyehue ... ... .. 
12) Osorno a Río Negro ... .., 
13) Osorno a Trumao '" 

Totales. .. '" ... 

14 . .,--
11.-
15.-
15.-
84.-
30.-
29._ 

400.5 

Obras a 

Realb:ar 
Long. 

,,-----_ .... _._---------

Pavimentación de Osorno al Puerto 
-Aéreo ..... ". . ..... 
Construcción variante 

" " 

Construcción acceso ,a Pte. Sagllue (0.5 
Km.) y mej oramiento sector de .:. " 
Construcción sector ... '" ... . .... 
Consto del cruce Playa Maitén a Corte 
Alto- . .. ... ... ... ... . ..... ' .. 

Const.de sector ... 
" " " 
" " " 

Consto variante ... 
" " 

Mejoramiento sector 
" " 

0.8 Km. 
,2.-
5.-

3.-
5.-

3.-

5.-
3.-
3.-
5.-
8.-

15.-
10.-

67.8 Km. 

Costos 

$ 3.000.000 
1.000.000 
1.650.000 

1.000.000 
2.200.000 

1.000.000 

1.200.000 
1.000.000 
1.250.000 
5.000.000 
8.000.000 
4.000.000 
2.866.530 

$ 33.166.530 

UJ 
t;EJ 
UJ 
1-4 
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¡..¿ 
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Esto corresponde, a un gasto anual de 
$ 6.633.306 Y ya se le han enviado al In­
geniero de la Provincia $ 16.937.537,18, 
con lo cual se han trabajado los primeros 
caminos. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Alejandro Schwerter Gallardo". 

~.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1.318.-Santiago, 16 de septiem­
bre de 19'55. 

En relación a su oficio NQ 3,221, de 17 
,de agost~ último sobre la instalación d'e 
agua potable y alcantarillado en la Po­
blación "Villa Esmeralda", de Tocopilla, 
me es grato 'poner en conocimiento de 
Y. E. que la Dirección de Obras Sanita­
rias, dependiente de este Ministerio, ha 
llamado 'a propuestas públicas para la 
realización de estas obras, las que se abri­
'rán el 26 de septiembre en curso. 

Salud'a atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Alejandro Schwerter Gallardo." 

" 

34.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1.324.-Santiago, 20 de septiem­
-bre de 1955. 

En respuesta a su oficio NQ 3.298, de 
'24 de agosto último, relacionado con la 
petitción formulada por el Cuerpo de 
Bomberos de Talca, en el sentido de ob­
tener prefencia para la entrega de una 
casa destinada a la -familia d'el ex vol un­
-tario dél mencIonado cuerpo, señor Al­
berto Contreras Marcou, manifiesto a 
V. E. qUe 'con fecha 15 del presente, la 
Corporación de 'la Vivienda ha oficiado a 

:la Delegación' de 'Talca para que informe, 
,en el carácter de urgente, lo solicitado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.),: 
.. Alejandro Séhwerter Gallardo." 

35.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1.326.-Santiago, 20 de septiembre 
de 1955. 

En relación con su oficio NQ 3.401, de 
1 Q del mes en curso, que se refiere a la 
necesidad de disponer que los fondos del 
ítem 12[ 05[11 del 'Presupuesto de este Mi­
nisterio, cor'respondiente al año 1954, se 
destinen a la adquisición del terreno e 
iniciación de las obras de construcción 
del estadio de la comuna de Conchalí, 
puedo informar a V. E. que la suma de 
$5:016.000 del ítem aludido, se ha com­
prometid'o . en la ejecución de los cierros 
perimetrales y portones de entrada y ac­
ceso, trabajos que se iniciaron a mediados' 
de julio últim8. 

Respecto a nuevos recursos, debo agre­
gar a V. E. que debido a la escasa dis­
ponibilidad de recursos con que cuenta 
la Dirección de Arquitectura, no será po­
sible consultar en el presente año los ne­
cesarios para la adquisición de terrenos 
colindantes. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
,Alejandro Schwerter Gallardo." 

36.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1.351.-Santiago, 28 de septiem­
bre de 1955. 

Me refiero a su oficio NQ 3.363,' de 1 Q 
de septiembre en curso, relacionado con 
la instalación de agua potable en la co­
muna de Tucapel, provincia de Ñuble, que 
cumplirá el primer centenario de su fun-:­
da ció n a fines del presente año. 

Al respecto, lamento manifestar a V. E. 
que la comuna de Tucapel, por contar con 
menos de 1.000 habitantes y en conifor­
mi dad a las disposiciones legales vigen­
tes, que dicen sobre ejecución de los ser­
vicios de agua potable para, poblaciones 
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superiores a 1.000 habitantes, no puede 
acogerse a los beneficios que esa Honora­
ble Corporación ha tenido a bien solici­
tar.' 

Saluda atentamente a V. E.~ (Fdo.): 
Alejand'r'o Schwerter Gallardo." 

37.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

38.-0FlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS> 

PUBLICAS 

"NQ 1.325.-Santiago, 20 de septiem.­
bre de 1955. 

En respuesta a su oficio relacionado 
con la petición del Honorable Dfputadó 
señor Héctor Correa Letelier, en el sen­
tido de que se destinen fondos para la 
construcción de un' puente delfinitivo so~ 
bre el río Tarahuín, en el camino de 

"NQ 1.353.~Santiago, 28 de septiem- Chonchi a Quellón, provincia de Chiloéó-
bre de 1955. . tengo el honor de informar a V. E. que la 

En respuesta a su oficio NQ 3.453, de Dirección de Vialidad ya ha dispuesto que 
8 de septiembre en curso, relacionado con se proyecte el puente en referencia, para,' 
las observaciones formuladas por el Ho.., que sea construido a la brevedad posibley 

norable Diputado señor Héctor Correa pues se trata de un puente sobre el cami:", 
Letelier, sobrelil terminación de los pa- no longitúdinal,~ector Santiago-Quellón. 
beIlones de la. Escuela Industrial de Ca s- Saluaa 'atentamente a V. E.- (Fdo.):: 
tro, puedo informar a V. E. que oportu- Alejandro Schwerte'f Gallard.o." 
namente se abrieron proPllestas públicas, 
por dos veces conse~utivas, para la cons­
trucción de un pabell6n y en vista de al' 
en ambas ocasiones no hubo interesados, 
se decidió su ejecución por administra­
ción, para cuyo objeto. el arquitecto pro­
vincial tiene en su poder la suma de 
$ 3.400.000. 

Debo agregar a V. E. que el 15 del pre­
sente fueron entregadas al arquitecto 
meñcionado las 500 planchas de fierro, en­
cargadas a la usina de Huachipato, pera 
la construccíón de la Escuela y el 1 Q del 
mes próximo -se dará comienzo a los tra­
bajos correspondientes. 

Respecto a la terminación total de la 
escuela, que el arquitecto provincial esti-' 
ma en, la suma de $ 25.000.000, la Direc­
ciÓn de ATquitectura ha solicitado al Mi .. 
nisterio de' Educación, con cargo a la ley 
NQ 11.766, la suma indicada, consideran­
do que la escuela en referencia figura en 
la primera urgencia en "Terminaciones", 
en el Plan ,Escolar, determinado por la 
mencionada ley. 

Saluda atentamente a V. PE.~ (Fdo.): 
Alejandro Schwerte1', Gallardo." 

39.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1.316.-Santiago, 16 de septiem-' 
bre de 1955. 

En respuesta á su oficio N.Q 2.870, de-
21 de julio último, relacionado con las: 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Armando Palma Ga-· 
Bardo sobre la designación del señor Ma­
nuel Narbona en el cargo de Abogado Zo­
nal _ de la Corporación de la Vivienda. 
transcribo a V. E. lo informado por la 
citada entidad: 

. "Sobre el particular y, cumpliendo con 
sus instrucciones, esta Vicepresidencia se- _ 
permite manifestar a USo que la designa­
ción de Delegado era absolutamente na- -
cesaria, por haberse creado la Delegación 
Regional de Osorno y, el nombramiento-­
del señor N arbona Cortés, de gran conve­
niencia para la Corporación de la Vivien­
da; por c~anto, a la vez de desempeñar 
las labores de Jefe de la Delegación, por 
el hecho de ser abogado, se encargaría de­
toda la tramitación judicial de la zona. y: 
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.-demás asuntos legales que, con e!la se re­

lacionen, actividades que, en la actuali­

dad se encuentra desempeñando, a ente­

n satisfacción de esta jefatura. 

Por otra parte, del análisis de los an-

<tecedentes presentados por el señor N ar­

bona a la institución, no se desprende he­

-eho alguno que pudiera afectarle, en 

cuanto a su integridad moral o actuacio-

lles personales. , 

Finalmente, debo hacer presente a USo 

gue para la designación del funcionario 

citado, no se ha tenido en cuenta otras 

<l"8.zones que nos~an los intereses de la 

Corporación, el buen desarrollo adminis­

'trativo de 1aDelegación recién creada y 

::SU mejor organización. 
Saluda atentamente a V. E.~ (Fdo.): 

.Alejandro Schwerter Gallardo." 

·40.-OFlCIO DEL SEÑ"OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

4'N9 1.315.-Santiago, 16 de septiem­

. lbre de 1955. 
En respuesta a su oficio NQ 3.062,' de 3 

·de agosto último, relacionado con las ob­

servaciones formuladas por el Honorable 

Diputado señor Gustavo Aqueveque Cas­

tro, sobre el puente Mininco, en el cami­

no de Santa Bárbara a Los Lirios, trans­

cribo a V. E. lo informado por la Direc-

.. eión de Vialidad: 
"El camino de Santa Bárbara a Los 

Liri~, en el cual está ubicado el puente 

sobre él río' Mininco a que se refiere el 

oficio de. la H. Cámara, es un camino de 

-temporada cop tránsito solamente en los 

meses de verano y sirve una zona de po­

ca producción e importancia. 

En ootubre del año próximo pasado se 

--debió interrumpir el tránsito por dicho 

puente a causa del mal estado de las vi­

gas de madera que fallaron por efecto del 

'paso de un camión. La reconstrucción de 

esta obra :qo pudo ser financiada con los 

Tecursos ordinarios que debieron ser des­

-tinados a otras obras de mayor impor­

"i;ancia. 

Los colonos de la Colonia de Los Ma­

yos,a principio dé este año, aportaron 

cuatro bases de madera" que para ser apro­

vechadas necesitaban además ser comple­

mentadas con mayores cantidades de ma­

deras y con recursos financieros para 

abordar las obras. 
Con los recursos del 2 % constitu(!ional 

girados últimamente se ha financiado la 

reconstrucción de este puente la que que­

dará terminada en el curso del presente 

año. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.):. 

Alejandro Schwerter Gallardo." 

41.-0FICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBUCAS 

"N9 1.319.-Santiago, 16 de septiem­

bre de 1955. 
Me refiero al oficio de V. E. N9 3.246, 

de 18 de agosto último, relacionado con 

las observaciones fo.;muladas por Íos -Ho­

norables Diputados del Comité Parlamen­

tariode los partidos Democrático, Falan­

ge Nacional y del Trabajo, sobre el agua 

potable' de San Bernardo y San Antonio. 

Al respecto, transcribo a V. E. lo in­

formado por la Dirección de Obras Sa­

nitarias: 
"El mejoramiento de las matrices pro­

cedentes para portear el suministro. de 

agua potable que Se busca para la ciudad 

de San Bernardo, se encuentra en su eta­

pa de estudio, la que se estima que estará 

superada a lfines del mes de octubre pró­

ximo; el costo apreciado para la instala­

ción de matrices en estas obras es del 

orden de $ 60.000.000 Y el costo total de 

la obra alcanzará a $ 10.000.000. 'Sobre 

el presupuesto del próximo año se consul­

tan $ 20·000.000 más para completar los 

fondos que se requieren en la instalación 

de matrices. 
En lo.· que respecta al agua potable de 

San Antonio¡ y, en especial, para la co­

muna ,de Cartagena, me es 'grato infor­

mar a USo que, en solución de emergen­

cia, en el próximo verano, aprovechándose 
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lo~ decantadores ya construídos y la im-' 
pulsi6il de San Juan a Lno-Lle~, se dará 

. ,alivio en el suministro de agua a Llo-Lleo, 
Tejas Verdes, Barrancas y San Antonio; 
en estas obras se han invertido, hastá el 
momento, del orden de los $ 120.000.000. 
,Para Cartagena será necesário construir 
',una nueva captación de agua subterránea, 
la cual' se está estudiando atenido a los 
medios de personal con que se cuenta." 

Saluda at~ntamente a V. E.- (Fdo.): 
Alejandro Schwerter Gallardo." 

estas víás son urbanas y no rurales por lo. 
cual no se puede invertir fondos de cami";' 
nos en ellas, sino ex,clusivamente los que 
produzca la ley. 11.827. Una vez obtenidos, 
estos fondos podrá accederse a lo soliei­
tado." 

Saluda atentamente a V. E.~ (Fdo.).: 
Alejandro SchwerterGaUardo." 

43.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1.314.-Santiago, 16 de septiem-. 
42.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS b're de 1955. \ . 

PUBLICAS 
. i 

"N9 1.317.-Santiago, 16 de' septiem­
bre de 1955. 

En respuesta a su oficio N9 3;153, de 
. 10 de agosto ·último, relacionado con las, 

, observaciones formulada,s por los HonÜ'­
rabIes Diputados señores Juan Acevedo, 
Rafael de la Presa, Ed'uardo Osorio, Luis 
Valdés, Pedro Videla y Mario Palestro 
sobre reparación de un sector de la Gran 

, A venida, transcribo a V.' E. lo informado 
por la Dirección de Vialidad: 

"1) La Gran A venida tiene actualmen­
te un sector rural en el departamento de 
San Bernardo a cargo de la Dire,cción de 
Vialidad, el qu~ está en buenas condicio­
nes. 

2) La ley 11;827 qUe está vigente dEis­
de el 5 pe mayo del' año en curso, en su 
artículo 59, inciso 29, dice: "Todas las 
obras de pavimentación, reparación, con­
servación y ensaches de las vías a que se ' 
refiere el inciso 19 del artículo 19 de la 
ley 9.938, estarán a cargo de la Dirección 
de Vialidad de! Ministerio 'de Obras PÚ­
blicas." En el inciso 19 del' artículo 19 de 
la ley 9.938, figura la Gran Avenida. \ 

3) Como la ley 11.827 es de recient.e 
promulgación. no hay' fondos recaudados 
y que estén a.:aisposición de la Dirección 
<le Vialidad pát:a invertirlos ,en las obras 
necesarias por realiz;ar en el sector de La 
Cisterna aSan Bernardo. Por otro lado 

En respuesta a su 'oficio N9 2.656, de 
23 de julio último, relacianad'o con las 
observaciones formuladas por el .Honora­
ble Diputado señor José Oy'arzún Descou­
vieres sobre la construcción de un Grupo 
Escolar en el Cerro Barón de Val paraíso, . 
acompaño a V. E. original, el informe que, 
al respecto ha emitido a Direccióh de Ar- . 
quitectura. 

Saluda atentamente a. V. E.- (Fdo.): 
Alejandro Schwerter Gallardo." 

44.-0FicIO DEL SElilOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1.323.-Santiago, 20 ~e septiem­
bre de 1955. 
, Me refiero a s~ ,oficio NQ 2.855, rela­
cionado con las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado señor Heri­
b,erto Alegre Araya sobre el estado en que ' 
se encuentra el proyecto para <lotar . de 
servicio de alcantarillado ,al pueblo de Pe- ! 

ña Blanca, de la comUna de Villa Alema­
na. 

Al respecto, puedo informar a V. E. 
que el proyecto se está confeccionando y 
con el carácter de mayor urgencia se es­
tudia un sector, para cuyo financiamien­
to hay aporte inl.micipal y de particula­
res, sector que será contratado dentro del 
pre'serite año. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Alejandro Schwerrler Gallardo.". 

" 
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45.-0FICIO DEL SE~OR ML'lJISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1.322.-Santiago, 20 de septiem­

bre de 1955. 
En respuesta á su oficio NQ 2.836, re­

lacionado con las observaciones formula­

das por el Honorable Diputado señor Gus­

tavo Martínez Martínez, sobre problemas 

de construcción en Curacautín, Lonqui­

may y Collipulli, transcribo a V. E. el in-

. f()rme que sobre el particular he recibido 

de la Corporación de la Vivienda: 

"lQ.-Matadero Municipal deCuracau­

tín.-Sobre este asunto se está estudian­

do el ofrecimiento ,de un terreno Munici­

pal que se complementaría con la expro­

piación del sector vecino de una propiedad 

particular. Para mayores antecedentes, 

.dado que el terreno no se considera total­

mente favorable, se ha pedido mayor in­

formación al Delegado de la Corporación 

en Concepción. 
2Q.-Matadero Municipal de Lonqui­

may.- Procedería en este caso, que la 1. 

Municipalidad de Lonquimay haga cesión 

a la Corporación de terrenos adecuados 

para el efecto y en el caso de que no ,se 

dispusiera de terrenos aptos, CORVI po­

dría expropiar los convenientes por cue! 

ta de la 1. Municipalidad, ya que ;10s rron­

dos consultados debep destinarse sólo a la 

construcción del Matadero en referencia; 

3Q.-Con respecto a los terrenos en Cu­

racautín y éollipulli para construir en 

ellos 50 y 30 viviendas respectivamente, 

se está estudiando su adquisición por la 

Sección Planeamiento y Urbanismo de la 

Corporación de la Vivienda." 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 

Alejandro Schwerter Gallardo!' 

46.-OICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1.313;~ Santiago, 16 de septiem­

bre de 1955. 
Con referencia a la petición formulada 

por el Honorable Diputado señor Jorge 

Meléndez Escobar sobre necesidadles· y 

problemas que afectan a poblaciones y co­

munas de la provincia de Santiago, acom­

paño a V. E., en original, los oficios que 

al respecto he recibido de los Servicios , 

dependientes de' este Ministreio. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 

Alejandro Schwerter Gallard()." 

47.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

. "NQ 1.352.-Santiago, 28 de septiem-' 

bre, de 1955. 
Ep respuesta a su' ()Ificio NQ 3.423, de 

31 de agosto último, relacionado con las 

observaciones formuladas por los Hono­

rables Diputadoi de los Comités Parla­

mentarios de los partidos Acción Renova­

dora de Chile, Democrático 'del Pueblo, 

Radical Doctrinario y Socialistá Popular 

sobre construcción de viviendas en Angol 

y Lumaco, transcribo a V. Klo informa­

do por la Corporación de la Vivienda: 

"El Plan de la Vivienda a cargo de la 

Institución' para el presente año consulta 

la ccnstrucción de 100 viviendas en Angol 

y 20 viviendas en Lumaco. Hasta el mo-

, mento sólo se ha podido disponer del te­

rreno excedente de las Viviendas Seria- ~ 

das construidas en Angol por la ex Cor­

poración de Reconstrucción. Dicho terre­

no sólo tiene capacidad para 44 viviendas 

y 4 locales comerciales, proyecto que ha 

sido aprobado por el H. Consejo de esta 

entidad y por la H. Corporación edilicia. 

En cuanto sea posible disponer de más 

ter~eno se podrán proyectar las viviendas 

restantes. 
En cuanto a la construcción de vivien­

das en Lumaco, el H. Consejo de la Cor­

por,ación aceptÓ la donación dé un terre­

no ofrecido por!a 1. Mu~icipalidad de 

esa comuna, faltando únioomente que se 

perfeccione, la escritura de cesión de di-

. cho predio. Una vez que se disponga de 

todos los antecedentes . técnicos sobre el 
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terreno en referencia, se podrá proyectar 
el loteo de 20 viviendas que, consulta el 
Plan para 1955." 

, Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Alejandro ScIÍ'Werter Gallardo." 

48.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA. 

'jNQ 1621.-S¡mtiago, 21 de septiembre 
de 1955. 

Me refiero a los oficios de esa H. Cá­
.mara NQs 2978, 3055 Y 3125 del año en 
.curso, por l~s cuales V.' E. se sirvió s~li­
.citar de este Ministerio diversos antece­
{}entes relacionados con internacio:nes de 
automóviles autorizados desde el año 1!)'52 
hasta el año 1955, por el Consejo Nacio­
nal de Comercio Exterior y con las impor­
taciones también de automóvilesefectua­
das en Arica. 

1 Q-Por oficio NQ 1378, de 19 de agos-. 
to último. este' Ministerio remitió, a esa 
H. Corporación lap nóminas confeccio:r\a­
das por el Consejo N acionaC de Comercio 
Exterior sobre internaciones de automó­
viles, correspondientes a los años 1953 y 
1954, en atención a lo solicitado por V. E. 
en los dos primeros oficios mencionados 
en el párrafo anterior. J 

Con referencia a la internaCión de auto­
móviles efectuada durante el año 1952, 
me ha informado últimamente el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior que no le 
será posible confeccionar la nómina soli­
citada, por el hecho de que en ese año no 
se estimó necesaria la existencia de un 
registro que cont~viera los nombres de 
los particulares, importadores, en virtud 
de haber imperado la libertad de impor­
tación bajo el régimen oro! 

En cambio, en lo que respecta al año 
prese'nte ~período con cuya información 
se" completan los antecedentes solicitadós 
}?or V. E. a través de los oficios NQs ~78 
y 3055 de esa H. Cámara-, dicho Consejo 
ha hecho llegar a este Departamento las 
nóminas correspondientes a las interna­
ciones efectuadas a partir desde el 1 Q de 

.. 

enerO"'hasta el mes de julio de 1955, que 
V. 'E. se servirá encontrar adjuntaS' al 
presente oficio, "Anexo A". 

2Q-En respuesta a su oficio NQ 3125, 
de 11 de ágosto último, por el que se ha 
servido solicitar los mismos antecedentes 
respecto de las importaciones de automó- ' 
viles efectuadas en Arica, desde que esa 
ciudad disfruta de franquicias aduaneras, 
me permito acompañarlas en "Anexo Bn

, 

los informes correspondientes al año 1954 
y a los meses de enero a julio de 1955, 
haciéndole presente que en relación al año 
1953.-fecha de vigencia de dicho régi­
men especial- no existen registradas ope­
raciones de la señalada naturaleza en el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior. 

Dios guarde a V. E., IFdo.) : Osear He-' 
1-re1-a Palacios". 

49.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 1636.-Santiago, 23 de septiembre 
de 1955 . 

La Empresa Nacional del Petfóleo dice 
a este Ministerio lo que sigue: 

"Santiago, 14 dé' septiembre del 1955. 
"NQ 1842. 
"Señor Ministro: Se ha recibido en esta 

Empresa, a través de la Corporación de 
Fomento de la Producción, su Oficio NQ 
1267, de 4 de agosto ppdo., en que USo 
transcribe el acuerdo adoptadd por la H. -
Cámara de Dipu,tados, solicitando la. in­
vestigación petrolera de la Pampa del 
Tamarugal,provincia de Tara1*lcá, em­
pleando los mismos elementos utilizados' 
e.n Manantiales, Provincia de Magallanes. ,. 

Sobre el particular, puedo informara 
USo que los elementos que fueron emplea­
dos en los trabajos en Manantiales, se si­
guen usando actualmente en forma activa 
en las 'labores de exploración y explota­
ción que esta Empresa realiza en otras 
partes de la provincia de Magallanes. 

Por otra parte, la investigación petro­
lera 'de cualquier zona e-~ menester iniciar­
la con estudios geológicos para pasar des-

.. ' 
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pués a los estadios' geofísicos y son los 
,resultados que con ellos se obtienen los 
que determinan la.conveniencia: o no de 
los trabajos de perforación. 

Sin embargo, puedo manifestar a UfS. 
que esta Empresa ha coordinado sus es­
fuerzos conjuntamente con los de la Cor-' 
poración de Fomento y los Técnicos del 
Punto Cuarto, para que en el estudio geo­
ltSgico que en'breve se iniciará de la Pam­
pa del Tamarugal y de otras zonas del 
norte del país,' se recojan todos los ante­
céedntes que puedan ser aprovechados 
para la investigación petrolera y estar en 
'condiciones de adoptar una resolución al 
. respecto. 

Saluda atentamente a US.-Empresa 
Nacional del Petróleo. (Fdo.): Fernando 
Salas V., Gerente General". 

, ,Lo que transcribo a V. E. para su co­
nocimiento y con relación a su Oficio NQ 

. ,2940, de fecha 2.7 de julio de 1955. 
Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 

Oscar Herrera Palacios". 

St.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 722.--':"Santiago, 21' de' septiembre 
-de 1955; 

Tengo el agrado de referirme al Ofici() 
de V. E. NQ '2649." de 23 de junio ppdo., 
por el que se hacen observaciones al ser­
vicio de pasajeros entre Santiago yPuer­
to Montt y, se reclama por la supresión de 
los automotore&l "Flechas del Sur" y tre­
nes "Directos". 

Al respecto, la Dirección General de los 
Ferrocarriles del Estado ha manifestado 
a este Ministerio que esa H. Corporación 
ha sido mal informada sobre el particular, 
y flduce las siguientes razones: 

19_Los automotores 1001[1002, que 
circulaban entre Alameda y Puerto Montt 
y' viceversa fueron suprimidos por rázo­
nes de orden técnico. Para reemplazar di­
cho servicio, se dispuso la carr'era de tre­
nes Expresos Rápidos N9s. 1015[10.6, tres 
veces a la semana, los que desde su im­
plantación durante el verano pasado, han 

• circulado normalmente hasta la fecha. 
5O.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 717.-Santiago,21 de septiembre 
de 1955. 

Tengo el agrado de dar respuesta al 
'. oficio de esa H., Corporación, de fecha 30 
. de junio último, relacionado con el servi­

cio de un Automotor entre la ciudad de 
Los Andes y Santiago. \ . 
. Al respect¿, eúmpleme informar a V. E. 
que los Automotores, adquiridos recien­
teIrlente por la Empresa, fueron destina­
dos al servicio. local de la primera Zona, 
donde aún faltan medios para atender en 
debida forma las necesidades de trans­
porte de pasajeros. 

Por tal razón, esta Secretaría de Esta­
do, lamenta no poder acceder a la peti­
ción de V. E. 

'Dios guarde a V. E., (FdD.) : Oscar He­
rrera P.". 

29_A su vez, estos Expresos Rápidos 
en una fecha próxima serán reemplazados 
por 'equipos compuestos de coches-salo­
nes -que en. la actualidad están llegando 
al plds~, con lo cual se brindará al pú­
blico un mayor confort, y 

39-En el invierno pasado los trenes 
Directos N 9s 9[10 entre Alameda y Te- . 
muco, corrían tres veces a la semana con 
combinación desde este último punto' a 
Puerto Montt. En la actualidad, lo hacen 
diariamente y, además, llevan coches de 
3l¡t Clase, lo que permite a estos pasajeros 
viajar directamente a Puerto Montt, evi­
tándose la molestia de los transbordos. 

De lo anterior se desprende, que el ser- . 
vicio de trenes de pasajeros, no sólo 
aumentó entre Alameda y Temuco, sino 
que también entre Temuco'y Puerto Montt 
y, por consecuencia, la atención hacia los 
ramales que se encuentran entre estos 
dos últimos puntos, mejoró notablemente~ 
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Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Osear He-
rrera P.". \ , 

52.~FICIO ,DEL SE~OR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 1584.-Santiago, 14 de septiembre 
de 1955. , 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, dice a este Ministerio lo que si­
gue: 

"Santiago, 10 de septiembre de 1955. 
NQ 8549.,Ref: Suministro deelectrici .. 

dad a la Comuna dePuchuncaví. 
Señor Subsecretario: 
En respuesta a su oficio NQ, 13321a-2 

de 12 de agosto ppdo. en que n'Os transcri­
be' una nota de la H. Cámara de Diputados 
sobre la materia del' rubro, tenemos el 
agrado de manifestarle que en el progra­
ma de trabajo que realizará la "Endesa" 
el próxim'O añ'O, para dar servici'O eléctric'O 
al valle del Ligua,está incluída la exten­
sión de las líneas a la Comuna de Pu­
chuncavÍ. 

Esta inf'Ormación fue pr'Oporcionada 
'Op'Ortunamente p'Or Endesa a las autori..: 
dades municipales. 

Saludam'Os atentamente a Ud.-Corpo­
ración de Fomento de la Pr'Oducción.­
Guillermo del Pedrega;l., Vicepresidente 
Ejecutivo". 

Lo que transcrib'O a V. E. para su co­
nocimient'O, y en respuesta a su Ofici'O NQ 
3007 de 3 de ag'Osto del presente año. 

Dios guarde a V. E., (Fd'O.) : Osear He­
rrera Palacios". 

53.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

'ECONOMIA .' 

"NQ 718.-S,antiago, 21 de septlembre 
de 1955. 

En atención al Ofici'O NQ 2858, de fecha 
21 de julio del año en curso, de el'\a 'H. 
C'Orporación, en el cual se solicita una. 
nómina de la existencia del equipo de 
Transp'Orte de pasajeros en lá Empresa 
de l'Os Ferr'Ocarriles del Estado,me per- , 

mit'O ac'Ompañar a S. S. una lista con las 
existencias totales y la for.ma en que ellas 

. han variado desde el añ'O 1928 haSta la ' 
fecha. 

Al final de la citada lista, se indica la _. 
existenciaactuál de Aut'Om'Otores y buses-o. . 
carriles en las Redes Norte y Sur, lOs que 
s'On t'Otalmente metálicos; y el equip'O nue- \ 
v'O, igualmente metálico, que próximamen-
te í'!e inc'Orporará al servicio, ,agregando 
c'Omo dato ilustrativo su capacidad de 
asientos. 

Además, se ha an'Otado separadamente 
la existencia actual de equipo de pasaje­
r'Os en los Ferrocarriles de' Arica a La 

,Paz y Transandin'O p'Or Juncal" ya -qqe 
ell'Os han sido incorporados a la Empresa 
háce pocos años, no figttrando el F. C. de 
Iquique a Pintados por no contar en la 
actualid~d con equip'O ,de pasajeros en ser­
vicio. 

Es cuanto tengo el agrado de informar 
a SS. sobre el particular. 

Di'Os guarde a S. S., (Fdo.) : Osear He- . 
Herrera P.". 

54.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 712.-Santiag'O, 20 de septiembre 
de'1955. 

Teng'O el agrad'O de referirme al Oficio 
, NQ 2582, de 16 dejuni'O del presente año, 
de esa H. C'Orporación que incide en la 
petición del H. Diputad'O señ'Or Herminio 
Tamay'O Tamay'O, en el ,sentid'O de destinar 
cierta suma de diner'O a lA. "Sociedad Ili­
tenaci'Onal de Artesan'Os y Socorros Mu­
tuos de Iquique", c'On carg'O a los fondos 
pr'Ovenientes de la enajenación del Ferro­
carril de Caleta Buena a N egreiros. 

Sobre el paHiculár, cúmpleme manifes­
tar a V. E. que por ,Decreto NQ 277, de 
fecha 8 de ag'Osto último, de la Subsecre­
taría de Transp'Orte del Ministeri'O de 
Econ'Omía, se aut'Orizó a la Empresa de 
l'Os Ferr'Ocarriles del Estado para poner 
a disposición de la Intendencia de Tara­
pacá la suma de $16.371.129.21 a que as-

·1 , 
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dende el producto. líquido. de la venta de 

lo.s . bienes del ex Ferro.carril mencio.nado., 

de cuya suma se destinó a la So.ciedad In­

ternacio.nal de Artesano.s de Iquique la 

cantidad de $ 100.000. 
Lo. 9.ue tengo. elho.no.r de po.ner en su 

co.no.cimiento.. 
Dio.s guarde a. V. E., (Fdo..) : Osear He­

rre1'a P.". 

55.~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

resulta impro.cedenteen virtud de diver­

sas dis.Qo.sicio.nes del Decreto. co.n Fuerza 

d.e Ley NQ 256, que cita en su presenta­

ción. 
Sobre el particular, me es muy grato. 

info.rmar al seño.r Subsecretario. lo. si­

guiente: 
En primer término., no. es efectivo que 

a este empleado. se le haya despedido. po.r 

faltar. medio. día de trabajo., po.r cuanto. 

dich~ falta, de' la que po.r otra parte no. 

dióaviso ni justificó en su o.po.rtunidad, 

sóló mo.tivó una sanción de estaDirección 

General· co.nsistente en amo.nes1)ción y en 

"NQ 736.-Santiago., 22 de septiembre una m"ulta equivalente al tiempo. sin tra-

.d~ 1955. bajar. La causa de esta Declaración de 

Me refiero. a su o.ficio. NQ 3148, de fe- cesantía, resulta del info.rme presentado. 

reha 10 de ago.sto. del present¡ año., por por su Jefe inmediato., po.r el cual da cuen;.. 

medio. del cual V. E. comunica a ~ste Mi- de .que al no.tificar de esa medida al afec­

nisterio. las observacio.nes fo.rmuladas po.r tado., éste "se expresó en fo.rma desco.me­

el H. Diputado. señor Eudaldo Lo.bo Ba- dida é inconveni~nte", a.gregando. después 

rriefitos quíen en sesión. de esa H. Co.rpo.- que en repetidas o.portunidades ha debido. 

ración de 9 del mismo. mes so.licitó se en- amonestarlo. severamente "po.r su irres­

viaran a ese cuerpo. legislativo. lo.s ante~ ponsabilidad para desempeñarse en el 

cedente s relacio.nados con la medida de cargo. que o.crlpa y po.r su afición a la 

separación ado.ptada po.r la Empresa Ma- bebida". 

rítima del Estado., co.ntra el cho.fer de Co.mo el seño.r Subsecretario. co.mpren­

dicha Institución señor Marcelino Aréva- derá~ no. era po.sible mantener en el cargo. 

lo Y áñez. a una perso.na de las condicio.nes del seño.r 

Atendiendo. la petición de la referencia,Arévalo, máxime si se co.nsidera que des­

me es grato transcribir para cortocimien- empeñaba las delicadas funcio.nes de cho.­

to. de V. E. lo. info.rmado. por la Empresa fer de uno de nuestro.s eamio.nes. 

mencionada, en relación co.n la medida En lo. referente ~ la no. 'instrucción' de 

ado.ptada, a la Subsecretaría de Trans- un sumario administrativo. y a la no. apli­

po.rtes. cación del D.· F; L. NQ 256 o. Estatuto. Ad-

"Con Pro.vindencia NQ 1106, de fecha ministrativo., debo. hacer presente al señor 

, 11 del eorrient~, esa Subsecretaría de Es- Subsecretario. que en virtud de lo. que dis­

tado. ha so.licitado. info.rme a esta Direc- po.nen los artículo.s 69 letra f) y 12Q del 

ción General sobre una reclamación in- . D. F. L. NQ 388, o.rgánico. de esta Empre. 

terpuesta po.r el seño.r Marcelino. Arévalo. sa, 'n1,1estro. personal se rige po.r las no.r­

Yáñez, ,ex empleado. de este serviCio, re- mas del Cól'ligo. del Trabajo. y sus leyes 

lacio.nada co.n la Dictación d~l Decreto. NQ co.mplementarias, deco.nformidad a las 

35; de 2 de julio del presente año, por el . cuales se pro.cedió en el caso del seño.r 

cual se desahució de su cargo.. ~ A vévalo: 

Expresa el recurrenté. que su despido. Lo que me es grato. po.ner en co.noci-

o.bedece al heého de haber faltado. medio. miento. de V. E. para lo.s fines que estime 

día de trabajo. el día 22 de julio ppdo. pro.cedentes. 

po.r mo.tivo justifieado., que no se le ins~ Dios-guarde a V. E., (Fdo.) : Osear He-

, truyó sumario.? y que la medida decretada Trera P.". 
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56.-OFlCIO DEL SEBOR MINISTRO ~E 

ECONOMlA 

"NI? 749. Santiago, 26 septiembre 1955. 
T~ngo el agrado de referirme al oficio 

de V. E. NI? 3389,de 31 de agosto ppdo., 
que incide en la petición del Honorable 
Diputado señor' Rolando Rivas Fer-. 
nández,en el sentido de que se adop­
ten las medidas conducentes a establecer 
el servicio de Taxis Aéreos, entre las ciu_ 
dades de Santiago y Valparaíso. • 

Sobre el particular, puedo informar. a 
V. E. que la Línea Aérea Nacional, por 
oficio NI? 1451, de 21 de septiembre en, 
curso, ha manifestado que en atención a 
la falta de material adecuado para ,ese 
servicio y por razones técnicas del' Aeró­
dromo "El Belloto", no será posible res­
tablecer estos vuelos. Por las mismas ra7 
'zones no es factible la: pasada del servÍ­
cio troncal al 'Norte o Sur. 

Lo que tengo el honor, de poner enco­
nocimiento de V .E. 

Dios guarde a V. E. (Fdo): Osea?' He­
rrera Palacios P." 

57.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

con los términos de'la Ley NI? 11.764, ha 
demorado el cumplimiento de ella, por las 
dificultades de precisar con exactitud 108 

puestos similares del personal . en activi-, 
dad con el pensionado; labor lenta, y difi­
cultosa por los diversos factores que en 
ella intervienen. 

Sin embargo, puedo manifestar a V. 
E. que ya se están entregando a la Direc­
ción de Pensiones del Ministerio de Ha­
cienda Íos datos necesarios que servirán '¡I 

de base para la dictaclón de los Decretos 
Supremos que" concederán tal beneficio ~, 
se continuará trabajando intensivamente 
hasta completarlos en el menor tiempo 
posible. 

Lo que tengo el honor de poner e~ co­
nocimiento de V .E. 

Dios' guarde a V. E. (F,do): Oscar H e­
n'era Palacios P." 

58.-0FICIO DEL S~ÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

" 
"NI? 719. Santi~go, 21 )Septiembre 1955. 
Me refiero al oficio NI? 2.837, de 13 de 

j!11io último, por medio del cual V. ,E. da 
a' conocer a este Ministerio la petición 
formulada a esa Honorable Corporación, 
en sesión celebrada el día 12 del mismo 

"NI? 720. Santiago,' 21 septiembre 1955. mes, por el Honorable Diputado señor Jo-
, Me es grato dar respuesta a¡ oficio NI? sé Oyarzún Descouvi~res, en el sentido de 
2.732" de 6 de julio último, por ~edio del que esta Secretaría de Estadó adopte las 
cual V. E. da a conocer a este Ministerio, medidas necesarias a objeto de que. la DL ' 
lo solicitado pór el Honorable Diputado rección General de los Ferrocarriles del 
señor Herminio Tamayo Tamayo a esa Estado informe, respecto al' capital que 
Honorable Corporación, en sesión cele- dicha Empresa tiene invertido en accio. 
bradael día 5 del mismo mes, en el sen- nes en la firma "Establecimientos Rud­
fido de que esta Secretaría de Estado dof S. A.". 
adopte las medidas :qecesarias a objeto de Sobre el particular, cúmpleme informar 
proceder, a, la brevedad posible, al pago' a V. E .. que en la actualidad la Empresa 
de los reajustes de pensiones- que se adeu/"' de los Ferrocarriles posee 3.727.061 ac­
da al personal jubilado de la Empresa de ciones de la mencionada Sociedad, de un' 

-los Ferrocarriles de) Estado. valor nominal de $ 25.- cada una. 
Al respecto, cúmpleme -informar ay.' La Empresa ha suscrito, y pagado a 

E. qUj el procedimiento que' ha debido $ '15.-=- c/u, un to..1al de 1.360.~00 accio_ 
aplicarse para determinar el encasilla- nes, lo que significa una inversión de 
miento del personal jubilado, de acuerdo $ 34.000.000.- El saldo fe 2.367.061 ac-
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ciones corresponde a acciones totalmente tuando el otro contratista, qUIen no tiene 

i libera,das de pago que ha recibido la Em- ningu'na vinculación con la Administra-

presa de los Ferrocarriles. ción del Establecimiento pues es ocupado 

Me permito hacer presente á V. E. que exclusivamente por los clientes del Frigo_ 

en el último tiempo no se han efectuado rífico. La Administración ha 'hecho múl­

transacciones sobre estas acciones en Bol- tiples insinuaciones a, estos -clientes a fin 

sa de Comercio; pero, a fines del año 1954 de eliminar este intermediario, pero no 

hubo transacción sobre' ellas al precio de tenido éxito en este sentido. 

$ 20.- c/u.~ ,"39) En cuanto a las imposiciones de 

,Lo que tengo el honor de poner en co- los obreros, que los contratistas deben 

,nocimiento de V .E. ' eféctuar en la Cáj~ de la Marina Mer-

Dios guarde a V. E. (Fdo): Osear He- cante "Nadonal, es efectivo que éstas no 

rrera Palacios P." son hechas por los contrat,istas aludidos, 

pero la i Administración del' Frigorífico 

59.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 1589. Santiago, 15 septiembre 1955. 

,El Instituto Nacional de Comercio por 

,oficio N9 12364, dice a este Ministerio lo 

que sigue: 
"Santiago, 12 de septiembre de 1955. 

"N9 12364. Seilor Subsecretario: 

"Én respuesta. a su oficio N9 956 de, fe­

cha 7 de junio que transcribe el oficio del 

rubro de la Honorable Cámara de Diputa­

dos referente a la petición hecha' por el 

Honorable Diputado don José Oyarzún en 

sesión del 27 de abril, me es grato infor­

mar a Ud. lo siguiente: 
"19 ) En general dentro del F,rigorífico 

4'Lúis Arteaga García" la movilización de 

la mercadería es' realizada por los clien-" 

tes con personal que ellos mismos cotltra­

ta~con este objeto; por excepción, algu­

nos depositantes encargan esta labor a la 

Administración del Establecimiento y és_ 

"ta encarga esta labor a cuadrillas forma­

das por personal afiliado al Sindicato de 

MovilizadQres, , quienes han manifestado 

, su conformidad con este, procedimiento. 

" "29) Los clientes del Frigorífico que 

. realizan la movi1izació~ de sus mercade-

rías por su cuenta, han seguido utilizando 

contratistas para realizar esta faena;' sin 

embargo, con fecha 8 de junio fué elimi­

nado uno de ~los, pero ha seguido ac-

carece de los medios para obligarlos a 

realizarlas, ya que no ocupa sus servÍ­

Cids, como se explicó en el párrafo prece­

dente; no teniendo, en consecuencia me­

dio alguno para retenerles el v'alor de di­

chas imposiciones. 
HEs de parecer de este Instituto, que só­

lo los Inspectores de la Caja afectada po­

drían actuar en este sentido. 
,','Es cuanto puedo informar a Ud. so­

bre el particu~lr. Saluda atentamente a 
Ud.- Ví~tor Alonso Ferll'ández, Secreta­
rio General'. 

Lo que transcribo a V. E. para su co­

nocimiento, y en respuesta a su oficio N9 

2149 ,de 28 de abril último, 

"Acompaño al presente oficio . copia de 

la nota'¡¡9 12365 de 12 de septiembre 

del presente año del referido Instituto, en 

que se transcribe un informe sobre la 

misma materia, del Administrador del 

Frigorífico "Luis Arteaga García". 

Dios guarde á' V. E. (Fdo): Osear He­
rrera Palacios P." 

60.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERlA 

Oficio confidencial del señor Ministro 

de Minería con el que da respuesta al que 

se le dirigió por acuerdo de la Cámara, 

'acerca del nuevo tipo de cambio para los 

retornos de la industria salitrera. 
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61.--OFlCIO DEL SE~'OB MINISTRO DEL 

TRABAJO 

UNQ 714. Santiago, 29 septiembre 1955. 
TengQ el agrado de cpntestar el oficio 

N9 3.141, de esa Honorable Cámara, de 
fecha 11 de agostOl de 1955, relativo a la 
materia. contehida em el epígrafe. 

Con fecha 22 del· mes ppdo., pasó en 
informe a la Dirección Genera.! del Tra­
bajo el oficio supradicho; cuya respuesta 
envío en copia a V. E. 

Saluda atentamente a V. E~ (Fdo): 
E. Yáñez .Z". 

'62.--OFlCIO DEL SEÑOR ~TRO DEL 
.TRABAJO . 

.f 

"NQ 713. Santiago, 29 septiembre 1955. 
Tengo el agrado de contestar el 'oficio 

N9 3.244, de esa Honorable Cámara,' de 
fecha 22 'de agosto de 1955, relativo a la: 
materia contenida en el epígrafe. 

Con fecha 27 del mes· ppdo. pasó en in­
forme a la Dirección General del Traba­
jo el sobredicho oficio; cúya respuesta en-
vío en ~pia a V. E. ' 

Saluda' atentamente a . V~ E. (Fdo): 
E. Yáñez Z". 

, 63.--OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

64.-OFlCIO· DEL SEÑOR MINISTRO DE SALOO' 
PUBLICA 

"NQ 1464. Santiago, 23 septiembre 
1955. 

En respuesta a su oficio NQ 3,.417 de , 
fecha 31 de agosto de 1955, re!ativo a la 
ejecución de las obra~ de reparación del 
edificio del.l:Ioipital de Rengo, me per~ 
'mito expresar a V. E. que en un princi­
pio se acordó en Consejo de Gabinete con_ 
sultar fondos para este objeto, con cargo 
a los recursos que autoriza el artículo '12, 
NQ 10, de la Constitución Políti~a del Es.:. 
tado, pero como estos fondos se encontra-

. ban agotados, la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospit~larios acordó 
destinaJi la suma dé $ ,10.000.000.- para ' 

I . 

efectuar las reparaciones del Hospital en 
referencia. 
. Dios guarde a V. E. (Fdo): Raúl Ba.­

rros Ortiz." , 

65.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N<:l 1422. 
1955. 

Santiago, 15 septiembre .• 

,En atención a su oficio N9 2.933, de' 
fecha 27 de julio último, por el que se 
solicita que sean dotados de ambulancia~, 
los Hospitales de Rengo y Rancagua, me 
es grato' manjfestar a· V. E. que están 
considerados con primera prioridad los 
establecimientos nombrados, para el mo_ 

"N9 715. Santiago, 29 septiembre 1955. mento en que se haga la primera distri­
Tengo el agrado de contestar el ofiCio bución de dichos vehículos que lleguen al ' 

N9 3.210, de esa HO'norable' Cámara, de país y que se presume lo harán dentro de 
fecha 17 de agOsto. de 1955, relativo a la los próximos tres meses. 
materia contenida en el epígrafe. • Dios guarde a V. E. (Fdo): Raúl Ba.-

Con 'fecha 25 del mes ppdo., p~só en rros Ortiz." 
. infor~e a la Dirección General del Tra_ 

bajo el ofiCio supradicho, cuya respuesta 
es favorable a la sugerencia indic~da por 
V. E., por lo que se enviará el :t:especti-

66.-OFICIO -DEL SEÑOR MINISTRO DE' SALUD 

PUBLICA 

vo Mensaje al Congreso. "NQ 1463. 
Saluda atentamente a j V. ·E. (Fdo):. 1955. 

Santiago, 23 septiembre 

,E. Y áñez Z". . En átención al oficio de V. E. NQ 3207, 
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de 17 de agosto ppdo., me permito trans- imponentes obt~ner préstamos de habili­
<eribirle lo informado por el Servicio de tación de sus casas. 
'Séguro Social, eñ nota NQ 4688-1053, de 

. :g de los corrientes que dice lo que sigue: Préstamos de Habilitación en zona Volcán 
"Me refiero a su providencia NQ 2295 Riñinahue 

,de fecha 25 de agosto ú)timo, recaída en 
-.oficio NQ 3207 de 17 del mismo mes de la En. atención ala indieaeión formulada 
'Honorable Cámara de Diputados, en que por el Consejero señor' Ramón Domín­
'se da, a conocer petición de algunos Comi- guez, se acordó destinar hasta la suma de 
tés Parlamentarios el objeto de que el $ 10.000.000;- para ser dada en présta_ 
,Servicio de Seguro Social considere la ne- mos de habilitación a los asegurados de 
'cesidad de adquirir, a, la brevedad posL la Zona del Volcán Riñinahue, que ha es­
ole, los terrenos suficientes para constru- tado últimamente en devastadora activi­
ir cincuenta viviendas destinadas a la dad-y- facultar al señor pirector Ge­
radicación de las familias de la localidad nera,! para que, una. vez cumplidos los re­
de Lago Ranco, que no pudieron regresar' quisitos y exiger.cias correspondientes, 
a' sus' predios a causa de las recientes otorgue dichos' préstamos en conformidad 
erupciones volcánicas ' ocurridas en ésa ' con las disposiciones del Decreto Supremo 
zona. . NQ 1234 de 29 de noviembre del año pa-

,,"Sobre el particular, cúmpleme· expre- sano, dando cuenta posteriormente al 
sar a Ud., que el Comité Ejecutivo de Consejo. 
Construcclones de esta Institución, en su "Con los acuerdos Que me he permitido 
sesión NQ 11 de fecha 18 de agosto de transcribir a Ud. se dá satisfacción a lo 
1955, acordó ampliar, el plan habitacional solicitado. por la 'Honorable Cámara, y en, 
aprobado en el curso de este año. Ei acuer- el deseo deace1erar al máximo la crista­
'do en referencia dice: lización ,de ellos,' se están impartiendo 

. . Amplía Plan Habitacional;-En aten- instrucciones a los Departamentos de 
l' ción a la' ~rave situación de cesantía que Propiedades y Construcción.'~ 
¡ se ha producido recientemente en la zo- Diosguarde aV. E. (Fdo): Raúl Ba-

na sur del país, con motivo de la erup- rros Ortiz." 
ción del Volcán Riñinahue, ya que ha de- . 
jado sin trabajo a numerosos obreros que 67.-OFICIO DEL SEÑO~ MINISTRO DE SALUD 

que se dedicaban a la agricultura en los PUBLICA 

terrenos que hoy están sepultados con las 
emanaciones volcánicas; y teniendo pre- "NQ\1471. Santiago, 27 septiembre 1955. 
sente· que en las localidades !que se indL En atención a su oficio NQ 3.001, de fe-
can más' adelante existe una apreciable ch"a.3 de agosto ,de '1955, me es grato 
cantidad de imponentes y el problema ha- transcribirle el informe' emitido por la 
bitacional es agudísimo, se acordó am- Caja NacÍonal de Empleados Públicos y 
pUar el Plan Habitacional de la Institu- Periodistas. 
ción, aprobado en sesiones de fechas 5 y ,iOfici~' NQ 571,--de 15 de septiembre, 
'26 de abril del año pasado, en el sentiqo 1955. 
de incluir a Los Lagos y Lago Ranco en "En cumplimiento de la Providencia 
dicho' plan con 25 y 40 casas respectiva- 2206, de ese Ministerio, recaído en una 

'mente. petición de la Honorable Cámara de Dilm-
"Por otra parte, el Honorable Consejo tádOB, mediante la cual solicita algunos 

en sesión de 22 de " a~osto, tomó el si- . antecedentes relacionados con la selección 
guiente acuerdo, que complementa el pr&_ y distribución de casas de la Población 
cedente indicado, ya que permitirá a los "Lorenzo Arenas" de la ciudad de Con- . 
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cepc~on, me permito informar a USo al 
teno~ de lo solicitad¿. 

Sección Periodistas:-En conformidad 
al reglamento vigente, 1é corresponden a 
esta Sección 16 casas, de las cuales 7 de­
ben distribuirse en la lista NQ 1; 5en la 

'~ista NI,> 2; 3 en la lista NI,> 3 Y 1 en la 
listá NI,> 4. La población de imponentes 
asciende a la cantidad de .282, y la cuota 
por asig,nar es de 15,8 % (16 casas) el 
total de inscritos por la Sección Periodis­
tas fué de 64 imponentes. ' 
, Lista Ni? 1'.- (7 casa,.s) Inscritos 27 -

proporción 6,7 %. 
• 

.Apellidos-Nombres Puntaje total 

Bustos Gaticai Jorge 50 puntos 
Soto Urrutia, Héctor ....... 48 " 
Soto Obreque, Pedro .. .. .. 39 " 
Valle Higueras, Osvaldo .. ... 36 " 
Aguayo UI~oa, Julio .. .. . .. 30 " 
Carrasco Cabrera~ Raúl "0 •• 29 " 

. Con-cha Concha, Armando .. 28 " 

Lista NQ 2.-(5 casas) Inscritos 22 
proporción 5,5 % 

,Rojas Leiva, Luis 
Arteaga Pardo, Luis .. 
Vergara Silva, Tomás ; . 
Carrasco' Novoa, Enrique 
Zúñiga Escobar, Vicente 

54 puntos 
44 " 
43 " 
39 " 
39 " 

Lista NI,> 3.-(3 casas) Inscritos 13 
proporción' 3;2 % 

Neira Aguayo, Miguel ...... 53 puntos 
Cisternas González, Emilio' .. 50 " 
Núñez Villacura, Alejandro ... 49 " 

(Jubilado) 

, Lista NI,> 4.-(1 casa) Inscritos 2 pro­
porción 0,5% 

1; 8 para la lista NQ 2; 3 para la lista NQ 
3; Y 1 para la lista NQ 4. La población de 
imponentes asciende a la cantidad de 343 
y la cuota por asignar es de 19,2 % (19 
casas), el total de inscritos por esta Sec­
ción fué de 33 imponentes. 
• En est.a Sección de Imprentas de Obras, ' 

sólo se ha practicado la pre-selección, la 
cual se ha hecho presuntivamente en aten_ 
ción a que faltan algunos reconocimien-
. tos de años de servicios y a cuyos intere": 
sados se les dió plazo jatal para finiqui­
tar los trámites de 15 días. Efectuados 
los cálculos proporcionales para cada lis_ 
ta, dió el siguiente resultado: Para la 
lista NQ 1 ~ (7 casas, 7,48 %) ; para la 
lista NQ 2 - (8 casas, 7,48%) ; pata la 
lIsia NI,> 3 - (3 casas, 3,4570) Y pan. la 

'lista NQ 4 - (1 casa, 0,57 % ) . 

PTcseleccinnados Listx NQ 1.-(7 casas) 
firn:;critos 13-proporción 7,48% )" 

I .. 

Apellidos - Nombres Puntaje Total 

Barr.eia Segura, José' Manuel 
Aburto Aburto, Enrique .. 
Pérez Ponce, Luis 

40 puntos 
36 " 
34 " ' 

Soto Toro, Dionisio .. .. 32 
Vargas Rojas, Juan .. .. .. 32 
Cuevas Burboa, Lautaro B. ¡ 30 
!'iquelme Riquelme, Eduardo S. 27 

" 
" 
" 

PTeselecciqnados Lista N9 2.-(8 casas 
Inscritos 13-proporción 7,.48%) 

Vallejos Orellana. Luis .. .. 
Saldivia de la Rosa, Luis .. . .. 
Tapia Vergara, Luis 
Montecinos .Ca-stro, Porlirio 
Ascencio Medina, Amador 
Vallejos Orellana, .José .. 
C~stro Contrer-as, Rafael .. 
Contreras Correa, José R. 

54 puntos 
54 " 
53 ". 
48 " 
45' " 
40 
40 
36 

" 
" 
" 

Tapia Toto, Emilio .. .. .. 12, puntos Preselecc'onados L'sta N'O' '3 (3 
\ o 0'._ casas 

Sección Imprentas de 'Obras.-Deben 
distribuirse 19 casas ; 7 p~ra la lista NQ 

inscritos 6-proporción 3,45 % ) . 

Valeria Muñoz, Camilo .... 58 puntos 
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, 
Aravena Faúndez, Juan ., 

, 'Cotelli Sántibáñez, Jorge .. 
55 
56 

"1 69.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

" PUBLICA 

.Pre-sele,ccionados Lista NI) 4.- (1 casa 
inscritos 1-proporción 0,57%). 

:Salazar Vielsa, Carlos A. ., 27 puntos 

,Sección Fotograbadores.-

En atención al número de imponentes 
-ae esta Sección (11 imponentes) les co­
rrespondió 1 casa, siendo' la cuota a re­
partir del 1 %. Practicada la selección pa_ 
ra optar a la propiedad, de los cinco pos­
,tulantes solamente el señor Enrique FUen­
tes Pardo reunía todos los requisitos re­
glamentarios con un puntaje total de 
43. ' 

Para una mejor comprensión de esta 
materia, me permito adjuntar los antece­
dentes correspondientes." 

Pios guarde a V. E., (Fdo): Raúl Ba­
rros Ortiz';. 

68.-0FICIO DEL SE~OR MINIS1'R0 DE SALUD 

PUBLICA 

"NI? 1472. Santiago, 27 septie~bre 1955 
En respuesta al oficio de V. E. NI? 3.157, 

de 10 de agosto último, me es grato po;­
ner eh su conocimiento el informe NI? 

. 22674, de 23 de septien;¡.bre en, éurso del 
Servicio Nacional de Salud, que sobre el 
particular dice lo que sigue: . 

"Me refiero a la providencia de USo NI? 
2279 'de 24 de agosto últimó. ' 

"Sobre el particular cúmpleme infor_ 
marle que ~sta Dirección General se en­
cuentra en la imposibilidad para fijar con 
exactitud los días de pag:o de sueldos del 
personal, en atención a la irregularidad 

. con que la Tesorería General de la Repú­
blica entrega, los fondos necesarios para 
estos fines." 

Dios g'uard'e a V. E., (Fdo): Raúl Ba­
rros Ortiz" . 

"NI? 1491. Santiago, 29 septiembre 1955 
'En atención 'al óficio de V. E. NI? 3241, 

de 22 de agosto último, por el cual se so­
licita que se entregue elementos necesa­
rios para realizak- una campaña de vacu­
nación antirrábica en ,la Provincia de 
Arauco, me es grato manifestar a V. E. 
que por oficio NI? ,22.426, de 21 de los co­
rrientes, el' Servicio Nacional de Salud 
informa 10 que sigue: 

"El desarrollo de un programa de con­
trol de, rabia a nivel nacional, ha hecho 
necesa~io ,concentrar los medios con que 
cuenta el ServiéioNacional de Salud, con 
el objeto de obtener resultados positivos 
de su labor. Sin embargo, ha sido preocu­
pación permanente de esta Dirección Ge­
neral el poder abastecer a las Zonas, de 
Salud que han presentado brotes' de ra­
bia. 

"En el caso particular de Arauco, se 
han remitido 600 dosis de, vacuna anti­
rrábica para perros a comienzo de agosto 
y luego 100' dosi,s más. 

"En la actualidad, y de acuerdo con el 
Departamento de Ganadería del Ministe­
rio de Agricultura, se espera un progra_ 
ma de trabajo de,los Servicios Provincia­
les que permita, controlar definitivamen­
te el problema con un mejor aprovecha­
miento de los medios disponibles." 

Dios guarde a V. E., (Fdo): Raúl Ba-
1'ros Ortiz". 

70.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NI? 1489,. Santiago, 29 septiembre 
1955. 

En atención al oficio de V. E. NI? 2599, 
de 15 de junio del presente año, me per_ 
mito transcribirle lo informado por el 
Servicio, Médico. Nacional de Empleados 
en Nota NI? 3783, de 16 'de septiembre en 
curso, que dice lo siguiente: 

• .' 
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"Enrelaeión con la providencia N9 
2268, por la cual USo transcribe eÍ acuer­
do de la Honorable Cámara de Diputados, 
en ~érito a una petición del seIior Diputa­
do Don J ulio' í>ur~n, me es grato infor­
mar a US., que ias deficiencias anotadas 
por el H. Diputado fueron estudiadas de 
inmediato por el, 'Honorable r Consejo de 
esta Institución, acordánoose ordenar la 
construcción de nuevas cFllderas a la Sec­
ción Técnica del Hospicio de Santiago' 

"Esta determinación se produjo -previa 
petición de cotizaciones, a los ,diversos 
Establecimientos dedicados a la venta o 
fabricación de estos, elementos, y debido 
a la imposibilidad de adquirh; una caldera 
en forma jninediata por no habér existen­
cia dÍsponible:en el país y.' por estar todas 
ellas cOIn¡>rometidas con antelación,' hubo 
neeesidad' de ordenar sU construcción, la 

, "~ . ' . 
.que esta: pTonta a ternllna.rse. ., 

"Debo deja!'"" constanciá ante 'OS. que 
no ha habido c;ausales de ';rieSgoS ,espécia_ 
les por esta situación, ya que 'dichas cal­
deras só:o serVían al abas-echniento de 
agua ealiente para los baños .de lluvia y l¡i, 
lavandería. Ambos tnconvenientes fueron 

,:solucionados oportunamente médiante la 
,entrega d~l lavado al Servicio' Nacional 
-de $alud y la autorización correspondien­
te en la Unidad ;Sanitaria locaL para usar 
los; baños los 'Señ9r~* Rep~ntes de nues­
'tro Sanatori();~, Sa~ José de Maipo." .' 

Dios guarde á, V.E., (Fdq).: R(!,úl Ba-
. ·rr08 Ortíz" .' '. " 

; 

Cámara de Diputados; sobre laspestilell­
ciasemanadas por diversas industrias de 
la Comuna de San Miguel, la Jefatura de 
la Zona IX Sur Santiago, del Servicio Na- , 
cional de Salud ha informado a esta DL .. ' 
rección Gen~r'al lo siguiente:' 

"En la Comuna de San Miguel, exis;.; , 
ten sobre 450 industrias varias y 200 de' 
productos alimentieios mucl}as de las -cua­
,les, entre las primeras, producen graves ; 
molestias al vecindario. , . 

"Esta es una situació:p' que se arrastra " 
desde hace muchos años y qqe el actual , 
Plano ·de Urbanización, publicado en él' 
Diario Oficial el 12 de jtllio de 1951, no 
ha corregido sino que favorece su agr~va­
miento, pues permite instalar industrias 
molestas 'dentro o inmediatas a sectores 
densamente poblados. 

"El traslado de las industrias a otros 
sitios m4s adecuados, es un problema que 
requiere' fuertes inversiones. Los arreglos 
indispensables significan, también, un 
gasto de cuantiosas sumas de dinero que 
muchos industriales modestos no estarán' 

, en condiciones de hacer si no . se les ase_ 
gura estabilidad. 

"Pero, al mismo tiempo su permanen_ 
cia en el lugar actual produce perjuicio~ 
y molestias al vecindario, aunque se les 
ordenara las reparaciofies, pues muchas -,' 
de estas nó asegurarían la eliminación ab­
soluta de tales molestias. 

"El Servicio N acional de Salud ·se ve 
a31 en el dilema de respetar ese Plano 

, ....• . ' ,agravando o manteniendo el problema o 
"71.--0FICJO).}~' S.OR MINlSmo DE SALUD hacer IIp compás de espera con los arre'-

, PUBLICA glos más urgentes, mientras se obtiene 
, . una racional modificación de aquél. 

"W~ 1470. Santiago, 27 se'ptiembre "La ex-Unidad Sánitaria, actualmente. 
1955. Centro de Salud "San Miguel", desde' la 

En atención al Oficio de V. E. ·NQ 2.203, -aprobación dei Plano citado, ha realizado' 
,de 4 de mayo del presente año, me per_ gesticnes, que hasta el momento no consi­

'. mito transcribirle la Nota:N'9 22.443, de' guen l1lingún efecto, tendientes, a que la 1-
'21 de septiembre en CUrSÓ, del Servicio lustre MunicipalidaQ de San ,Miguel estudie' 
, Nacional de: Salud que dice lo siguiente = y acuerde rhodificar la distribución de zo- " 

"En atención a las observaciones' del nas y sectores en dicho Plano Regulador. 
Honorable Diputado. señor Mario PaJes- Estas sugestiones se concretarori en un an,. 

,'.tro, en la sesión, NQ 90 de la Honorable' te-proyec~o completo de modificaciones 
',¡ 
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elabO'radO' pO'r el ServiciO' N aciO'nal de Sa­
lud que cO'nsidera tantO' la situación de la 
pO'blación en general cO'mO' de la industria -
en particular. Este anteprO'yectO' fué pre­
sentado a la Ilustre Munic~palidad en fe-

_, brero de 1954, sin que hasta· la fecha se 
resuelvan ninguna acción pO'sit~va sO'bre 
él. 

ción del ServiciO' está a dispO'sición del Se­
ñor Dip~tadO', quien pO'drá cO'nsultarla en 
esta Dirección General' y cuyO's funciona­
riO's le' suministrarán lO's antecedentes que 
tenga a bien sO'licitarles." . 

Dios guardéa V. E., '(FdO') : Raúl Ba­
J'ros Ortiz" . 

" "Actualmente, la ZO'na IX Sur Santia- , J3.......oFl<;lO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

gO', : participa activamente en lO's estudiO's' rUBLlCA 

generales que el DépartamentO' de Planea­
mientO' de la Dirección General de Obras 
Públicas realiza para acO'dar el PlanO' Re­
guladO'r IntercO'munal, previO' a la. dicta­
ción de lO's PlanO's Reguladores CO'muna.:. 

. les. 
"EntretantO', se seguirá- firmemente O'r­

denandO' lO's arreglO's más urgentes, para 
aminO'rar el daflO' de la pO'blación, para 
que en cuant-o se apruebe el PlanO' Urpa.., 
nizadO'r definitivO', prO'ceder a seflalarr..1O's 
. plazos . de trasladO" a q~ienesl correspO'nda 
lO's arreglO's definitivO's y tO'tales a. quie­
nes puedan permanecer en dO'nde actual-

'. mente están". 
DiO's guarde a V. E., (FdO'): Raúl Ba­

rros Ortiz". 

72,-OFICIO DELSE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1421. SantiagO', 15 ~eptiembre 

1955. 
En _ r'espuesta a su OficiO' NQ 2.854, de 

fecha 21 de juliO' últimO', que dice relación 
cO'n una petición de" antecedentes fO'rmu­
lada pO'r el HO'nO'rable DiputadO' DO'n Fer':' 
nando Pizarro SO'bradO', debO' cO'municar 
a V. E. que el ServiciO' NaciO'nal de Salud 
ha manifestadO' lO' que sigue: 

"SO'bre el, particular cúmpleme pO'ner 
en cO'nO'cimientO' de USo que dada la mag­
nitudde la infO'rmación sO'licitad:;!. (nómL 
na cO'mpleta y O'tros antecedentes del per­
sO'nal qUe alcanza a más de 30.000; el to­
tal de lós inventariO's del Ser,viciO' ;­
etc.: ...... ) le es materialmente imposible 
'prO'pO'rciO'narla antes de un plazO' de va­
riO's meses. En todO' casO' la dO'cumenta-

"~w 1492. SantiagO', 29 septiembre 
1955. 

'En atención al OficiO' de V. E __ NQ 3456r 

de 8 de septiembre en cursO', cúmpleme 
manifestarle;que pO'r OficiO'NQ 506, de 2()! 
de lO's co",ie~tes, la Caja' de RetirO' y de' 
:erevisió'bSO'cial de lO'sFerr-ocarriles del 
EstadO' infO'rma lO' siguiente: 

'~POI" proviqencia N9'2457 j' de 17 del 
pi"e~ente; US;.envió en infO'rmea esta Caja 
el Ofició;NQ 3456; de fecha 8 del mes en 
cursO', deJa H~hO'rable Cámara de Dipu­
tadO's, por el cual se expresa que él señÓr 
DiputadO' do~JO'sé Oyarzún Desccmvieresr 

en la 'sesión celebrada el día 7 del actual" 
sO'licitó seadO'ptaran las medidas necesa­
,rias para que esta Institución cO'nsidera­
ra la conveniencia de qstablecer un, hO'ra­
riO' de atención al públicO' de H> a 19 nO'ras,. 
manteniendO' el hO'rariO' aetual del día sá­
badO', a fin de. ,'permi,t¡i.r' ,i.l.los impO'nentes, 
especialmente, lO's de prO'vjleia, la tramL 
tácion de lQ~ asuntO's de su, interés, 'Y que 

. ~ , -
se estudie la pO'sibilidad de pagar lO's prés-
tamO's' de urgencia. pO'r. nacimientO' O' de­
función dentrO' de las' 21 hO'ras siguientes 
a la presentación de la' sólicitud. /' , 

"Esta ~icQpresidencia' ,tien¿ el agradO' 
de manifestar ~ USo que ha impartidO' 
instrucciones a' fin de que, a partir de es­
tafecha, . el hO'rariO' de atención al públL 
,cú en las O'f~.ci~as, de esta Caja sea desde 
las 1() a las 19 hO'ras. 

"En cuanto al pagO' de las préstamos 
pO'r nacimientO' O' defunciÓn;' debO' expre-' 
sar que se hace generalmente' en el mismO', 
día en que se presenta la sO'licitud Y sólO', 
sufre atrasO' cuandO' el interesadO' nO' acO'm--
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paña los' comprobantes que exige el Re­
glamento de 1a Institución. 

Dios ,guarde a y. E., (Fdo): Raúl. Ba-
rr08 O/tít'.'. ' 

estuvo en reparación en' la Casa Ford de 
Traiguén, y que terminados sus arreglos 
fué de inmediato puesta al Servicio de Lu~ 
maco. 

En cuanto a nombramiento de Director 
74.-OFJ(l1O Da. SEÑOR MINISTRO DE SALUD c' de la Casa de Socorros de ese pueblo se 

1... PUBLICA. han encomendado estas funciones a Doña ' 

-"NQ 1490. -Santiago, 29 septiembre 
_1955. 

En atención al Oficio de V. E. NQ 2950, 
de 27 de julio del presente año, me permi­
to transcribirle lo informado por el Ser­
VICIO Nacional de Salud, en Nota NQ 
22.533, de 22 de septiembre, en curso, que 
dice lo que sigue: 

"Me refiero a la providencia NQ 2277, 
<lf! agosto último, recaída sobre e) Oficio 
NQ 2950, de la'Honorable Cámara de Di­
-putados, relacionado con el incQJldio . del 
Hospital de Rengo y sus inmediatasnece-
sidaqes. " 

"Af respecto cúmpleme informar a USo 
<lue 'esta Superioridad ha' tomado las me. 
didas del caso. a objeto de reparar a. la 
brevedad que le sea posible los daños cau· 
~ados por el siniestro a· que se hace refe­
rencia. 

"Igualmente me es grato poner en su 
conocimiento que se dotará al menciona· 
do establecimiento de máquinas lavadoras 
cuando se cuente con la importación con 
-cargo al crédito en dólares." 

Dios guarde a V. E., (Fdo):- Raúl Ba­
rros 01,tiz". 

75.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1488. Santiago, 29 septiembre 
1955. 

En respuesta al oficio de V. E. NQ 2544, 
de 13 de junio ppdo., en el cual se solic¡. 
ta se adopten las medidas necesarias para' 
restituir a la Casa de Socorros de,Lumaco 
la ambu1ancia' que le pertenece y que se 
·encuentra actualmente en la localidad de 
'Traiguén, cúmpleme informar ,a V. ·E. que 

Hilda Muñoz Ovi:edo, Médico de Medicina, 
cón 6 horas de esa Casa de Socorro, .....:.a: 
partir desde el 15 ' de septiembre de 
1953-. 

Dios guarde a V. E., (Fdo): Raúl Ba­
rros Ortiz". 

7S.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR, GENE, 

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 43968. Santiágo, 27 septiemhre 
1955. 

En respuesta a su oficio NQ 3395, de 31 
de agosto del presente año, tengo el agra. 
do de envi3r a V. E. una copia del informe 
enviado al Honorable Senado sobre el " 
personal de las Fuerzas Armadas que ha 
sido comisionado durante el año en curso 
al extranjero. 

Dios guarde a V.E., (Fdo) :. Enrique 
Bahamonde R.". 

i 
77.-0FlCI9 DEL SE~OR CONTRALOR GENE-

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 44160. Santiago', 28 de septiembre , 
de 1955. ' 

Tengo el honor d;; remitir a V. E., co­
.pia del informe que' el Inspector de Ser. 
vicios, señor César BarrosOrtiz, ha, e.mi­
tido con ocasión de .la visita efectuada a la 
DirecCÍón de Arquitectura del Ministerio 
de 'Obras Públicas y'que fué ordenada en 
atención a lO solicitado por V. E. en su 
oficio N~ 2051, de 13 de abril de 1955. 

El contralor infrascrito aprueba el re •. 
feiido informe y hace suyas las conclusio­
nes a que en él se llega. 

Dios guarde a' V. E. (Fdo): Enrique 
Bahamonde R.". 
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78..:...oFICIO DEL SE~OR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 
\ 

o "Santiago, 16 de septiembre de 1955. 

. Tengo el honor de comunic~ra V. E. 

que se ha designado a los Inspectores de 

,Servicios, señores Rodrigo Yéliz Jorq~e_ 
ra y Samuel Plaza Acuña, a fin de. que ve­

. rifiquen los antecedentes solicitados por 

V. E. en su oficio NQ 3373, de 31 de ag()s­

to pasado. 
Tan pronto los se~ores Inspectores 

emi~n su informe, elContralor infrascri­

to lo pondrá en conocimiento de V. E¡ 

Dios guarde a V. E. (Fdo): Enrique 

BqJiamonde R.". , 

79.,OFICIO DEL SE~OR CONTRAUlR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 42617. Santiago; 22 de septiembre 

de, 1955. 
En conformidad a lo .dispuesto en el 

. .... artículo 13 de la ley NQ 10.336, de 29' de 

mayo de 1952, el Contralor General infras_ 

crito ha tomado razón del decreto NQ 

1507, de 14 de julio de 1955, del Ministe~ 

rio de Obras Públicas -que apru'eba dis-

. ttibucÍon y autoriza fondos para Plan del 

Cobre para 1955 (Ley 10.255)~ con mo.:., 

. tivo de haber sido insistido por decreto 

NQ 1.847, de 1Q de septiembre en curso, 

subscrito por todos los señores Ministros 

de Estado, no obstante la representación 

que del decreto 1507, se hizo por oficio 

NQ 36877, de 24 de agosto pasado. 

De acuerdo con la disposición legal cL 

. tada, cúmpleme acompañar a V. E. copia' 

de dichos decretos y de sus antecedent~s. 

Lo que tengo el honor, de comunicar a 

V. E. para su conocimiento y fines consi-O 

guientes. 
Dios guarde a V. E. (Fdo): Enrique 

Bahamonde Ruiz". 

, 8O.-OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 42141. Santiago, 17 de septiembre 
de 1955.' 

En conformidad a lo dispuesto. en el 

artículo 13 de la: ley ,NQ- 10.336, de 29 de 

mayo de 1952, el Contralor General in­

frascrito ha tomado razón dél deCreto NQ-

7305, de 13 de septiembre de 1955, del 

Ministerio de Hacienda -queautor~za un . 

ftnticipo de remuneraciones de los servido­

rés del Esta~opor el mes de <septiembre 

de 1955-- con motivo de haber sido in_ 

sistjdo por decreto NQ 7.360, de 15 deI 

mes en' curso, subscrito por todos los se­

ñores Ministros de Estado,no obstante la 

representación del Decreto 7305 se hizo. 

por oficio NQ 41234, de 14 de los corrien­

tes. 
·De acuerdo con la disposición legal cita­

da, cúmpleme acompañar a V.E. copia 

de dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el honor de comunicar a. 

V. E. ~ata su conocirriiento y fines consL 

guientes. 
Dios guarde aY. E. (Fdo): Enrique' 

Bahamonde Ruiz" . 

81.-OFICIO DEL' SE~OR CONTRALOR GENE..: 

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 41847. Santiago, 15 de septiembre 

de 1955. 
En respuesta al oficio de V. E. NQ 

3.440, de 8 del mes en . curso, tengo el 

agrado de enviar a V. E. copia autorizada 

del dictámen NQ 28981, de 6 de juUo pa­

sado, de esta Contra lo ría General. 

Dios guarde a V. E. (Fdo): Enrique 
Bahamonde 'Ruiz". 

I 

82.,.....OFICIO . DEL SE~OR CONTRALOR GENE-

RAL DE LA REPUBLlCA 

. "NQ 41839. Santiago, 1'5 de septiembre 
de 1955. \ 

En conformidad con lo dispuesto en el 

a~tícul0, 13 de la ley NQ 10.336, de 29 de 

mayo de 1952, el Contralor General infras-
• I 

crIto ha tomado razón del decreto NQ 683, 

de 28 de ¡julio en curso, del Ministerio de 

Salud Pública -que aumenta la asigna­

ción familiar concedida por DFL NQ 245, .. 

.~ 
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a los obreros-- con motivo de haber sido 
insistido por decreto NQ 782; de 25' de ' 
agosto de'1955, suscdtopor todos los se_ 
ñores Ministros de Estado, no obstante la 

\ 

representación que del ,decreto N9 683, se 
hizo pOr oficio NQ 35463, de 18 del mes 
pasado. 
\ De acuerdo con la disposición legal cita­
da, cúmpleme acompañar a. V.' E. copia 
de dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E. para 'su conocimiento y finel':! consi­
guientes. 

Dios guarde a V", E. (Fdo): Enriq,ue 
Bahamonde Ruiz". 

83.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 770.-Santiago, 14 de septiembre 
de 1955. ' 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que desig­
na al ~octor don Exequiel González Cor­
tés como Consejero Vitalicio del Servicio 
de Seguro Social y del Servicio Nacional 
de Salud. 

Tengo a honra. decirlo a V. E. en con­
testaciÓn a vuestro oficio NQ 3.380, de 
fecha 2 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Y. E.-(Fdo.) : Hernán 

Figueroa A.- H. Hevia." 

84.-OFICJO DEL SENADO 

"NQ 769.-Santiago, 14 de septiembre 
de 1955. 

,El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara, el Proyecto de Acuerdo por 
el cual se aprueba el Convenio sobre Ex­
cedentes de Productos Agropecuarios, 

. suscrito con los Estados Unidos de Amé­
rica, el 27 de enero de 1955. 

Tengo a honra deéirlo a V. E. en con­
testaci6na vuestro oficio N9 3.408, de 6 
del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivoaJ¡; 
Dios gu'arde a' V. E.-(Fdo.) : Herralfa. 

Figueroa A.- H. Hevia."·, ' 

85.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 776.-8antia,ko, 14 de septlembref ' 
de 19,55. 

, . 
El S,eI].ado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lohizó esa " 
. H. -Cámara, el proyecto de Acuerdo que 
elimina la reserva formulada por el Gó-, 
bierno de Chile al artículo 49 N9 19-deJ ' 
Convenio sobre reconocimiento interna­
Cional dedereehos sobre aeronaves, sus­
critoen Ginebra el 22 de jliriio de 1948.. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con-o 
\ 

testación a vuestro oficio NQ 880, de 1~, 
de septiembre de 1954. 

" 
" 

Devuelvo los antecedentes respectivos-- . 
;,¡ 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Herná.',,': 
Figueroa A.-:-H. Hevia." 

86.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 775.~antiago, 14 de septiembre· 
de 1955. } 

-El Senado ha tenido a bien aprobar •. , 
,,\ 

en los mismos términos en' que' lo hizo esa ' " 
H. Cámara, _ el proyecto de ley que esta-· ',~ 
blece que el personal de la Defensa Na-. 
cional, que se desempeña como dotacióD '. 
en las Bases Antárticas, gozará de Una-

. gratificación equivalente al 600% sobre~ ., 
su sueldo imponible. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con- o 

testación a vuestro oficio· NQ 3.413. de· 
fecha 5 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedente~ respectivos~., 
Dios ,guarde a V. E.-(Fdo.) : HerMA 

Figueroa A.- H. H evia." 

87.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 772.-Santiagb, 14 de septiembre­
de 1955. 
I El Senado ha tenido a bien aprobar,. 

. en los mismos términos en que lo hizo esa,,, . 
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'lo. J 

JI. Cámara, el proyecto de ley que auto­
-riza al Presi4ente de la República para 
transferir 'grauitamente, a la Legión Mi­
litar de Talea, el dominio del inmueble, 
de propiedad fiscál, ubicado en la calle 2 
:Sur NQ 1794: de dicha ciudad. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
·testación a vuestro oficio NQ 3.099, de 10 . 
.de agosto del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde aY, E.-(Fdo.): Herruin 

Yigueroa A.- H. Hevia." . 

88.-OFlCIO DEL SE..~ADO 

. 
'''NQ 777.----Santiago, 14 de septiembre 

·de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, 

en los mismos términos en que lo hizo esa .... . H. Cámara, el proyecto de ley que otor-
ga un aporte de un millón doscientos mil 
pesos a la Asociación de Fútbo,l de Ran­
Icagu~. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
-testación a vuestro oficio NQ 3.173, de 17 

. . ..de agosto del año en curso. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

t -Dios ,guarde a-V. E.-(Fdo.): Hernán , ¡ .. . ~Figueroa A.- H. Hevia." 

'" 89.-0FlCIO DEL SENADO 

. "NQ 764.-Santiago, 14 de septiembre 
... de 1.955. 

El Senado ha tenido a bien apr?bar, 
en los mismos términos en que lo hizo esa 

"H. Cámara, el proyecto de ley que auto­
riza a la Munieipa:Iidad de 'Lota para 

.contratar un empréstito. 
Tengo a ,honra decirlo a V. E .. en con­

-testación a vuestro oficio NQ 3.437, de fe-
-' ~eha 8 del presente mes. 

Devuelvo los aritecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) :Hernán 

... Figueroa A.-H. Hevia." 

90.--OFlCIO DEL SENADO 

. "NQ 76'5.-Santiago, 14 de septiembre 
de 1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara, el .proyecto de ley que libera 
de derechos e impuestos·' la internación 
de la maquinaria que indica, adquirida 
por la Empresa Nacional de Electricidad 
S. A, (ENDE:SA), destinada a la insta-
1ación del servicio público de distribución 
de energía eléctrica de la ciudad de Iqui­
(~ue. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 3.473, d~ fe­
cha 13 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes' respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo:): Hernán 

Figueroa. A.-H. He'l}ia." 

. 91.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 767.-Santiago, 14 de septiembre 
de 1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que auto­
riza a la Municipalidad de Cabiido para 
contratar un empréstito. 

Tengo a honra decirlp a V. E. en con­
testación a vuestro ,oficio NQ 3.492, de.fe­
cha 13 del mes en curso. 

'Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K-(Fdo.) : Hernán 

Figueroa A.- H. ·Hevia." .. . 
92.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 763.-Santi3Jgo, 14 de septiembre 
de 1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que reem-. 
plaza el artículo 59 de la ley NQ 1.638, de 
23 de enero de 1904, por otro, que esta­
blece que la contribución de faros y ba-

l 
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lizas será recaudada por la DirecciÓn del 
Litoral y de Marina Mercante. ' 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación 'a vuestra oficio NQ 3.490, de fe­
cha de hoy. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán .. 

Figueroa A.-H. H evia." 

93.-OFlCIÓ DEL SENADO 

"NQ 766.~antiago, 14 'de septiembre 
de 1955. . 

El Senado 'ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo esa 
H: Cámara, el proyecto de ley que auto­
riza a la Municipa.Iidad de Cartagena pa­
ra contratar un empréstito. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 3.493, de' 
fecha de hoy. ., 

Devuelvo' los' antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán 

Figueroa A.-H. Hevia." 

94.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 771.,-Santiago, 14 de septiembre 
de 19,55. 

El Senado, en sesión de hoy, ha tenido' 
a bien no insistir en el rechazo del pro­
yecto de ley que libera de dereohos de in­
ternación, de almacenaje y otros, a ele­
mentos destinados a la Iglesia Catedral 
de' Talca, Convento de las, Religiosas Ur­
sulinas, de Santia;go, Iglesia Parroquial 
de San Miguel de Calbuco e Iglesia Evan· 
gélica del Lago, Llanquihue,Frutillar. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación' a vuestro oficio NQ 3.485, de 13 
de septiembre de 1955. , 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán 

Figueroa A.-iI. Hevia." 

95.-0FlCIO DEL SENADO, 

"NQ 774.--Santiago, 14 de septiembre 
de 1955. 

Con motivo de la moción, que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-El Presidente de la 
República transferirá, a título 'gratuito.­
al Consejo Local de Deportes de' Talea, el, 
dominio del inmueble situado en calle 2: 
Sur número 1630 de esa ciudad, que ~d-· 
quirió por' compra el 26, de octubre de' 
1943 en la cantidad de 260.000 pesos, 
inscrito a fojas 155 y 597 del Registro de 
Propiedades correspond~ente y cuyos des-o 
lindes son los que siguen: ~l Sur, en 29.40 i 

metros, con propiedad de don Nicanor-' 
Díaz; al Oriente, en ,42 metros, con don.. ' 
Andrés Sepúlyeda; al Poniente, también 
en 42 metros, con propiedad de comuni-.. 
dad Vásquez, y a,l Norte, en 29.40 me­
tros, con calle 2 Sur. 

El Consejo Local de Deportes de Tal-· 
ca instalará en esta propiedad SU ~e, 
central." ,,'¡ 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán, ,~l 
Figueroa- A.-H.. Hevia." 

96.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 782 . .....:... Santiago, 14 de septiem­
bre <.le 1955 .. 

. Con motivo de la moción e informe, que·' 
tengo a honra ~asar a manos de V: E., el 
Senado a dado su aprobación al siguiente, 

Proyecto de ley: 

",Artículo único.-Se declara que la dis-, 
'posición del NQ 5 de la letra d) del ar­
tículo 182 del D. F. L.NQ 256 del 24 de­
julio de 1953 (Estatuto A<Jministrativo) " 
que establece que es computable para la 
jupilación el tiempo servido en un cargo 
de parlamentario, favorece también a los, 
e?, parlamentarios que ya habían jubila:.., 
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do al dictarse el citado Decreto con Fuer-

ia de Ley". . 
Dios guarde a V. E.- Hernán Figueroa 

A.- Horacio Iíevia". 

97.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 783.- Santiago, 14 de septiem­

. bre de 19fi.5. 
Con motivo del Mensaje, informe yan:' 

tecedEmtes, que tengo a honra pasar a 

·numos de V. E., el Senado hadado su 

,1l:probación al siguiente . 

Proyecto de acuerdo: 

" r"Artíeulo úntÍco.- Apruébase el Conve-

'no, del ¡Trabajo relativo a la· igualdad de 

: Temunera-eión entre la mano de obra mas­

I culina y la mano de obra ferp.enina por 

7 un trabajo de igual valor, suscrito en Gi­

. nebra el 29 de junio de 1951, en la 34a 

~Conlfereneia Internacional del Trabajo" . 

. Dios guarde a V. E.- Hernán Figueroa 

• A.:..- H oracio lf evia". 

98.-OFlCIO DEL SENADO. 

UNQ 786.- Simtiago, 14 de septiem­

"'bre de 1955. 
,Con motivo de la moción, informe y an-, 

·tecedentes que tengo a honra pasar a ma­

'nos de V. E., eI" Senado ha dado su apro-

1>ación al sigUiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q--:- La Corporación de la 

'Vivienda pagará las expropiaciones para 

los ensanches de calles y formación de 

. :áreas de uso público consultadas en el 

plano regulador de la ciudad de Chillán. 

Artículo 2Q- Modifícase la ley NI) 

10.038, de 9 de noviembre de 1951, mo­

. -dificada por la ley NQ 11.719, de 19 de 

"noviembre de 1954, en los siguientes tér­

:'minos: 

1) Reemplázaseen el inciso 1Q del ar­

tículo 11) la frase: "hasta la suma de 

$ 12.000.000", por esta otra: "hasta la su­

ma de $ 50.00.000". 
2) Agrégase, en ei articulo 2Q, a con­

tinuación del nombre "Banco del Estado 

de Chile", la siguiente frase: "q otras ins,­

tituciones de crédito". 
Suprímese la frase final de este artícu­

lo" q~e dice: "para cuyo efecto no regirán 

las disposiciones restrictiva~ de su ley or­

gánica". 
Agrégase el siguiente inciso final a es­

te artículo: 
"Para esta clase de operaciones no re­

girán las disposiciones restrictivas o pro­

hibitivas de la ,ley or.gánica· del Bancó del 

Estado de Chile". 
3) Agrégase,en la letra a) delartícu:-

10 3Q, a continuación de la palabra "cal­

zadas",. estas ótras: "y aceras", y reem­

plázase el guarismo "$ 4.000.000", por 

$ 40.000.000" . 
RempIázase en la letra b), el guarismo 

"$ 2.500.000", por "$ 8.000.000". 

4) Sup~ímense las letras d), e) y f) . 

5) Sustitúyese la letra g) por la si­

guiente: 
" 

"g) Al Instituto O'Higginiano para 

honrar la memoria del Generál Bernardo 

O'Higgins en la, ciudad de Ohillán .; ...... 

$ 500.000". 
6) En la letra h), reemplázase el gua­

rismo "$ 100.000", por "$, 500.00~". 

7) Suprimese la letra i). 
Sustitúyese el total de $ 12.000.000 por I 

$ 50.000.000". 
8) Agré.gase al artículo 4Q~ el siguiente 

inciso final, nuevo: 
"d) También se destinará a- este mis­

mo objeto la renta que se obtiene por 

arrendamiento de las Termas Minerales 

de Ghillán· y que son de propiedad de la 

Ilustre Municipalidad de Chillán". 

9) Reemplázase el art¡ículo 5Q por el si­

guiente: 
"Articulo 5Q- Si no se contrataren los 

empréstitos a que se refiere la presente 

ley, los recursos que esta ley des,tina a su 
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servicio se aplicarán directame~teal 
plan de inversjones consultado". 

10) Suprímese en el artículo 6Q la fra­
se que dice: "observándose' a su respecto, 
la prelación señalada en el artículo 59". 

ArtícuW 39-,..... La Dirección dePavimen-
. ' tación ejecutará las obras' a que se ·refie­

re la letr,a a) del artículo 3Q de la ley NQ 
10.038, de 9 de noviembre de 1951, mo­
dificada por .la ley NQ 11.719 Y por la 
~resente ley, córi árreglo a la ley NQ 8.946, 
sobre pavimentación. 

Artículo 4Q.L La Corporación' de la Vi­
vienda construirá hasta su total termina­
ción' el edificio de propiedad de laMu­
nicipalidad de Chillán, comprendido en­
tre las calles 18 de septi~mbre, Libertad, 
Herminda Martín 'y Constitución, con ex­
clusión de 'la sección destinada a Casa 
d-al Arte, que por ley NQ 8.690, de 25 de 
noviembre de 1946, se ordena construir 
para la SCfCiedad Musicál S~rita Cecilia". 

Dios guarde a V. E.- Hernán Figueroa 
A.- Horacio Hevia". 

99.-OFlCIO DEL SENADO 

"NQ 78.5.- Santiago, 14 de septiem­
bre de 1955. 

Con motivo de la moción e informe que 
tengo a honra. pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobación al si­
guiente 

Proyecto de ley: 

,S'ArtíCulo 1Q- Los pensionados com­
prendidos en el' inciso segundo del ar­
tículo 29 de la ley NQ 11.853, ?e 19 de 
agosto' de 1955, tendrán derecho a co­
brar, desde' el 1 Q de enero de 1953 o des· 
de la iniciación de su pensión, si es. pos­
terior, las diferencias' entre el monto de 
la pensión que realmente percibieron y 
los mínimos correspondientes a cada año. 
calculados según las normas establecidas 
en, el mismo artículo 2Q. 

Artículo 2Q- El 1 Q de enero de J956, 
el monto mínimo de las pensiones a que 
se refieren los artículos 35 y 37 de la 
ley NQ 10.383, se elevará al valor mini· -
mo en que queden las pensiones favor&­
cidas por el artículo 1 Q de la .ley N9 
11.853, de 1.Q de agosto de 1955, una -qez 

efectuados los reaj ustes legales que les 
corresponden. 

Las pensiones ya concedidas y que se&rr 
inferiores al monto mínimo que resulte' 
regular fijado para este efecto por el in- . 
ciso primero' de este- artículo, serán rea­
justadas al nuevo mínimo a partir del 
19 de enero de 1956. ' 

Para los reajustes posteriores del mon­
to mínimo, se a{llicará el· procedimiento 
rei~ular Jijado para este efestopor el in ... 
ciso primero del artículo 2Q de la ley N9 
11.853. 

Artículo 39- Autorízase al Servicio de . " 
Seguro Social para destinar, pOr una so- ,', 
la vez, hasta la cantidad de $ 10.000.000 
para gratificar al personal que" fuera del. " 

. horario normal, tr.abaje o haya trabajado 
para dar cumplimiento a las disposiciones 
de la ley NQ 11.853 y de la presente ley", 
, Dios guarde a V. E . ...,... Hernán Figueroa. 
A.- Horacio Hevia". 

lOO.-OFICIO DEL SENADO 

"N<> 784.- Santiago, 14 de septi~m­

bre de 1955 . 
. Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., el 
Senado ha' dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-:- La indemnización por 
años de servicios de que actualmente go-' 
za un sector de los obreros de las indus-
trias de la Molinería y del Pan, en ,vir-
tud del Deeretocon Fuerza de Ley NI} 
243, de 23 de julio de 1953, se hace ex­
tensiva a todos los q~e trabajen en las 

., 
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referidas industrias y que actualmente 
estén afectos a la ley del Servicio de Se­
guro Social, sea cual 'fuere la labor que 
desarrollan en ellas. Para el otorgamien­
to de esta indemnización, se o.bservarán 
las qisposiciones del Decreto eon Fuerza 
de Ley NQ 243 en' lo que, sean compati­
bles con lo que establece la ;presente ley. 

Artíe:u1o 2{>- Esta indemnización ,se 
cubrirá con el aporte patronal del 8,33 % 
que actualmente se hace efectivo, calcula­
do sobre los salarios pagados mensual­
mente y registrados en los libros' de cada 
establecimiento industrial. Este aporte se­
'j'á depositado en las Cajas del Servicio 
de Seguro Social, en las mismas planillas 
que deben confeccionarse para el pago de 
las imposiciones a favor de dicho Servi­
cio. 
I Artículo 39- Los bienes, fondos yobli­

gaciones pendientes del Departamento de 
'Indemnizaciones a Obreros Molineros y 
Panificadores, se transfieren al Servicio 
de Seguro Social. Los empleados actual­
mente en servicio de' aquel Departamen­
to pasarán a depender del, Servicio de Se­
guro Social. , 

Artículo 49- Déjanse sin efecto él De­
creto Supremo N9 931, de 25 de octubre 
de 1946, del Ministerio del Trahajo, y 
los decretos modificatorios y complemen­
tarios de ~l dictados con ;posterioridad y 
que tratan sobre indemnizaciones y de 
otorgamiento. de beneficios a los obreros 
dé las Industrias de la Molinería y del 
Pan., Deróganse el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 117, de 11 de junio de 1953 y su 
reglamento, como también todás aquellas 
disposiciones que se opongan a la presen­
te ley". 

Dios guarde a V. E.- Hernán Figueroa 
A.-/Horacio Hevia". ; 

lOl.-OFlCIO D~L SENADO 

, c'NQ 773.- Santiago, 14 de septiem­
bre de 1955. 

p 

El Senado, en sesión de hoy; acorQó re­
mitir a esa Honorable Cá~ara, donde 
constitucionalmente debe tener su origen, 
el Mensaje adjunto sobre modificación de 
la Ley de Rentas Municipales, a fin de 
otorgar derroho a patente de gracia, ~ 

título. de reciprocidad; a los automóviles 
de los funcionarios diplomáticos y consu­
lares extranjeros. 

Dios guarde a V. E.- Hernán Figueroo, 
A.- Horaoio Hevia". 

-El Mensaje dice así: 
"Conciudadanos del Senado y de la Cá­

mara' de Dipu¡tados: 
La Ley de' Rentas Municipales conce­

de f)atentes de gracia, ~'a título de reci­
procidad", a los aútomóviles "de las Mi­
siones Diplomáticas extranjeras a peti­
ción que deberá hacer anualmente el Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores a la 
Municipalidad de Santiago". 

El teito de esta disposición no per!fiite 
extender el goce de este beneficio a los 

,Cónsules de países extranjeros acredita­
dos ante el Gobierno, lo cual impide lle­
var a la práctica una costumbre interna­
cional generalmente aceptada. Por otra 
parte, por aplicación del" principio de la 
reciprocidad se priva a los funcionados 
consulares chilenos de, obtener esta fran~ 
quicia en los países en que dese~peñan 
sus funciones. ' 

El otorgamiento de patentes de gracia 
a los Cónsules extranjeros, además de 
estar de acuedo con las prácticas interna­
conales, concuerda asimismo con el espr: 
ritu del artículo 20 de la Convención so­
bre "Agentes Consulares", susc:rita en. la 
Sexta Conferencia Internacional Ameri-

, \,' 

cana, celebrada en La IJá&tna en 1928, 
Convención que aún cuando no está rati­
ficada por el Gobierno de la República. 
ha sido aplicada constanteII).ente en aten­
ción a que fué concertada con el objeto 
de ",definir los deberes, derechos, ;prerQ,~ 

gativase inmunidades de los Agentes Con­
sulares, de acuerdo con las prácticas y 
Convenios sobre la materia". 

\ 
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'1 

Por las razones antes expuestas, vengo 
en rogar a Vuestras Señoríás tengan a 
bien .prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo' único.- Modificase la Ley 
:sobre Rentas -~unici~les en la siguiente 
f(lll['Ina:: Tendran derecho a patentes de. 
gracia,a título de reciprocidad; los, aúto­
móviles de los funcionarios diplomáticos 
y cónsules ei:tranjeros; a pe~ición que de­
berá hacer anualmente el Ministerio de 
Relaciones Exteriól'es ala Municipalidad 
que corresponda". 

(Fdo.) : Carlos lbáñez., - Osear Fen­
-ner.- Felipe Herrera; 

l02.-OFICIO DEL' SENADO 

Oficios del Senado, con los que comlt­
nica los acuerdos adoptados' acerca de va­
rios proyectos de ley de interés particular. 

Con los dos primeros, devuelve aproba-
40 con modificaciones los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que conced~ pensión a doña Ana 
Lyon viqda de Alamos, y 

$1 que concede pensión a doña María 
Arellano 'viuda de Jara. 

,Con el tercero, comunica haber desecha­
do el proyecto de ley que concede reco­
nocimiento de' servicios a don Gustavo 
Reyes Muñoz. 

,Con los siguierites, devuelve aprobados, 
en los mismos términos en que lo hizo la 
Cámara, los siguientes proyectos de ley: 

El que concede' abono de tiémpo a do­
ña Aída Meléndez Escobar; 

El que concede pensión a doña N eUie 
Schnklein viuda' de. Bermúdez; 

El (~ue concede pensión a doña ~osa 
Elvira Garay J orquera ; 

El que concede aumento de pensión a 
doña Fresia Avila Espergue; 

El que concede pensión a doña María 
Silva Vargas; y . 

El que concede pensión a don Agustín 
Pi:aarro .Godoy. 2 . ' 

Con los cinco que siguen, comunica ha­
ber rechazado las observaciones de Sú Ex­
celencia ~l Presidente de la República e 

, insistido en la aprobación de los si,gui~m­
tes proyectos de ley: 

El que reconoce tiempo a don Pablo 
V uskovic Pinto; 

El que beneficia a doña Enriqueta Be-, 
rendique viuda de González; 

El que concede pensión a doña Rosa­
melia Avila viuda de GáIvez; 

El (!ue reconoce tiempo seryido a don 
Luis Edmundo Allende Marín; y 

El que concede diversos beneficios-8 
don Pedro Cádiz Sá;nchez. 

Con los últimos remite los proyectbs de 
ley que otorga los beneficios que se se-­
fialan a ],as personas que se, indica~ : 

Concede pensión a don ~liseo Días Mu­
ñoz; 

Concede penSlOn a doña Sara Ekdahl 
Pesse viuda de Blanlot; 

Concede pensión a doña Flora Guerra 
viuda de Ugalde;' 

Concede pensión a don Faustino Gon­
zález González; 

Concede pensión a doña Mercedes ly.lon­
cada viuda de Infante; 

Concede pénsión a doña Marta Larraín 
de Ugalde; 

Concede pensión a don Tomás Olivos' 
Arriagada ; , 

Concede, aumento de pensión a do'! 
,Aquilino Arancibia Vicencio. 

Concede aumento de pensión a doña 
Carmen Triviño viuda de Lar.!!; 

Concede pe\nsión a don Miguel La-
gos Contperas; - \. 

Concede aumento de pensión a doña ' 
Griselda Igle"sias viuda: d~ Almeyda; 

,Concede pensión a doña Nieves Montt 
viuda de Oharme; 

Concede diversos beneficios a don Ro­
berto Ruiz Yávar; 

Concede abono de tiempo a doña Jua­
na Mazzini Sarrazín; y 

Reconocimiento de servicios a don Ale": 
jandro Palominos Gálvez. 
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. 
l03.-OFICIO DEL SENADO posiciones a los ocupantes de los demás 

predios fiscales de propiedad del Servi­
"N' 781.- Santiago, 14 de septiem~ cio de Explotación de Puertos, ya que la 

bre de 1955. moción {lue dió origen al proyecto de ley 
Tengo a honra comunicar a V. E. qU'2 en informe, establecía solamente la trans-

. el Senado har designado. a los Ho.norables \ ferencia de esás propiedades sin indtvi­
Senado.res señores Hernán Figueroa, dualizar tanto· lo.s predios que se transfe­
Gregorio Amunátegui, Angel Faivovieh, rían como las personas que serían bene­
Eduardo Frei, Jorge Lavandero, Joaquín ficiadas con dicha transferencia. Asimis­
Prieto, Juan A. Co.loma, Ulises Correa, mo, no se consultaban las.,.demás di~posi­
Jaime Larraín, Gustavo. Rivera y Raúl ciones que hicieron posi.ble rjlalizar la 
Ampuero, para formar, por parte de esta . operación aludida:' 
Corporación, la. Comisión Mix~ encarga- La ley NQ 10.723, de 4 dé noviembre 
da de estudiar el proyecto de ley de Pre- de 1952, autorizó al p'residente de la Re­
supuesto de Entradas y Gastos de la Na- pública ~ara transferir a la Caja Nacio­
ción para el año 1956.nal de Empleado.s Públicos y Periodistas 

Dios guarde a V. E.- Hernán Figueroa los inmuebles que fo.rman la Población de-
A . .,- H.racio Hevia". nominada "Campamento Nuevo de Ba-

lO4.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL 

. DE LA VIVIENDA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión Especial de la Vi­

vienda pasa a i:nformar,:>s un proyecto de 
ley, originado en una moción de los se- , 
ñores Osorio, De la Presa, Acevedo, Val­
dés Larraín y Carmona, que transfiere 
a sus actuales ocupantes, por intermedio 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, las propiedades fisca­
les que posee la Administración del Puer­
to de San Antonio. 
. La Comisión conoció la iniciativa en 
informe a través de diversas sesiones ce­
lebradas y solicitó antecedentes al Ser­
viciode 'Explotación de Puertos y a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos :v 
Periodistas; organismos que manifestaron 

, su conformidad con las disposiciones de 
este texto l~gal y formularon observacio­
nes que vuestra Comisión acogió por cuan­
to ellas tienden a perfeccionar el proyecto. 

La Comisión tomó como base de discu­
sión un contraproyecto presentado por el 
señor Acevedo. que modifica la ley NQ 
10.723, con el objeto de incluir en sus dis-

rrancas" de San Antonio y que son' de 
propiedad del' Servicio de Explotación de 
Puertos, con el objeto de que' sea,n ven­
didos a los actuales ocupantes que fueren 
imponentes de dicha Caja. 

En dicha ley -se omitió la transferen­
cia de otras propiedades que. posee di­
cho Servicio en el Puerto de San Antonio 
y que, por la.s mismas razones que se tu­
vieron. entonces, debieron h8Jber sido in-
corporadas en la ley. • 

Para salvar esta omisión, .el proyecto 
de ley en ir¡forme propone modificar la 
ley NQ 10.723, e incorpo.rar to.das aque­
llas propiedades que el Servicio de Explo­
tación de Puertos posee en San Antonio., 
para lo cual se usará del mismo proce­
dimiento indicado en la ley anteriormen­
te citada;. realizándose la trar¡sferencia 
por intermedio de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, insti­
tución que' estará encargada de vender-

. las a sus actuales ocupantes sean o no im­
ponentes de esa Caja., 

En caso de que existan ocupantes aco­
gidos a otros regímenes de previsión so­
cial, el servicio de la deuda se efectuará 

. por intermedio del organismo de, previ­
sión de' que sea imponente el ocupante, el 
cual remitirá los descuentos correspon-
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<lientes 'a hi Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. . 

. Consulta, asimismo el proyecto, ,igua-leg 
ben'eficios para los o.cupantes antes men­
cionados que los otorgados a los iII4>one­
tes de la Caja Nacional dé Empleados 

. PúbÜCüs y Periodistas, tales como el otor­
gamiento de préstamos para rt.'lparacio­
nes de las propiedades que se transfieren 
y los demás establecidos en la ley 10.723. 

El objetivo que se tuvo presente al 
dictarse la ley citada, fue el de regulari­
zar la; situación de los o~upantes o arren­
-dataríos de las casas de propiedad fiscal 
construídas por la Administración del 
Puerto de San Antonio. Estos. ocupantes 
o árrendatarios, en su gran mayoría, tie­
nen que vivir en forma permanente en 
ese Puerto por exigencias propias de sus 
labores, y por ello deseaban adquirir allí 
sus propiedades. El Servicio de Explota­
ción de Puertos no tuvo inconveniente en 
.aceptar la transferencia de dichas propie­
dades, más cuanto que' con el producto 
de la venta se construirán nuevas habi­
taciones, con lo cual se da solución al pro­
blema de la vivienda del personal de ese 
Servicio. 

Por otr~ parte, las referidas propiedá­
des debían Ser 'permanentemente repara­
das, lo que significaba ún frecuente des­
embolso de dinero para mantenerlas en 
condiciones habitables. 

.\ 
\ 
\ 

N9 de 
Orden 

Ocupantes 

2 Joaquín Silva Rosende 
5 Luis Gaete Vega 
6 Jorge Orellana Alcalde 
7 Héetor Thollander Pizarro 
8 Jorge Barrera Gossio 
9 Juan Basso Rabert 

10 Carlos Díaz Madariaga 
11 Juan B. Espinoza Ley ton 
12 Carlos Mac-Millan Romero 
1~ Carlos Espinoza Reus 

La Caja Nacional de Empleados Públi­
cos' y Periodistas no tuvo tampoco in­
conveniente alguno en aceptar la trans" 
ferencia, ya que con ella se llenaba una 
aspiradón de sus imponentes de San An­
tonio, y, además, no ~esultaba gravoso, 
pues el pago al Fisco se hizo mediante 
la entrega de bonos de la Deuda Inter­
na que ese orrganismo adquirió de 'éste 
por obligaciones fiscales. 

El proyecto cuya aprobación os propo­
ne vuestrá Comisión Especial, viene a 
cdmplementar la ley anterior y con ello 
se da satisfacción a una sentida aspira­
ción deJos emp1eados del Servicio de Ex­
plotación de Puertos de San Antonio. 

El texto de] proyecto aprob3.do dice· 
así: 

:proyecto de ley: 

'~Artículo único.- Introdúcense las, si­
guientes modificaciones a la ley NQ 10.723, 
de 4 <,le noviembre de 19,52: 

1 Q-Agr~gase el siguiente inciso al ar­
tículo 19 : 

"Transfiérese, asimismo, a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, en la forma indicada. en el inciso. an-' 
terior, los predios de propiedad fiscal que 
se individualizan a continuación: 

Dirección 

21 de Mayo 692 
21 de Mayo 668 
21 de Mayo 436 
21 de Mayo 430 
21 de Mayo 1092 
21 de Mayo 1098 
21 de Mayo 1044 
21 de Mayo 1046 
Barros Lúco 1698 

. Barros Luco 1678 

N9 Rol 

1044' 
1043 
1030 
1029 
1064 
1065 
1068 
1067 
1243 
1242 

) 
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Nl}fle Ocupantes 
Orden 

14 Ricardo Carvaclho Solar 
15 José Celin Fajardo Cano 
16 Rogelio Salcedo Salcedo 
17 Arturo Mandiola Aracena 
19 Ernesto Huerta Vivanco 
21 Elías Obaid Cafroni 
22 Gabriel Enos Araneda 
23 Aarón Contreras Recabarren 
24 Jorge Velasco Sasmay 
215 Lucía Ascuy Brain 
26 Domingo Tao:r:mina A vendaño 
27 Eladio Pizarro Ramírez 
28 Raimundo EcheverrÍa Puga 
29 Felido Hurtado Maldonado 
30 Juan Cremades Gracia 
32 Luis'Morales Faríl¡ls 
58 José L. Letelier Guzmán 

183 Francisco Venegas Correa 
187 Alberto Santibáñez Meza 
190 Carlos Montebruno Morales 

2Q- Agrégase en el inciso primero del 
artículo 2Q, a continuación de las pala­
bras "Campamento Nuevo de Barrancas", 

'reemplazándose la coma (,) que la pre­
cede por la cónjunción' "y", lo si.guiente: 
de los demás predios indicados". 

39- A,grégase el siguiente inciso ¡me­
" vo en el artículo 2Q: 

"Los ocupantes de los predios indivI­
dualizados en el artículo anterior que no 
sean imponentes de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas obten­
drán la transferencia por medio de esa Ca­
ja yel servicio de la deuda respectiva ~e 
hará por intermedio del organismo de pre-: 
visión del cual fueren imponentes, el que 
remitirá los descuentos correspondientes, 
Nuevo de Barrancas", lo sigui.ente: "y, 
dentro del mes siguiente de efectuados, a 
la Caja NacionaJ de Empleados Públicos 
y Periodistas". 

4Q- Agrégase en el artículo gQ, a con­
tinuación de las palabras !'Campamento 

Dirección NI} Rol 

Barros Lhco 1639 1241 
Barros Luco 1551 1184 
General Ibáñez 1720 1561 
General Ibáñez 1730 1562 
General Ibáñez 1746 1564 
General Ibáñez 1770 1566 
General lbáñez 1778 1567 
Plantación Fiscal 
Plantación Fiscal' 
Plantación Fiscal 
Plantación Fiscal 
Av. Angamos 1870 1118 
Av. Angamos 1850 1117 
Sanfuentes s! n. 2280 
Sanfuentes 1867 2279 
Paseo Belia-Mar 32 
Cantera sin. 
Calle Ohile 800 478 
Lautaro sin. 1704 
Plantación Fiscal 

demás propiedades a que se refiere el ar­
tículo 19 dé la presente ley". 

59- Agrégase el siguiente inciso en el 
articulo 39 : 

"Igual benefic'io otorgarán a sus impo­
nentes los demás organismos de previsión 
a que pertenezcan los 'adquirentes de los 
predios indicados en el artículo 19 de esta 
ley". 

69-' Agrégase en el artículo 49 a con­
tinuación de las palabras "Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas", las 
siguientes: "y demás organismos de pre-' 
visión social". 

79- Agrégase el siguiente artículo 
transitorio: 

"Artículo transtlorio.- Para los efec­
tos del cumplimiento de la presente ley se 
entenderán modificados los presupuestos 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas en los ítem correspon­
dientes". 



. SESION 1(1, EN VIERNES 30'DE SEPTIEMBRE DE 1955 155 
,==========================================,~============================= 

Sala de' la Comisión, a 12 de septiem­
bre de 195,5. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de' los señores Sergio Gonzá­
lez (Presidente), Acevedo y Cueto. 

Diputado informante, el Honorable se­
ñor Acevedo. 

José Manuel Matte Yáñez, Secretario 
de la Comisión". 

. l05.-MOCION DEL SE~O~ HERNANDEZ 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Ultima. Esperanza 

acordó por unanimidad en sesión de 16 de 
julio del presente año solicitar la dicta­
ció n de umi ley que le permita contratar 
un e~réstito por la \ cantidad de veinte 
millones de pesos, para \ abordar la solución 

- de varios problemas locales relacionados 
con la producción y distribución de ener-, . 

gía eléctrica. El presupuesto del año 1955 
alcanza a $ 16.018.803 lo que da una idea 
de la capacidad financiera de> la Munici­
palidad mencionada para contratar el eÍn­
préstito qúe se propone. 

El avalúo de la comuna de Ultima Espe­
ranza, cuya sede es la localidad de Puerto 
Natales, es .de $ 207.346.000 la parte ur­
bana y de $ 902.562.000 la parte rural; 
con un total de $ 1.109,908.000. La tasa 
impónible de impuesto a los bienes raíces 
vigentes es de 16.25 por mil en la parte 
urbal}a y de 17.17 por níil en la parte ru­
ral, con un promedio de17 por mil. 

El empréstito solicitado se contrataría 
Ji un plazo de quince años, y se financiaría 
su servicio con una contribución adicio­
nal de dos por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces, más el uno por mil ya vi­
gente, aprobado por D. S. 4.542, de 15 de 
noviembre de 1932 para pagar el alum­
l)rado público y teléfonos muni~ipales. Es­
te tres por mil reditúa anualmente más o 
menos $ 2;400,000 suma que bastaría pa­
ra servir el préstamo en las condiciones 
indi~adas. Se propone facultar a la Mu-

• 

nicipalidad para invertir directamente las 
sumas que produzca el impuesto en los 
fines del proyecto, en caso de no contratar­
se el préstamo. . / 

Las demás disposiciones se ajustan a 
las normas aceptadas reiteradamente en 
proyectos similares ya aprobados por el 
H. Congreso Nacional. 

Por estas consideraciones, someto a la 
aprobación de la Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Autorízase a la Munici­
palidad de Ultima Esperanza para con­

. tratar directamente uno o 'Iarios emprés­
. titos con el Bai)co del Estado u otra imJ­

titución de crédito, hasta por la suma 'de 
veinte millones de pesos ($ 20.000.000), 
a un interés no superior al 10% anual y 
con una amortización que extinga la deu­
da en el p1azo máximo de quince años .. 

Facúltase al Banco del Estado y demás 
instituciones de crédito para tomar el o 
losi préstamos a que se refiére el inciso 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restriCtivas de sus respec­
tivas leyes orgánicas o reglamentos.-

Artículo 2Q.-EI produCto del o los em­
préstitos autorizados por esta ley se in­
vertirá po!, la Municipalidad de Ultima 
Esperanza en la 3¡mpliación ymejoramien­
to del. serVIcio de alumbrado de la pobla­
ción de Puerto Natales, en la siguiente 
forma: 

a) Adquisición dé un Gru­
po Diesel Eléctrico de 
430 H. P. en' Alemania 
por intermedio de la S. 
A. C. Saavedra Bénard $ 1,3.000.000 

'b) Ampliación de la Casa de 
Máquinas y construcción 
de las bases de concreto 
para la instalación de es..; 
te. nuevo Grupo Diesel .. 

c) Renovació.n y amplia-
2.000.000 
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Clon de la postación de 
la red aérea de alumbra-

rias de la: deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 

do .. , .... ' .. '" .•. 
d) Adquisición de cables, 

alambre eléctrico y otros 
materiales para la am-· 
pliación de la red a~rea 
del aJumbrado .. . ... '" 

1.500.000 la Deuda Pública, para cuyo efecto la ,Te­
sorería Comunal de Ultima Esperanza, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la, República, pondrá oportunamente a 

\ .disposición de dicha Caja l~s fondos ne-

e) Pago tramitación adua­
nera' y pago honorarios 
técnico qué instálará es­
te 'nuevo Grupo Diesel 
Eléctrico, y otros gastos' 

, 3.000.000 ' cesarios para cubrir estos pagos, sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, ,si éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad de:-
bida. , 

,menores ... 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 

500.0DO norm8;s establecidas por ella para el pago . 
de la deuda interna. 

'Total ... $ 20.000.000 

Artículo 3Q.-Con el objeto de servir el 
o' los préstamos aútorizados por el artícu­
lo 19, elévase del uno al tres por mil' el 
impuesto adicional 'sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comu~a de Ultima Es­
peranza, que estableció el Decreto Supre­
mo N9 4.542, de 15 de noviembre de 1952. 

Artículo ·49.-El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo ante­
rior se invertirá en el servicio del o los 
empréstitos autorizados, pero la Munici­
palidad de Ultima Esperanza' podrá girar 
eón cargo a ese rendimiento para su inver­
sión directa en las obras' a que se refiere 
el artículo 29 en el caso de no contratarse ' 
los préstamos. Podrá, asimismo, destinar 
a dichas obras el excedente que pudiera 
producirse entre esos recursos y el servi-' 
cio de la deuda en el ,caso de que ésta se 
contrajere por un monto inferior' al au­
torizado. 

Artículo, 5Q.-En caso de que los recur-
I , 

sos consultados fueren insuficientes para 
el 'servicio de la obligación o no se obtu-

, vieren 'en la oportunidad debida, la Mu-' 
nicipalidad completará la suma necesaria' 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. 

Artículo 6Q.-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina-

Artículo 7Q.-La Municipalidad deposi­
tará en. la cuenta de depósito fiscal "F -26 , 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al serV!cio del 
,o los préstamos y la cantidad a que 'as­
cienda dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
, Asimismo,' la Municipalidad de' Ultima 
Esperanza deberá consulta:r: en su presu­
puesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los re,cursos que' produzca 
la contratación del o los prestarnos y, en 
la partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 29 de esta ley. 

A1'tículo 89.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada' año, en un diarió o pe­
dódico del departamento, un estado del 
servicio del préstamo y de las inversiones 
hechas) de acuerdo con 'el plan contempla­
do en el artículo 2\' de esta ley". 

(Fdo.) : Alfredo Hemández BY. 

l06.-MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ, DON 

GUSTAVO. 

"Honorable CámaTa: 
Las Municipalidades del' país han uIii­

formado en el último tiempo su criterio 
en materia de denominación de calles y 

,avenidas. En efecto, la tendencia actual 
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es darles el' nombre de personalidades, ins­
tituciones, acontecimientos o repúblicas 
que conlleven un significado especial pa­
ra la población. De esta manera no sólo se 
rinde homenaje,merecido a quienes lo me­
recen sino se realiza. una imperceptible la­
bor pedagógica de vastas proyecciones. 

Concordando con este criterio la Muni­
cipaIi9ad de Curacautín en sesiones re­
cientes ha adoptado el acuerdo de cam­
biar el nombre a diversas calles de su 
sector urbano. ' 

Se ha querido, en I)rimer lugar, perpe­
tuar el nombre Cle don Juan Bautista Mos­
so, quien fuera fundador de la industria 
maderera que lleva su apellido, hondamen­
te vi~~ulada a la zona desde hace largo 
tiempo. Debe señalarse que los descen-, 
dientes del seíÍor Mosso, conocedores de ' 
esta iniciativa en recuerdo de la memoria 
de su padre' espontáneamente ofrecieron, 
en caso de que prosperara, costear su com­
pletapavimeñtación. Tal hecho significa­
ría un progreso señalado para la comuna' 
ya que g~ trata de una calle de una exten­
sión superior a cuatro cuadras y de im­
portancia por su ubicación y tránsito. 

Igualmente, la Municipalidad de Cura­
cautín ha estimado de justicia dar el nom­
bre del fundador del pueblo a una de sus 
calles. El General Urrutia, distinguido mi­
litar de brillante hoja <'le servicios, al des­
empeña.rse como jefe ciyil de la zona, fun­
dó el pueblo y hasta el momento no existe 
ninguna ~alle, avenida o plaza que lleve 
su nombre. 

Por últimq, tomando en consideración 
los tradicionales lazos de amistad y común 
destino histórico que nos unen 'con la her­
mana República de Argentina, se ha acor­
dado dar su nombre a otra calle de la co-

-muna. 
Para proceder a estas modificaciones en 

la designación de las calles es necesario' 
conferir la autorización legal correspon­
diente a la Municipalidad de Curacautín. 
Para satisfacer tal exigencia es que pre­
sentamos este proyecto de ley. 

Por las cosigeraciones expuestas tene-· 
mos el alto honor de someter 'a la. CODai­
deración de la H. c;ámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-S,ustitúyense, en la.. 
ciudad de Curacautín, los nombres de las> 
calles que se indican por los que a conti-, 
nuación se expresan: 

A venida Oriente por " Avenida Generat 
Urrutia" ; 

Avenida Poniente por "Avenida ~rgen-· 
tina"; y 

Cálle "Angostura" por "Juan Bautistat 
Mosso". 

(Fdo.) : Gustavo Martínez". 

l07.-MOCION DE LOS SE~O:RES SOTO y: 
OYARZUN. 

"Honorable Cámara: 
Existe un numeroso grupo de personas: 

que no obstante c90perar a la Salud PÚ­
blica y al bienestár de las clases trabaja­
doras, y de prestar sus servicios a entida­
des de previsión están al margen de la. 
misma, lo que sólo ha podido ocurrir,' ()," 
por inadvertenc(a' de quienes usufructua­
ban de su trabajo~ o por desidia de los que 
debieron pensar oportunamente en ellas~ 
y, acaso, por la costümbre o lenidad de' 
las propiás interesadas, que no previni~-

'ron a tiempo lo que éste les iba a ser in­
dispensable con el correr de los años .. 

Me refiero a las Matronas qqe desde el, 
año 1925 vienen prestando servicios per,­
manentes en la ex Caja de Seguro Obrero, .. 
hoy, Servicio de Séguro Social. 

La ex Caja de Seguro Obrero mantenía, 
en forma permanente un personal de Ma­
tronas, pudiéramos decir, a contrata, p'or­
que sólo ocupaba sus servicios, y siempre,' 
a las mismas; y porque por la atención qu~' 
ellas dispensaban a Üis enfermas recibían~ . 
una misma suma de dinero, por sus ser-­
vicios, como remuneración. 
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.. 

Es de presumir' que la Caja de Seguro 
- Obrero procediera así por razones econó.:. 

micas; pero tal circunstancia cóntraría 
las normas que permiten establecer la ló­
gica depe1idenCia existente entre emplea~ 
dor y eclpleado, entre 'patrón y obrero. 

Ha sido así por lo, que ellas no están 
.afectas a régimen de previsión alguno; ni 
..se las inscribió en el Seguro Obrero, ni se. 
,las incluyó en el personal de empleados, 
.cuya clasificación se conforma más con 
,sus estudios, con la aplicación de sus co­
nocimiento!'!, y con su trabajo.especiali­

..zado. 
Pero, nadie podrá negar que su labor 

:ha sido fundamental; atender a las ma­
,ores, o a las que 'esperaban serlo, en la 
.Qportunidad en que es lllás precisa,' cuan­
-do llega a la vida un nuevo ser. Nadie 

'\ podrá excusar la importancia soCial de su 
-trabajo, el bienestar y tranquilidad que 
,dieron a las familias, y siguen haciéndolo, 
-por lo que resulta in~dmisible tenerlas al 
margen de toda previsión. 

Es preciso salvar esta omisión y procu­
• rarle la tengan, dando' así, la importancia 
. que tienen sus funciones. 

Una iriformación, más o lllenos exacta 
.establece que el número de profesionales­
-matronas- que sirven Eln actividades 

·del Servicio de Seguro Social alcanza en 
,el país, de Arica a Magallanes a 360 per­
:sonas. Hay entre 'éstas, quienes trabajan 
,en la misma actividad desde el año 1925; 
.Y es. posible que, algunas, desde hace ma­
.yor. tiempo. 

La' p'revisión, en consecuencia. no debe 
ir solamente, a incorporar a estas perso­
nas a un régimen tal que comience para 
ellas desde ahora, sino que le valide el 
-tiempo anterior, mediante la comproba­
,ción o certificaciones usuales para tales 
casos. 

. Para lo anterior, existen dos caminos: 
,0, incluirlas en el personal con sueldos 
permanentes o dándoles el carácter de 

. <empleados; o seguir el actual régimen de 
,;trabajo, obligándolas al pago de su pro-

. J 

pia previsión mediante imposiciones con­
. troladas por el mismo Servicio de Seguro 

Social; o mediante pequeños impuestos 
que se justifican. 

En la actuaIldad existe ,un índice que 
permite estudiar la posibilidad financiera· 
de esta previsión. ' 

En Val paraíso, por ejemplo, se paga 
por cada atención de enferma la suma 
de $ 1.200. Es evidente que este valor es 
reducidísimo o pequeño, si se considera la 
importancia de la labor de las matronas, ' 
que ordinariamente atienden a domicilio, 
y sin asistencla de Médico especializado . 

Parece aconsejable entonces, fjjar un 
valor mayor para tales atenciones partien­
do de una suma no inferior a $ 2;500 por 
cada un.a: 

Según un comprobante uel Servicio de 
Seguro Social.a las Matronas se pagó en 
1954 (Sector Puerto) $ 230.000. Con una 
imposición del 30 ro sobre dicha suma, ella 
habría alcanzado a $ 69.000. Pero, si ~e 
considera el justo pago de $ 2.500 por 
atención .p~rsonil:l, aumentándose éste pro­
porcionalmente con el que sufra el sueldo 
vital anual menté es evidente que los in­
gresos pueden servir para un eficaz finan­
ciamiento de la ley a dictarse .. 

Es evidente, en consecuencia, que la 
previsión que se preCisa no alcanza a ha­
cérse efectiva de inmediato, ya que no hay 
imposiciones traspasables; pero puede fi­
jarse un tiempo para la capitalización ne­
cesaria y poder hacer efectivos los bene­
ficios, lo que aconseja fijar un plazo de 
dos años a lo menos. 

Este plazo no tendría otra acepción que 
ia invalidez, o. la muerte del imponente­
Matrona, todo lo cual se transparenta en 
el proyecto de ley que se propone más 
adelante. \ 

Como consideración a tenerse muy pre­
sente está el crecimiento vegetativo de la -
población, mayor ,en el grupo obrero, por 
manera que los ingresos, debe suponerse 
aumentarán con el transcurso natural del, 
tiempo. 
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- Para la validación del tiempo sin impo,. No parece necesario estudiar que tal 
sic!ones, que sería el anterior a la dicta- contribución agravaría los impuestos () 
ción de la presente ley, como en tantos procuraría malestar. a la ciudadanía, y~ 
casos anteriores, procedería el reconoci- que para vivir hay que nacer, y bien está· 
miento de deuda, amortizable con cuotas ayudar a las que intervienen en tales fun-

. mensuales, o por:atención, a todo 10 cual, ciones. 
las interesadas están dispuestas. Amorti- Existe un certificado d'el Servicio Zo-·. 
zación,que llegaría ,a hacerse efectiva, aun nal de Valparaíso, que comprueba que err. 
para Jos casos de jubilación, y en los mon- 1953 pagÓ por atenciones profesionales a. 
tepíos que se produjeren, mediante des- las Matronas de un Sector de Valparaíso> 
cuentos de los beneficios respectivos. $ 353.580. Esta cifra perm.ite suponer que' 

El cuadro que se acompaña evidencia en el p~ís las sumas pagadas deben llegar 
un, posible rendimiento de las imposkio- a una cantidad que supera los $ 5.000.000' 

, nes, com.o asimismo, el de gastos a produ- y si a esta cifra se hace un descuento para. 
cirse por la prestación de losben~ficios. I imposiciones direGtas de la Caja o Serví-o 

Sin embargo, es evidente que tratándo- cío pagador a la Caja de EE. PP., Sección~ 
se de beneficios que para hacerse efecti- Matronas, que se propone, por un equiva-· 
vos precisan financiamiento es indispen- lente' al 200/0 habría un ingreso de' 
sable considerar la posibilidad de hacerlo, $ 1.000.000 anuales. 

, no sólo a base de imposiciones directas de Cabe suponer que los honorarios, que' 
lasacogídas al régimen a establecerse, si- fuera de esta 'atención deben prestar las': , 
no buscar otro u otros ingresos, aparte Matronas, ya que tienen ejercicio libre, de 
de señalar un período de' suspensión de profesión, llegará por lo menos al doble de' 
pago de aquellos hasta contar con los re- la suma indicada, a $ 10.000.000. 
cursos necesarios para darlos. Igual descuento o imposiciones sobre' 

Para el primer efecto se ha estimado tal suma, tendríamos anualmente un in­
que existe un impuesto que sólo gravará '¡treso de $ 2.000.000. De esta suerte se to­
a quienes necesiten documentos emanados taliza un ingreso a esta sección de 
de las Oficinas del Registro Civil. La mó- '$ 4.000.000 aproximadamente, en el año. 
dica suma de $ 5.- pagadero en estampi- En. dos años, la capitalización alcanzará 
llas, cargadas a .los certificados de estado a $ 8.000.000. Tal posibilidad permite fun­
civil daría a la Sección que se estima pro- dadamente suponer que hay seguridad de 
cedente adherir a la' Caja de Empleados dar beneficios sociales, razón pOJr la: cual: 
Públicos, significaría un ingreso aprecia- se formula el siguiente proyecto de ley. 
ble. ' 

y para el segundq efecto, capitalización, 
sería bastante un período de dos años. 

Un comprobante de la Dirección de Es­
tadística del año 1953 establece entre ma­
trimonios, nacimientos' y defunciones un 
total de 349.987. A estas cifras por hechos 
ocurridos de esta especie, habría que agre­
gar un promedio de 11.000 certificaciones 
más, lo que permite suponer un probable 
qe comprobantes equivalentes, en el año 
actual de 450.000 certificados, que a ra­
zón de $ 5.- por certificado el ingreso al-­
canzarÍa a $ 2.250.000 anuales. 

, 
TITULO 1. 

Del obieto de la Sección "Matronas" de la; 
Caja de EE. PP. Y PP. Y de sus recursos. 

A rtíc ulo 1 Q .-Créase anexa como Sec­
ción de la Caja de Empléados Públicos y­
Periodistas, ara repartición que tendrá 
por objeto atender a los beneficios de en­
fermedad, jubilacipn, invalidez, muerte y 
demás estáblecidos en la Caja referida en, 
favor de las Matronas que presten o ,ha­
yan prestado servicios a la ex Caja de Se--
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guro Obrero Obligatorio, o al actual Ser­

vici'o de Seguro Sóeial. 
Artículo NIJ 2.-La Caja referida otor­

igará a los imponentes 'de' esta Sección y 

:con sus recursos' de ésta, los beneficios 

¡que disponen la Ley Orgánica de la mis­

cma, en.\}o que no sean incompatibles con 

los establecidos en la presente ley. 

Artículo NIJ 3.-La Sección creada por 

..esta ley, tendrá contabilidad separada y 

~su administración corresponderá a la Ca-

· ja de que forma parte, y contribuirá para 

·;sú mantenimiento con el 2 ro de sus ingre­

:,sos ordinarios. 
Artículo NIJ 4.-Esta Sección contará 

':para la formación del fondo común de be­

~-neficio con los siguientes ingresos: 

A) Con el 20 % de los honorarios que 

'por sus servicios particulares, presten los 

éimponentes, cuya forma de pago, monto 

del mismo y fiscalización se determinará 

· en el Reglamento, que al efecto, dicte la 

-Caja de que esta Sección formará parte. 

B) Con el 20% de 108 emolumentos que 

'el Servicio de Seguro Social pague a las 

. 'Matronas y los que. deberán retenerse por 

.. aquél, para su depósito directo a la Ca1a 

Ide Empleados Públicos, Sección Mat~onas. 
C) Con una contribución de $ 5.- que 

-pagarán los interesados al obtener de las 

-Oficinas del Registro Civil, comprobantes 

'.denacimiento, matrimonio o muerte, el 

que se hará efectivo mediante estampillas 

· que expedirá el Fisco con sobretimbre en 

'llas existentes, para acreditar su destina-
.-eión. ,. 

D) Con las .donaciones que se hagan a 

"dicha Sección. 
E) Con las multas que se paguen por el 

,ejercicio ileg~l de ,la profesión de Matro­

'nas o por otras causas que tengan rela­

",ción con esta Itrofesión. 

TITULO n. 

De los beneficios 

:¡trtículo NIJ 5.-La ,Sección Matronas de 

';Ia Caja deEE. PP. y PP. pagará a sus 

imponentes los beneficios establecidds' en 

el, Art. 1 Q de la presente ley, pudiendo a 

la vez, otorgar préstamos de auxilio, para 

la adquisiciqn de propiedades, los prime­

ros en forma obligatoria y los últimos, 

siempre que los recursos lo permitan. 

Artículo NIJ 6.-Los beneficios que esta , 

ley establece, sólo podrán hacerse. efecti­

vos,después de dos años de existencia de 

esta Sección, a objeto .de capitálizar y po­

der financiarlos. 
Artículo 7Q- En caso de enfermedad 

que imposibilite a la imponente para 

trabajar, la Sección de esta Caja le paga­

rá una· Asignación que no podrá ser infe­

rior al 50 % del sueldo vital vigente en 

Santiago a la fecha de la prestación del 

beneficio. 
Artículo N9 8.-Para jubilar se necesi:' 

tan 25 años de servicios prestados al Se­

guro Obrero o al Servicio de Seguro So­

cial; o más de diez y sesenta años de edad . 

. Artículo NIJ 9.-El monto de la jubila- ' 

clón no podrá ser inferior al sueldo vital 

existente en la provincia en que la solici­

tante haya prestado servicios en los últi­

mos cinco años. 
Artículo NIJ 10.-EI monto de la jubila­

ción será el promedio de los sueldos ima­

ginarios sobre los cuales la imponente ha­

ya hecho imposiCiones en los últimos dos 

años. 
Artículo N911.~La jubilación por in­

validez sólo podrá concederse a qUienes 

hayan prestado servicios durante un niÍ­

nimo de cinco años; y el monto de la pen­

sión se sujetará a las reglas establecidas 

en los artículos precedentes. 
Artícu,lo N9 12.-Sólo dejarán derecho 

a montepío, las Matronas que hayan preS­

tado cinco años de servicios y sólo podrán 

ser acreedores a' este beneficio: 
1 Q.-Las 'hijas solteras; 

2Q.-Los hijos varones que sufran de in­

validez para trabajar; 
3Q.-El marido en iguales condiciones, 

o que sea mayor de 65 años. 

4Q.--'-Las hermanas inválidas o ~YQres 
de 60 años. 
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Artículo N9 13.~En caso de falleci­
miento de una imponente, la Sección coo­
perará con la suma equivalente a dos 
. sueldos imaginarios, calculados de confor­
midad con el Art· N910 de la presente ley. 

Si :a i~ponente no tuviere derecho a de­
jar, montepío, sus imposiciones se desti­
narán a costear sus funerales. 

Artículo N9 14.-Cuando la imponente 
no dejare beneficiario sus imposiciones 
ingresarán al fondo común de beneficios, 
pagados los gastos de funerales en la for­
ma dispuesta en la presente ley. 

TITULO III 

De la cesantía y préstamos en genera'. 

Al'tículo N9 15.-En caso de cesantía 
de la imponente, se pagará.el beneficio es­
tablecido por la ley N9 7.295 calculado sú 
monto en la forma dispuésta én el artículo 
pertinente ,de la presente ley. 

Artículo N9 16.-La Caja por interme-
.dio de está Sección podrá facilitar a sus 
imponentes, préstamos de auxilio o para 
compra de propiedades y fines similares, 
en la forma y condiciones que fijará el 
Reglamento que se dicte. , 

Disp'osiciones generales 

ATtículo N9 17.-Las imponentes que no 
pudieran obtener beneficios y dejen de 
serlo, podrán obtene.r el retiro de sus im­
posiciones hasta en un 50% de las :mismas. 
El resto ingresará a fondo común de /be­
neficios definitivamente y sin cargó de 
restitución. 

Artículo N9 18.-Para calcular la base 
de los beneficios se considerará como suel­
dos de la imponente; las sumas sobre las 
cuales se haya hecho imposiciones a la 
Sección. 

Artículo N9 19.-Los beneficios conce­
didos por esta ley no son susceptibles de 
cesión, dación en pago, ni susceptibles de 
contrato alguno. 

Artículo N9 20.-Las imposiciones dé 

.las afectas a la presente ley son inembar-, 
gables. 

(Fdos.): José Oyarzún D. - Serafln 
Soto R." . 

lOS.-OFlCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

"NQ 1929.-Santiago, 27 deseptiembre,l 
de 1955. 

El Tribunal Calificador que tengo el 
honor de p~esidir, en sesión celebrada el 
día de hoy, tomó conocimiento de la elec­
ción extraordinaria de un Diputado ve­
rificada el Domingo 28 de agosto último 
en la 6? Agrupación ~lect~ral Depa~a: I 
mental de .v alparaíso y Qulllota y dIC.tO ' 
sentencia de calificación de dicha elección, " 
proclamando Diputado en carácter de de­
finitivamente electo por el resto del ac­
tual. período constitucional, al: señor- Car­
los M uñoz Hortz. 
E~ cumplimiento de acuerdo· dell'ri­

bunal Califiéador en atención a lo preve-· 
nido en el artículo 104 N9 5 de la Ley 

·General de Eleciones, tengo el honor de 
transcribir a continuación dicha' senten­
cia de calificación de 'la elección, que dice, 
como sigue: 

"Santiago, veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta' y cinco. 

"Vistos y teniendo presente: 
"Que por' Decreto Supremo del Minis­

terio del Interior N9 3140, de 18 de julio 
del presente año, se convocó a elección 
extraordinaria de un Diputado para el 
domingo 28 de agosto último ,'en la 6~ 
Agrupación Electoral Departamental de 
Val paraíso y Quillota, a fin de llenar la 
vacante producida por el fallecimiento de 
don Alfonso N azar Feres· 

"Que verificada la elección en la fecha 
señalada, se recibieron en la Dirección del 
Registro Electoral, en su debida Qportu­
ni dad, los efectos electorales utilizados en 
dicha elección y las Actas de los Colegios 

,Escrutadores Departamentales respecti­
vos que dan testimonio del acto electoral, 
realizado. 

Que, transcurridos los plazos que deter­
mina el artículo 99 de la Ley 9334, Ge-_ 

, 
'-' 
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ne~al de Elecciones, no se han producido 
reclamaciones judiciales respecto de dicha 
elección. 

Que practicado el escrutinio general de 
la elección, teniendo a la Vista las Actas 

'de los Colegios Escrutadores Departamen­
tales respectivos; don Carlos Muñoz Hortz 
único candidato que concurrió a la elec­
ción, obtuvo 38.070 votos a su favor, apa­
jo,eciendo, además, 12.424 votQs en blanco 
y nulos. 

Por tanto, con el merito de dicho es­
crutinio general y de conformidad a lo 
establecido en los artículos 102, 103, 104, 
105 Y 114 de la Ley GEméral de Eleccio­
nes, el Tribu~al Calificador declara: 

Que proclam& Diputado en carácter de 
définitivamente electo por la 6~ Agrupa­

r,. '. ción Electoral Départamental de Valpa­
raíso y Quillota, por el resto del actual . 
período constitucional, al señor don Car­
los Muñoz Hortz. 

" 

Ins~rtese esta sentencia en el Libro de 
Actas respectivo, trancríbase. a la Hono­
rable Cámara' de Diputados y al señor 
Ministro del Interior y comuníquese su 
designación al candidato proclamado. 

(Fdos.): Rafael Fontecilla (Presiden­
'te) .-Ulises Gorrea.-Osvaldo Illanes Be­
nítez.- Leoncio TDro.-José. María· Eyza­
guirre.-":"'Ramón Zañartu E., (Secretario). 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E.. para los. fines de lugar en relación 
con lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley General de Elecciones. 

Dios guarde a V. E., (Fdos.) :Rafael 
Fontecilla (Presidente) .-Ramón Zañar­
tu (Secretario)". 

l09.-COMUNICACIONES DE LOS COMITES 

PARLAMENTARIOS 

Doce comunicaciones de los Comités 
Paralamentarios en que manifiestan que 
se han integrado por los señores Diputa­
dos que se señalan: 

Agrario Laborista: Propietario; don 
Sergio Bustamante; Suplente, don Ricar­
do Weber; 

Liberal: Propietario, don Humberto 
del Río; Suplente, don Domingo Cuadra; 

Radical: Propietario, don Hugo Miran­
da; .Suplente, don Manuel Ríoseco; 

Acción Renovadora de Chile: Propie­
tario, don Jorge Meléndez; Suplente, don / 
Humberto Pinto; 

$ociaÜsta: Propietario, don Florencio 
Galleguillos; Súplente, don Víctor Galle-' 

.guillos; 
Conservador Unido: Propietario, don 

Luis Valdés Larraín; Suplente, don Sal­
vador Correa; 

DemocráJico de!' Pueblo: Propietario: 
don Huinberto Martones; Suplente, don 
. Haroldo Martínez; 

• Socialista Popular: Propietario, don 
Heriberto Alegre ; Suplente, don Gustavo 
Aqq.eveque; 

Unido: Propietario, don José Musalem; 
Suplente, don Juan Acevedo; 

Independiente: Propietario, don Julián 
Echavarri; Suplente, don Enrique Serra­
no; 

Radical Doctrinario: Propietario,. don 
.J uan Fuentealba; Suplente, don Alfonso 
David; 

HO.-COMUNICACIONES DE VARIOS S~RORES 

PARLAMENTARIOS 

"Honorable Cámara: 
Consta del Diario Oficial del 27 de sép­

tienlbre de 1955, que acompañamos, que 
S. E. el Presidente de ·la República dictó 
el 26 del mismo mes el Decreto del Minis-

. terio del Interior NI? 4.255 por el cual se 
declara en estado de sitio, por el termino 
de seis meses, las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama, .O'Higgins y Con­
cepción. 

Para los efectos previstos en el artículo 
, 72, atribución 17~ inciso segundo de la 

Constitución Política del Estado, n'os per­
mitimos poner en conocimiento de1a Cor-
poración el referido Decreto. . 

Santiago, septiembre 29 d~ 1955. 
(Fd~s.) : Juan Acevedo, Gustavo Aque­

veque, Florencio Galleguillos y Humberto 
Martones". . 
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l11.-COMUNICACIONES 

'Con las dos primeras, el Presidente de 
'~a Excma. Corte Suprema contesta los 

ofiCios que se le dirigieron en nombre de 
los señores diputados que se indican acer­
ca de las siguientes materias: 

Del señor Barra, sobre envío del suma­
rio instruído por irregularidad~s en el' 
funcionamiento del Juzgado de Letras de 
Talagante, y . 

Del señor Pizarro don Abelardo, sobre 
designación de un Ministro en Visita para 
que investigue el delito de contrabando 
que se habría cometido a través del Co-
rreo N<> 4, de esta capital. ' 

Con los cuatro siguientes, los Excmos. 
señores Ernbajadóres de Honduras, ;En­
cargado de Negocios dE¡! El Salvador, Em­
bajador' de los Estados Unidos del Brasil 
y Presidente de la Cámara de los Comu­
nes de El Canadá, agradecen los saludos 
enviados por esta Corporación con mO,tivo 
de la celebración del Día de la 'Indepen­
dencia Nacional de sus respectivos países. 

Con la séptima, ,el Vicepresidente de la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
formula observaciones al proyecto de ley 
que crea el Servicio Nacional de Turismo: 

Con la octava, el Presidente de la Comi-
,siónOrganÍ:zadora del Primer Congreso 

Nacional de Aeropuertos invita a los se­
ñores Diputados a la sesión inaugural de 
asamblea. 

Con la novena, el Comité de Vigilancia 
de Precios de Artículos de Primera Ne­
cesidad de la 'comuna de Fresia, en la pro­
vincia de Llanquihue, se refiere a la es­
peculación de que son víctimas por falta 
de fiscalización por parte 'de los prganis-
mos respectivos. . 

, ' 

Con la siguiente el señor Ministro del 
Interior, don Osvaldo Ko~h Kreft, solicita 
permiso constitucional para ausentarse del 
país por un plazo superior a 30 días. 

Con la penúltima, el sejíor Errázuriz, 
, don Carlos José, solicita igual permiso. 

Con la última, don Carlos Muñoz Hortz, 
Diputado electo por la Agrupación De­
partamental de Val paraíso y Quillota, en 

, conformidad a lo dispuesto en el artículo 
29 de.la Constitución Polítiéa del Estado, 
opta para el cargo de Diputado y deja de 
desempeñar el cargo de -abogado grádo 49 
de la Caja de Previsión de, Empleados 
Particulares de V!llparaíso. 

112.-CABLEGRAMA 

Cablegrama del Presidente de la Cá­
mara de Representantes de Cuba:, con el 
que saluda a la Corporación con motivo 
del aniversario de nuestra Independencia 
Naciónal. . 

, 
V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se ab1'Íó la. sesión a Zas 16 horas y 15 
minntos. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 75f!-, 76~, 77~, 
78"\ 79~, 80~, 81~, 82~, 83~, 84~, Y 85~, 
quedan a disposición de los seño~~s Di­
putados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Pro$ecretario da cnenta de' 

l(ls asnntos recibidos en la Sem·etaría. 
El señor CORREA LETELIER (Vice .... 

presidente).- Terminada la Cuenta. 

1.-REUNION DE COMITES. SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor CORREA LETÉLIER (Vi~e­
presidente).- Solicito la venia de la Sa­
la para suspender la sesión por el tiempo 
que dure una reunión de Comités.· . 

Acordado. 
Ruego a los señores Diputados integran­

tes de los Comités Parlamentarios, se sir­
van pasar a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión. / 
-Se ·suspendió la; sesión. 

2.-:-DlAS Y. HORAS DE LAS SESIONES ORDI_ 

NARIAS DE LA CAMARA.- DIA DESTINADO 

EXCLUSIVAMENTE AL TRABAJO DE LAS 

COMISIONES 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).---,- Continúa la sesión. 

'. 

I • ~: 
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En conformidad al artículo 73 del Re­
glamento, me permito someter a la' con­
sideración de la Sala la siguiente· propo­
sición: 

19-Fijar los días martes y miércol€s 
de cada semana, de 16 a 19.15, horas, pa­
ra celebrar las sesiones ordinarias. 

29- Designar los días jueves de cada 
semana exclusivamente el trabajo de las 
Comisiones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se ac~rdará. 

Acordado. 

3.-ACUERDO DE LOS COMITES 

El señor CORREA LE.TELIER (Vice­
presidente).- Se va a dar lectura a los 
acuerdos de los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secr€tario). 
-Reunidos hoy lo~, Comités ,parlamenta­
rios, baj o la Presidencia del señor Correa 
Letelier y con asistencia de los señores 
Bus~amante, por el Comité Agrario La­
,borista; Martones, por el Comité Demo­
crático del Pueblo; Miranda Ramírez, por 
el Comité Radical; Fuentealba, por el Co­
mité Radical Doctrinario; Pinto, por el 
Comité Acción Renovadora de Chile; Val­
dés Larraín y Correa Larraín, por el Co­
mité Conservador Tradicionalista; Galle­
guUlos, don Florencio y Gallegnilos, don 
Víctor, por el Comité Socialista; y Alegre 
~ AA.ueveque, por" el Coinité Unido,' por 
unanimidad, adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Primero, suspender las sesiones ordina­
rias que debería celebrar la Honorable 
Corporación el martes y el miércoles pr6-
ximos. 

Segundo, autorizar su tramitación par' 
Secretaría, de los cambios de miembros 
de Comisiones que se soliciten dUrante el 
curso de la próxima semana; y dar cuen­
ta de ellos en la primera sesión que cele­
bre la Honorable Corporación. 

Tercero, autorizar los cambios de miem­
bros de Comisiones que se prop,ondrán en 
la presente sesión, previa su 'l€ctura. 

Cuarto, formar la Tabla para elOr­
den del Día de las ,sesiones ordinarias 
próximas con el proyecto que modifica loS­
artículos 59 y 69 de la Constítución Po-' 
lítica del Estado' en el sentido de permi­
tir la nacionalización ,de las personas na­
cidas en España y en estados latinoame­
ricanos. / 

Si le parece a la Sala, se aprobarán los, 
acuerdos de los Comités. 

Acordado. 

4.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM~ 

EROS DE COMISIONES 

El señor CORRE'A LETELIER (Vice­
presidente).- En conformidad al acu€r­
do 39 de los Comités, se dará lectura a 
cambios en Comisiones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) . 
-El señor Barra renuncia a formar parte 
de la Comisión de Haciendá. 

Se propone en su reemplazo' al señor 
Mallet. 

El señor Carmona renmícia a formar 
parte de la Comisión de Hacie,nda. 

Se propone en su reemplazo, al señor 
Gumucio. 

El señor Cueto renuncia a formar par­
te de la Comisión' de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al señor 
Musalem. 

El señor Fuentealba renuncia a for~ar 
parte de la Comisión de Constitución, 'Le-... 
gislación y Justicia. 

Se propone en su reemplazo al señor 
OIavarría. 

El señor Izquierdo renuncia a formar 
parte de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia. 

Se designa en su reemplazo al señor 
Valdés Larraín. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Se levanta la sesión. 
, Se Zévantó la sesión a las 16 horas y 58 
minutos. 
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